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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE 
REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA, A QUIEN SE LE 
DENOMINARA "LA DIRECCIÓN GENERAL" Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO, 
ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ARQ. SERGIO FUENTES 
VAZQUEZ, ASISTIDO POR EL SÍNDICO C. JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ BARAJAS, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
LIC. ALFONSO ARIAS VÁZQUEZ Y El TESORERO MUNICIPAL, LIC. ALBERTO TORRES FRÍAS, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para la organización de acciones conjuntas tendientes a 
incrementar las finanzas públicas, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado de México, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de 

enero de 2009. 

Que el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal señala que los Gobiernos de las Entidades que se hubieran adherido al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos 
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federales, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración, 
que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios cuando así se pacte expresamente. 

Que en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, fracción I del referido convenio de colaboración administrativa, la Secretaría y la entidad 
convinieron entre otras cosas, que ésta última ejerza las funciones de administración relacionadas con los contribuyentes que 
realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de 
los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de 
la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del 
artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

Que en su último párrafo, la citada cláusula señala que en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad 
podrá ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta 
cláusula, en relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente. 

En este sentido, con el objeto de contar con padrones fiscales federales y estatales confiables que brinden certeza jurídica tanto a 
la autoridad fiscal como a los contribuyentes que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, "LAS 
PARTES" acuerdan expresamente que "EL MUNICIPIO" realice la inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes 
(REC), así como la verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con base en 
las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 
incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, conforme 
a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se expidan con posterioridad en términos de lo previsto 
en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, previa publicación del presente Convenio en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" y en su caso, en la "Gaceta Municipal". enviando la información a "LA DIRECCIÓN GENERAL", dependiente de 
la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas, para que ésta conforme a las facultades delegadas a través del 
mencionado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, efectúe la inscripción y actualización al Registro 
Federal de Contribuyentes. 

Lo anterior, permitirá acercar a los contribuyentes del citado régimen los servicios públicos de inscripción y cumplimiento de sus 
o'eligaciones fiscales, así como fortalecer las finanzas públicas municipales. Por lo que para realizar dichas acciones, "LAS 
PARTES" que intervienen en el presente Convenio de Colaboración Administrativa, formulan las siguientes: 

DECLARACIONES 

De "LA DIRECCIÓN GENERAL": 

1.1. 	Que es una unidad administrativa básica auxiliar de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 
encargada de ejercer las atribuciones derivadas de los sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de 

Coordinación Hacendaría, así como de los convenios que se celebren dentro del esquema de dicha 

coordinación, como lo es, el Convenio de Colaboración. Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 

entre el Gobierno Federal por conducto de ■a Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno dei 

Estado de México, publicado en el Diario Oficial de ia Federación el 10 de diciembre de 2008 y en la "Gaceta dei 

Gobierno" el I2 de enero de 2009 en virtud del cual, en términos de las cláusulas PRIMERA, TERCERA, 

CUARTA y DÉCIMA PRIMERA, se delegan a las autoridades fiscales de la entidad, las funciones de 

administración relacionadas con los sujetos que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, así como con fundamento en ios artículos 40, 42 fracción i y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: i i 0, 13, 14 y 15 de ia Ley de Coordinación Fiscal; I, 3, 78, 137 y 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; I, 2, 3, 15, 19 fracción III, 23 y 24 fracciones III, IV, 
iX y LY1 de la Ley Orgánica de !a Administración Pública del Estado de México; 16, 217 fracción IV y 218 

fracciones I y XII de: Código Financiero del Estaco de México y Municipios. 

L2. 	Que el Lic. Ricardo Treviño Chapa, Director Generai de Recaudación, cuenta con las ati ibuciones para suscribir 

el presente Convenio, en términos de !o previsto en !os artículos 1, 2, 3 primer párrafo, fracción VI, 4 fracción 
5, 9 fracción XI, i 1 fracción 1, i 2 y !4 fracción Lii del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, así 

como con la autorización que le otorgó el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México para estos 

efectos, mediante oficio 203Á-093312011 dei 1 de noviembre de 201 I, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

7 fracción VI del expresado Reglamento y con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 

Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, de techa 16 de septiembre de 

201 1, documentos que forman parte integrante del presente instrumento como ANEXO UNO. 

1.3. 	Que señala corno domicilio para Íos efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle de Ignacio Pérez N, 
411, ler Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. 
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De "EL MUNICIPIO": 

	

11.1. 	Ser la base de la división territorial y de la organización política y administrativa dei Estado, investido de 

personalidad jurídica propia, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo bases 1 y II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I, 112, 113, 122 primer párrafo y 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

	

11.2. 	Que en sesión de Cabildo de fecha 30 de agosto del año 2011, misma que se integra al presente Convenio 

como ANEXO DOS, se autorizó al Presidente Municipal Constitucional, Arq. Sergio Fuentes Vázquez, para 

celebrar el presente Convenio a nombre y representación del Municipio de San Mateo Atenco, Estado de 

México, conforme a las atribuciones previstas en los artículos 122, 126 y 128 fracciones 11, V y XII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 15, 31 fracciones II y XLIV, 48 fracciones II, IV y 

XVIII y 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 17, 217 fracción IV y 218 fracciones I y XII del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

	

11.3. 	Que el Síndico C. José de Jesús Sánchez Barajas, es el representante legal de "EL MUNICIPIO", conforme a 

lo previsto en el artículo 53 párrafos primero, fracción 1 y segundo de la Ley Orgánica Municipal dei Estado de 

México. 

	

19.4. 	Que el Secretario del Ayuntamiento Lic. Alfonso Arias Vázquez, en términos de lo que establece el artículo 91 

fracción V de la Ley Orgánica Municipai del Estado de México, tiene la atribución de validar con su firma, los 

documentos oficiales emanados del Ayuntamiento y de cualquiera de sus integrantes. 

	

11,5. 	Que el Tesorero Municipal, Lic. Alberto Torres Frías, es el encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de las erogaciones que haga "EL MUNICIPIO", lo anterior en términos de lo 

dispuesto en los artículos 93 y 95 fracciones I, 11 y Vili de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 16 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

	

11.6. 	Que acreditan su personalidad a través de los siguientes documentos jurídicos, mismos que se integran al 

presente como ANEXO TRES: 

a) Presidente Municipal, Arq. Sergio Fuentes Vázquez: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de 2009, 

expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Síndico, C. José de Jesús Sánchez Barajas: Constancia de Mayoría de fecha 08 de julio de 2009, expedida por 

el Instituto Electoral del Estado de México. 

c) Secretario del Ayuntamiento, Lic. Alfonso Arias Vázquez: Copia certificada del nombramiento formulado en 

sesión de cabildo de fecha 18 de agosto de 2009. 

d) Tesorero Municipal, Lic. Alberto Torres Frías: Copia certificada del nombramiento formulado en sesión de 

cabildo de fecha 18 de mayo de 2010. 

	

11.7. 	Que señala corno domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Avenida Benito Juárez García 

No. 302, Palacio Municipal, Barrio de San Miguel, San Mateo Atenco, Código Postal 52100. 

III. De "LAS PARTES" 

111.1. Que mediante la colaboración administrativa y respetando su autonomía financiera, "EL MUNICIPIO" se 

corresponsabiliza en la aplicación de procedimientos que fortalezcan su hacienda pública, mediante los estímulos 

derivados de la coordinación administrativa. 

111.2. Que se sujetan a lo establecido en el clausulado del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 115 bases 1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 122 y 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 16 y 218 fracción 1 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

111.3. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal con la que comparecen a la suscripción 

de este instrumento, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa, es el establecimiento de acciones específicas de 

coordinación administrativa, para que "EL MUNICIPIO" coadyuve con "LA DIRECCIÓN GENERAL" realizando la 
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inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, así como la verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

imposición de multas, determinación con base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación 

y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 

procedimiento administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones legales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, de personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, previstas en la Ley del Impuesto sobre !a Renta, tratándose de 

los ingresos derivados del Impuesto sobre la Renta que se paguen en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de 

la referida Ley, los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del Impuesto Empresarial a Tasa Única que se paguen en los términos del 

artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, con la finalidad de que con dicha información, "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" efectúe la inscripción o actualización en el Registro Federal de Contribuyentes. 

DE LA COMPETENCIA. 
SEGUNDA.- Las funciones convenidas en el presente documento serán ejercidas por las autoridades fiscales de "EL 
MUNICIPIO", de conformidad con lo previsto en la cláusula DÉCIMA PRIMERA último párrafo del Convenio de Colaboración 

Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008 

y en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el 12 de enero de 2009, y en los artículos 13 y 14 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

COORDINACIÓN OPERATIVA. 
TERCERA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" y "EL MUNICIPIO" llevarán a cabo conjunta o separadamente las acciones 
de inscripción, verificación, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución a que 

refiere e! presente Convenio, de conformidad con las disposiciones fiscales, reglas de carácter general, normatividad, 

lineamientos, políticas, normas técnicas, formatos, información y criterios que en su caso emita el Servicio de Administración 
Tributaria y "LA DIRECCIÓN GENERAL" así como al programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la 
Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

En consecuencia, los servicios establecidos en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, también se proporcionarán a través 
de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL". 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
CUARTA.- Para la realización de las acciones convenidas en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen y 
se obligan a lo siguiente: 

I. De "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

I 	Efectuará el pago de los incentivos que le correspondan a "EL MUNICIPIO" conforme a lo previsto en las cláusulas 
SEXTA, OCTAVA y NOVENA del presente Convenio. 

2 Proporcionará los incentivos económicos a "EL MUNICIPIO", únicamente cuando derivado de los actos de 
inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los 

créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 
administrativo de ejecución que éste realice, "LA DIRECCIÓN GENERAL" perciba pagos de los contribuyentes. 

3 Proporcionará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, dentro de los 30 
(treinta) días naturales al vencimiento del bimestre que corresponda, la relación de los contribuyentes que se 

encuentran inscritos bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, así como de aquellos que presenten adeudos de 
más de tres bimestres, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" efectúe las acciones correspondientes, conforme al 
programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

4 Entregará a "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección de Administración Tributaria, un reporte bimestral 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al vencimiento del bimestre de que se trate, con la información del 
número de contribuyentes inscritos, la recaudación efectiva que perciba "LA DIRECCIÓN GENERAL" derivado de 
los actos de inscripción, verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro 

de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución que realizó "EL MUNICIPIO", así como el importe que por concepto de 
incentivo le corresponda. 
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Dicha información se proporcionará con base en los datos registrados en el Sistema Integral de Ingresos del Estado de 
México (SIIGEM), así como de los reportes que "EL MUNICIPIO" entregue al Centro de Servicios Fiscales de Lerma 
con la información de los actos de verificación de obligaciones omisas, imposición de multas, determinación, 

notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, 

a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realizó, con la finalidad de que "EL MUNICIPIO" 
manifieste su conformidad a través de medios oficiales y una vez recibida su aceptación, "LA DIRECCIÓN 
GENERAL" entregará el incentivo que se haya generado. 

5 	Verificará y evaluará, en todo momento, a través de sus unidades administrativas el cumplimiento de las obligaciones 
que "LAS PARTES" convienen en el presente instrumento, en todo lo relativo a la utilización de las aplicaciones 

informáticas, la atención al contribuyente, su inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la verificación de 

contribuciones omisas, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales adeudados, 

incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
así como el cumplimiento del programa de trabajo. 

Las citadas unidades administrativas podrán ejercer sus facultades de revisión en cualquier momento. 

6 Brindará a "EL MUNICIPIO" capacitación y asesoría por conducto de sus Direcciones de Área en relación con las 
funciones materia del presente Convenio. 

7 Informará a "EL MUNICIPIO" la normatividad, lineamientos o criterios que emita, así como aquella de la que 

tenga conocimiento, relacionada con el objeto del presente Convenio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 

a su recepción o emisión, con la finalidad de que se apliquen de manera inmediata. 

II. De "EL MUNICIPIO" 

I 	Ejercerá plena y legalmente las funciones operativas y administrativas del servicio público a que se refiere la cláusula 
PRIMERA del presente instrumento, con cargo a sus recursos humanos y presupuestales, destinando al efecto los 
bienes muebles e inmuebles y demás recursos que sean necesarios. 

2 	Cuidará que la operación de los servicios públicos convenidos se presten sin costo alguno y que la conducta de los 

servidores públicos encargados de llevarlos a cabo, se ajusten a lo dispuesto en la legislación fiscal vigente, 
normatividad, criterios, formatos y lineamientos emitidos por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y el Servicio de 
Administración Tributaria, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como en el "Manual de Procedimientos de 

Trámites y Servicios al Público de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente" 
(ANEXO CUATRO), y demás anexos que forman parte del presente instrumento. 

3 	Realizará campañas de regularización, así como las acciones pertinentes con la finalidad de que las personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, se inscriban y cumplan con el 
pago de las contribuciones a su cargo. 

4 Informará por escrito a la Dirección de Administración Tributaria dependiente de "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
en forma inmediata, el nombre y datos personales de los servidores públicos que se asignen para la operación del 

servicio público convenido, con la finalidad de que tramite la asignación de los usuarios y contraseñas respectivos y 

puedan acceder a los sistemas informáticos correspondientes, conforme al Procedimiento de Operación para la 
Inscripción de Pequeños Contribuyentes vigente (ANEXO CINCO). 

5 	En caso de que los servidores públicos señalados en el numeral anterior, dejen de prestar sus servicios a "EL 
MUNICIPIO" éste lo comunicará por escrito a la citada Dirección de Administración Tributaria, en un plazo de un 

día hábil siguiente al hecho, a efecto de realizar la baja del usuario y contraseña con que fueron habilitados. 

6 	Verificará el cumplimiento de las obligaciones fiscales de aquellas personas físicas que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes dentro de su territorio, y en su caso, impondrá sanciones, determinará con base 

en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación y notificará los créditos fiscales omitidos y 

efectuará su cobro incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento 

administrativo de ejecución, conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad, en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, y con base en 
el programa de trabajo que acuerden "EL MUNICIPIO" y la Dirección de Administración Tributaria de "LA 
DIRECCIÓN GENERAL", dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

Asimismo, formará un expediente por cada contribuyente, con todos los documentos que se generen derivado de las 

acciones descritas en el párrafo precedente que éste realice, el cual deberá conservar y en su caso entregar a petición 
de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 
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7 	Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquel en que la Dirección de Administración Tributaria le remita la relación 

de los contribuyentes que presenten adeudos de más de tres bimestres, "EL MUNICIPIO" entregará a "LA 

DIRECCIÓN GENERAL" un reporte de las acciones objeto del presente Convenio que haya realizado, conforme al 

programa de trabajo referido en el numeral 1, punto 3 de la presente cláusula. 

8 En relación con los trámites de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, integrará un expediente para "LA 

DIRECCIÓN GENERAL", que deberá contener la documentación que refiere la Guía de Requisitos para la 

inscripción de Pequeños Contribuyentes en el Registro Estatal de Contribuyentes vigente (ANEXO SEIS), previo 

cotejo con su original, que se deberá devolver al interesado. 

Los expedientes deberán ser remitidos al Centro de Servicios Fiscales de Lerma dependiente de "LA DIRECCIÓN 

GENERAL", de acuerdo al siguiente calendario: 

Día de Inscripción en el REC Día de entrega al Centro de Servicios 

Fiscales de Lerma 

Viernes, Lunes y Martes Miércoles/Jueves 

Miércoles y Jueves Viernes/Lunes 

El Centro de Servicios Fiscales de Lerma, una vez que reciba los expedientes deberá verificar la información y en caso 

de ser procedente efectuara la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, obteniendo la Constancia de 

Inscripción respectiva, conforme al calendario que enseguida se indica, misma que deberán enviar a "El 

MUNICIPIO": 

Día de Inscripción en  el RFC 

Viernes, Lunes y Martes 

Miércoles y Jueves 

Día de entrega al Municipio 

Miércoles/Jueves 

Viernes/Lunes 

"El MUNICIPIO", entregará dicha constancia al Pequeño Contribuyente dentro de los 5 (cinco) días hábiles 

siguientes, recabando el acuse de recibo, el cual deberá devolver al Centro de Servicios Fiscales de Lerma dentro de los 

3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción por parte del contribuyente. 

9 Adjudicar a favor del Fisco Federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados dentro o fuera de 

remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y asignarlos a favor de "EL MUNICIPIO". 

En caso de adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal en el procedimiento administrativo de ejecución, sin 

perjuicio de las formalidades y requisitos establecidos en la legislación fiscal aplicable, en el acta de adjudicación de 

bienes se deberá considerar lo siguiente: 

1.- Que los bienes adjudicados a favor del Fisco Federal sean asignados en dicho acto a favor de "EL 

MUNICIPIO". 

II.- La asignación de los bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal implica la traslación del dominio de los 

mismos a favor de "EL MUNICIPIO". 

III. Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, la asignación de los 

mismos a favor de "EL MUNICIPIO" al igual que la previa adjudicación a favor del Fisco Federal, contenidas 

en el acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura 

pública y será el documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de 

inscripción en dicho Registro, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Código Fiscal de la 

Federación. 

1V.-Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, "EL MUNICIPIO" 

será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del Fisco Federal, en los que exista resolución que 

obligue a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a pagar algún monto al contribuyente, "LA DIRECCIÓN GENERAL", 

podrá compensar con "EL MUNICIPIO" el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula OCTAVA 

del presente Convenio. 

10 Informará a "LA DIRECCIÓN GENERAL" a través de medios oficiales, su aceptación del importe del incentivo que 

le corresponda, y en caso de inconformidad, lo hará de su conocimiento, a fin de conciliar cifras conforme a la cláusula 

OCTAVA del presente Convenio. 

Una vez recibida dicha aceptación no habrá lugar a modificación o reclamación alguna. 
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11 En caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades administrativas, iniciará 

los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, a fin de que la autoridad competente imponga las 

sanciones y responsabilidades administrativas que correspondan, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios; lo anterior, independientemente de que dichas irregularidades sean constitutivas de delitos, por lo que de 

inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público, así como de "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

12 Deberá atender y responder por escrito con copia a "LA DIRECCIÓN GENERAL", las quejas y sugerencias que 

los contribuyentes presenten en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) de la Secretaría de la Contraloría, 

relacionadas con las acciones que "EL MUNICIPIO" realice. 

13 Dejará a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL" de cualquier responsabilidad derivada de las controversias 

que presenten los contribuyentes, respecto de las acciones objeto del presente Convenio que realice, por causas que le 

sean imputables directamente, salvaguardando los intereses de la Hacienda Pública Estatal. 

14 No podrá concesionar, subcontratar, ni comprometer con terceros la realización de las acciones objeto de este 

Convenio. 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS ACCIONES OBJETO DEL CONVENIO. 
QUINTA.- "EL MUNICIPIO" realizará la inscripción en e! Registro Estatal de Contribuyentes de personas físicas que 

realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, conforme al procedimiento descrito en el ANEXO CINCO 
(Procedimiento de Operación para la inscripción de Pequeños Contribuyentes, vigente). 

En relación con los actos de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación con 

base en las disposiciones legales vigentes en el momento de su causación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos 

incluyendo la actualización y accesorios que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, "EL 
MUNICIPIO" ejercerá sus facultades conforme a las disposiciones fiscales aplicables y las normas de procedimiento que se 

expidan con posterioridad en términos de lo previsto en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, as corno en el 

programa de trabajo que acuerde con la Dirección de Administración Tributaria de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de 

loa 30 (treinta) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio. 

DE LA PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 
SEXTA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" le otorgará un incentivo económico a "EL MUNICIPIO" por la recaudación 

efectiva bimestral que ingrese al erario estatal, derivado de los actos de inscripción y verificación en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, imposición de multas, determinación, notificación y cobro de !os créditos fiscales omitidos, incluyendo la 

actualización y accesorios legales que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución que éste realice. 

respecto de las personas físicas que realicen actividades dentro de su territorio bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, de 

acuerdo a lo siguiente: 

a) Del 100% del importe efectivamente recaudado por "LA DIRECCIÓN GENERAL" se disminuirán los costos 

relativos a las comisiones bancarias. 

b) Ei resultado obtenido de dicha disminución formará el 100% a repartir como a continuación se indica: 

1. El 75%, corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO" corno incentivo, por la recaudación efectiva 

bimestral que ingrese al erario, derivado de las acciones de inscripción, verificación en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos junto con la 

actualización y accesorios generados (excepto multas), a través del procedimiento administrativo de ejecución, 

que éste realice. 

En caso de que una persona física realice actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes en dos o más 

Municipios del Estado de México, el incentivo se entregará al Municipio que lo haya inscrito o realizado la 

verificación en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. El 00% de lo recaudado por concepto de multas. le corresponderá directamente a "EL MUNICIPIO". 

3. Ei 100% de lo que represente la adjudicación, de los bienes embargados a favor de "EL MUNICIPIO". 

DE LA NO PROCEDENCIA DE LOS INCENTIVOS. 
SÉPTIMA,- "EL MUNICIPIO" no tendrá derecho a recibir el citado incentivo cuando: 

a) Tratándose de los actos de inscripción: 

0, 	El contribuyente ya se encuentre inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 
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• 	Siendo procedente la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, resulte improcedente su inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Tratándose de los actos de verificación en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, imposición de multas, 

determinación, notificación y cobro de los créditos fiscales omitidos, incluyendo la actualización y accesorios legales 

que se generen, a través del procedimiento administrativo de ejecución, cuando el contribuyente no realice el pago 

de las contribuciones a su cargo. 

DE LA CONCILIACIÓN Y ENTERO DE LOS INCENTIVOS. 
OCTAVA.- La conciliación de las cifras relativas al número de contribuyentes inscritos por "EL MUNICIPIO", así como de la 

recaudación efectiva que ingrese al erario estatal derivado de las acciones objeto del presente Convenio que éste realice y el 

importe que le corresponde por concepto de incentivo conforme a la cláusula SEXTA, se realizará por "EL MUNICIPIO" y 

las Direcciones de Administración Tributaria y Administración de Cartera, ambas de "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro 

de los 15 (quince) días hábiles siguientes al periodo del vencimiento de pago del bimestre de que se trate, considerando las 

facilidades administrativas a que se refiere el Artículo Cuarto del "Decreto por el que se exime del pago de los impuestos que se 

mencionan y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de mayo de 2002. 

En caso de que existan diferencias, se comunicarán mediante escrito a la contraparte para que en el término de 5 (cinco) días 

hábiles emita las aclaraciones pertinentes, a fin de que una vez solventadas, se proceda a realizar los ajustes correspondientes. 

DEL PAGO. 
NOVENA.- "LA DIRECCIÓN GENERAL" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la aceptación o conciliación del 

importe del incentivo que le corresponda a "EL MUNICIPIO", enviará por escrito a la Dirección General de Tesorería 

dependiente de la Subsecretaría de Tesorería, el importe del incentivo para que esté en aptitud de realizar los trámites 

correspondientes y el pago se realice a más tardar dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha de su 

envío. 

PUBLICIDAD. 
DÉCIMA.- "EL MUNICIPIO" podrá utilizar los documentos y publicidad necesarios para la realización de las acciones 

descritas en la cláusula PRIMERA del presente Convenio, con los emblemas institucionales del Gobierno del Estado de México 

y/o de "EL MUNICIPIO", previa autorización que solicite por escrito dirigido a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

Asimismo, deberá difundir en las instalaciones de las oficinas donde se preste el servicio aquí convenido, la publicidad que "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" emita para conocimiento del público en general. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
DÉCIMA PRIMERA.- En virtud del presente Convenio "EL MUNICIPIO" se obliga a no divulgar ni revelar datos, sistemas y 

en general cualquier información y/o procedimientos que le sean proporcionados por "LA DIRECCIÓN GENERAL" para la 

ejecución del presente Convenio. 

Asimismo, "EL MUNICIPIO", en términos de lo dispuesto en los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación, 14 

fracciones 1 y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 210 y 211 del Código Penal 

Federal, 55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2 fracciones VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 186 del Código Penal del Estado de 

México, se obliga a mantener absoluta reserva y confidencialidad de la información y documentación que le sea proporcionada 

por "LA DIRECCIÓN GENERAL" y por los contribuyentes, con motivo del presente Convenio. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- Las autoridades fiscales de "EL MUNICIPIO", estarán sujetas a la aplicación de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios. 

DEL CÓDIGO DE ÉTICA. 
DÉCIMA TERCERA.- Las autoridades fiscales estatales y municipales contarán con un Código de Ética que uniforme su 

actuación relacionada con atención a los contribuyentes, mismo que se adjunta al presente como ANEXO SIETE. 

DE LA NORMATIVIDAD. 
DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan que lo no previsto en el presente Convenio, así como los derechos y 

obligaciones de "LA DIRECCIÓN GENERAL" y de "EL MUNICIPIO", se someterán a lo establecido en la legislación 
fiscal vigente, en los criterios, lineamientos, normatividad y reglas de carácter general que expida "LA DIRECCIÓN 
GENERAL", o el Servicio de Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades, misma que se hará del conocimiento de 

"EL MUNICIPIO" conforme a lo señalado en la cláusula CUARTA, numeral 1, punto 7. 
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DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD. 
DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" asume la responsabilidad presente y futura, de conformidad con lo siguiente: 

a) Extravío o mal uso que se tenga de la información, documentación oficial y claves, que, en su caso, le sean asignados. 

b) Guarda y custodia de toda la documentación relacionada con los trámites de inscripción, verificación de obligaciones 

omisas, imposición de multas, determinación, notificación y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución 

para el cobro de los créditos fiscales adeudados, incluyendo la actualización y accesorios legales que se generen, que 

"LA DIRECCIÓN GENERAL" y/o contribuyente le entregue para la consecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, comprometiéndose a tener comunicación permanente con "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
respecto de la realización de los trámites a que se refiere el mismo. 

c) Inexacta aplicación de las normas jurídicas tributarias en que se sustenten las acciones objeto del presente instrumento. 

En caso de incumplimiento de alguna de las responsabilidades señaladas en esta cláusula se sancionará con el costo que 

represente el daño causado, y/o en su caso con la terminación del presente Convenio. 

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
DÉCIMA SEXTA.- Serán causas anticipadas de terminación del presente Convenio: 

a) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a la cláusula CUARTA, referente a las obligaciones de éste. 

b) Cuando en términos de la cláusula CUARTA, numeral II de "EL MUNICIPIO", puntos 6 segundo párrafo y 8 del 
presente instrumento jurídico, éste incurra en reincidencia en el incumplimiento e irregularidades en la integración y 

entrega de los expedientes. 

La decisión unilateral de "LAS PARTES" de darlo por terminado en cuyo caso deberá comunicarlo por escrito a !a 

otra parte con 30 (treinta) días naturales de anticipación en el entendido de que las cuestiones que estén pendientes de 

resolver durante y después de este plazo, serán atendidas hasta su total conclusión. 

d) El incumplimiento, por parte de "EL MUNICIPIO" a lo dispuesto en las cláusulas DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA 
QUINTA de este documento. 

MODIFICACIONES. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado mediante otro instrumento jurídico que se 

denominará Convenio Modificatorio o Addendum, que al efecto celebren "LAS PARTES" por escrito. 

DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DÉCIMA OCTAVA.- La única obligación laboral que se genere por la aplicación del presente Convenio será entre "EL 
MUNICIPIO" y el personal que éste designe para realizar las acciones descritas en la cláusula PRIMERA del presente 
Convenio, respecto de las personas físicas que realicen actividades bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes, ya que a "LA 
DIRECCIÓN GENERAL" no se le considerará como patrón sustituto, por lo que no estará vinculada bajo ningún concepto 
con los trabajadores de "EL MUNICIPIO", por lo que cualquier demanda laboral será atendida exclusivamente por éste, 
dejando a salvo y en paz a "LA DIRECCIÓN GENERAL". 

DE LA VIGENCIA. 
DÉCIMA NOVENA.- La vigencia del presente Convenio, será a partir del día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 

Gobierno" del Estado de México, hasta la conclusión del periodo municipal (31 de diciembre de 2012), o en su caso, podrá 
prorrogarse por voluntad de "LAS PARTES", mediante escrito que se dirija una a la otra dentro de los 30 (treinta) días 

siguientes al término del citado periodo. Asimismo se dará por terminado en los casos previstos en la cláusula DÉCIMA 
SEXTA del presente documento. 

DE LA INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
VIGÉSIMA.- En caso de que surja alguna controversia por la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de este Convenio y en 

lo que no esté expresamente estipulado en el mismo, será resuelta de común acuerdo entre "LAS PARTES". En caso de que 
subsista la controversia, convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos o del fuero 

común de la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 

razón de su domicilio o vecindad presente o futura. 

PUBLICACIÓN. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación Administrativa se publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno", y en su caso, en la "Gaceta Municipal" y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la "Gaceta del 

Gobierno". 
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Una vez leído su contenido y entendido su alcance legal, "LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio, 

quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, México a los 12 días del mes de enero de 2012. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 	 POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 ARQ. SERGIO FUENTES VAZQUEZ 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C. JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ BARAJAS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. ALFONSO ARIAS VÁZQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

LIC. ALBERTO TORRES FRÍA; 
TESORERO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

ANEXO UNO 

Toluca de Lerdo, México a 16 de septiembre de 201 1 

C. RICARDO TREVIÑO CHAPA 

Presente 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, he tenido a bien nombrar 
a usted como 

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Con la confianza en su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, en la 
tarea que le he encomendado, buscará siempre el bienestar de los mexiquenses. 
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el 19 de septi.?mbre de 2011 

El Dde.c..t,,, G 	de Personal 

HÉCTOR SOLÓ 	CRUZ 

ANEXO UNO 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
	

enGRANDE 
"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO" 

Oficio No. 203A-0933/2011 
Toluca de Lerdo. México. 
a 1 de noviembre de 2011. 

LICENCIADO 
RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
PRESENTE 

En consideración a las funciones que corresponden a esta Secretaria, relacionadas con lo 
recaudación de contribuciones, productos y aprovechamientos y sus accesorios de carácter 
retal y federal, así como de vigilancia del padrón fiscal de contribuyentes, en términos de lo 

sto en el artículo 24 fracciones II, IV, IX y LVI de la Ley Orgánica de la Administración 
del Estado de México, y con la finalidad de llevar a cabo el establecimiento de accione, 
as de coordinación administrativa, para que los municipios lleven a cabo la inscripción 
men de Pequeños Contribuyentes, con fundamento en lo previsto en el articulo 7 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, se le autoriza para que 
el CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 

RO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE 
_ 	GACIONES FISCALES, DE PERSONAS FÍSICAS QUE REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL 
i7...;:14, MEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

.x6E3-EltERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS A 
!•:111kty DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y POR LA OTRA UDS w
"- R ' SENTANTES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 9 facción XI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, siendo 
su responsabilidad que dicho contrato se encuentre apegado a la normatividad aplicable 
vigente. 

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideración distinguida. 

• 

ATENT ENTE 

M. EN A. RAIL MURRIETA CUMMING 

k
c.p. Lic. Aristóteles Núñez Sa.,cLer.Subsecf erario de Ingresos. 
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ANEXO DOS 

2011 Año del CC'auddo C-Vicente &llenero" 

SHA/8300/11. 

EL QUE SUSCRIBE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN 

MATEO ATENGO, MÉXICO: EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 91, FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL EN VIGOR. 

CERTIFICA 

QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO, CORRESPONDIENTE AL PRESENTE AÑO, SE 

ENCUENTRA ASENTADO UN ACUERDO, QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

EN SAN MATEO ATENGO, MÉXICO; EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL DIA TREINTA 

DE AGOSTD DEL AÑO DOS MIL ONCE, REUNIDOS EL PRESIDENTE MUNICIPAL SÍNDICO 

PROCURADOR Y REGIDORES, SE ACORDÓ, EN EL PUNTO 5.1, DE ASUNTOS EN CARTERA, 

LO SIGUIENTE: 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN MATEO ATENGO, ESTADO DE MÉXICO, 
APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO 
ATENCO AL CONVENIO FIRMADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL SE INSCRIBA A LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES PARA 
REQUERIRLES EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR), IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA) Y EL IMPUESTO EMPRESARIAL DE TASA ÚNICA (IETU). EN EL ENTENDIDO DE QUE 
DEL MONTO A RECAUDARSE POR ESTOS CONCEPTOS, INGRESARÁ AL AYUNTAMIENTO 
EL 75%, Y EN LO REFERENTE A MULTAS Y RECARGOS, EL MISMO PORCENTAJE. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUCAR, EN SAN 

MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

ANO DOS MIL ONCE  

Senito ivarez No. 302, Barrio de San Miguel. 

fiar; Mateo Aterro, México. C.P. 52100 Tel 101723) 287 09 30 
www.sanmateoatenco.gob,mx 
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JULIO 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ES FADO DE MÉXICO 
EL/celes; „:41 - )ARIA DE AY05:T/ ‘. Nal eNT/.5 	ESTAld,  1)5 Md.,L cdL 5 Dr 111110 DEL ‘,.ÑO 2C09 

 

      

El Consejo Municipal Electoral de _   	SAN. MATEQATENCQ 	 , Estado de México, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 125 fracciones VI y VII, 126 tracción V y 270 fracción 

VIII del Código Electoral del Estado de México; así como los resultados consignados en el Acta de Cómputo Municipal del dm 	08 del mes de 
Julio del presente ano, otorga la presente: 

CONST CIA Ot MAYO 
SERGIO JED_EINEES VAZQLT-.77  

Como . 	
_EKELSWENTE MUNICIPAL EROP_IPTAREO prI el pe. iodo Constitucional que compende del día l 3 de -Sco:oJc año 2009 al 

día 31 de Di.aciala:e del allí) 2012, 3os■ulado por _ 	 PARTIDO ACC1ON NACIONAL 
elan,  olear UI de la plalla IcgaiMdlue COISI ada !mía la Elección Ordinarra rle A'auntarmentos celebrada el la 5 de Julio del año20e9 

...SAN2y1ATIQ ATENCO. 	 a 	08 	del tres de 	dLL :01, 000d 

HACES LA MEJOR. El Ke101\ 
A 	lsiTE 

Fi CONS l'3511P0110/11r.  EC FORAL 

Al C. 

I RESIDENTE 

U MARTIL-c. ;GURA RAMtZEZ • 

A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, EL QUE 

SUSCRIBE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, 

MÉXICO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES, QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 91, 

FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL EN VIGOR. 

-C E RT IFICA 

QUE EL PRESENTE, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL Y CONSTA DE UNA FOJA 

ÚTIL, POR UN SOLO LADO. 

t E ;A> ) 
elpi,7„  

'fil: — 

.147:414-7:17:; VAZQUEZ 

' _ __ , • ,~4.00,„.. 

.‘,CY 115FhPlt0 DEL H. AYUNTAMIENTO. 
'''''l n.1 e 



PRESIDENTE 

C 	 RA:vfIREZ 

«TU HACES LA MEJOR. ELECCIÓN' 

EL C5NS 

(tiogkk 	 E 

ECTORAL 

Trn 

SECRET 

c. DCTA >01114N VALENCIA 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE {LÉXICO 
LECCI ,IN CREDii‘,A.Pt.; 	 DEL ESTADO DE MEXLCO 3 DE 	DEL  

L:L1 
JULIO 

El Consejo Municipal Elector al de 	_ 	 SA_N IVLSIEOJrE C9 	 Estado de México. con fundamento en lo 
disnuesio pus lo; al Ticolo. 	

Polinca del Estado Libre y Soberano de 14Iéxicó; 125 fracciones -VI y Vil, 125 i. acción V y 270 fracción 
si III del Coi-; 2■! Lijt::1101-  5,.! 	i7d .  di. 	o; asi como 'o! resultados consignados en e! Acta de Computo Municipal (1,l L!a 	OS del mes de 
Julio 	 - 

FOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ BARAJAS 

Corno   	1.1111,1-11-1",i_PLEOPLL-11.,412.[Li — para el pe:-.iodu Consntucionu1 ase coinprende de: día 18 de Agosto del año 2099 al 
día SI ❑  co 	 ar7o 70;2. .1711J`l-h.L.1,1t) 	 PARTTDO,ACGON NACIONAL  
comí, intes(a:E2 de la piaralli: leriMicieere 	 Eie,cion 12,-,;:nalia de Ayuntamientos Leiebracia el día 5 de Julio del año 2009. 

SANA MATEO. Al ENCO... 	México u 	0-8 	del 	 JULIO 	del año 7:0{39. 

A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, EL QUE 

SUSCRIBE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, 

MÉXICO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES, QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 91, 

FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL EN VIGOR. 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE, ES COPIA FIEL CE SU ORIGINAL Y CONS-. A DE UNA FOJA 

ÚTIL, POR UN SOLO LADO. 

( ONSO AR isyAzetir:2 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 



SE EXTIENDE 1A PRESENTE . PARA LOS FINES LEGALES A LIJE HAYA LIiAAR, EN  

SAN MA FEO ATENGO. ESTADO DE MÉXICO; A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL A NO DOS yvb ?NUE 

SO'AAIAS VÁZQUEZ 
DEL H AYUNTAMIENTO 

arrr 13>r 	 s 	 101 
S,r, /MIL, 	 ir 

SE EXTIENIJ1 LA PRESEN I E PAILA LOS FINES LEGALES A OCIE HA. VA LOCAR. N 

SAN MA IEO ATENEO. ESIADO IDE MÉXICO. A LOS ONCE DIAL, IJEL MES NI 
f)vel-IERC) DEL ANO DOS M8—ONCE 

T E 

R10411‘71R IsA,UVNA  ITMUI 'N ro 

30 de marzo de 2012 
" ETA 

I I I GO ES 1 E Ft INO  Pac.3-  a • 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN MATEO  U 01(1,  2004 012 

SECRETARIA DEL 4UNTI.i)MIET ITU 

   

SHÁ10880/11 

EL QUE SUSCRIBE SECRETARIO DEL 1' AYUNT AMI ENTE SONSTi T F.  ICIFINAL LE 

SAN MATEO A )TEINGC, MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADLO -I3EJE LE 

CONFIERE EL PRI ÍCULO El. FRACCIÓN X, DE LA LEY OFGA MICA LII  

VIGOR 

CERTIFICA 

DIJE E N EL LIFRO DE ACTAS DE CABILDO, CORRESPONDiEr■ TE AL EFLSI_Til L 

ANO SE ENCUENTRA ASENTADO UN ACIIERDO OIJE EN LO CONDUCEN T E DICE 

EN s'Al', MATEO ATENGO, METIDO. A LOS DIEC12EiaDiAS_DEI  MES .13E 

DLL ANO DOS MIL NUEVE. REUNIDOS EL PRESIDENTE MIINICIP),1 

RFCCURADOR 1 REGIDORES, EN SESION ORDINARIA DE (I ARILDO 	),./FIDO 

EN EL PUNTO 3) LO 	 L. 

EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ARÓ, SERGIO FUENTES 

VÁZQUEZ, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 48, FRACCIÓN 

VI, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, PROPONE COMO SECRETARIO-6ENSR-ÁL 

AY_UNIANIIENZÓ. AL C. LIS, ALFÓNSO....ARILIZ—VÁZQUEa, HECHA LA 

PROPUESTA Y SOMETIDA A VOTACIÓN, ESTA ES APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO. 

11. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN MAI EO ATENGO 2009 • 2012 
SECRETAR. DLL ATUNIAMiT))-ro 

SHA/0881/11 

El. OLJE EDE,NILIE SECILEIAIAL/ NEL H ATÚN I AMI:, 10 l-STEIS I IILICIONAL 
EAN MAI EU ATENGO MÉXICO. EN EsIFIANICIO PC LAS LACUL IANES 001 0. 

CONFIERE EL ARTICULO 'Al. FNALLSMN X ESE I A LEY ONMANIMA MUNIMIPAL 1.N 
✓IGOR 

C 	It I 

QUE EN EL LII,AO NE ACTAS IT SAL1ILDO CoNNI .ouNo,ry 	NL 'RLSENII  

L SE ENNITEN I NA ASLN I A1N) AN ,CUFI-;00.,OF I N LO CONONONN I E 1.11NE 

Lt: 	NIA1E0 ATECE, MEXICc A LOS 	 MES DE MAYO 
LL ANO 1,, MIL ETS/. REUNIMOS El M,ESIDENI E MUNISTE L. SINSION 

,`■ oCONADOM NEGirsONES EN sESION ORDINARIA oc cAbE AoLLN, 

EN LL C UNTO 5 1 10 SIGUIENTE.  

EN TERMINE. DEL ARTÍCULO 48 FRACCION VI DE LA LE, ORGÁNICA MUNICIPAL 

EL 11 AYUNTAMIENTO DE SAN MA1E0 ATE NCO APROr BA POR UNANIMIDAD, I A 

PROPUESTA DEL C. PRESIDEN TE MUNICIPAL, PARA QUE EL LIG, ,ALDERIO 
TORRES  FRIAS,  A PAR( IR DE ESTA FECHA ASUMA EL CARGO  DE TFRORFao 

MUNICIPAL. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2012. Año de! Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

ANEXO CUATRO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL 
PÚBLICO DE LOS CENTROS DE SERVICIOS FISCALES Y MÓDULOS 

DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Edición: 

Fecha: 

Código: 

Página: 

Segunda  

Septiembre 2011 

203117000 

Cuando en el presente Manual se haga referencia a los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención a! 
Contribuyente o a sus servidores públicos, se entenderá que las funciones o acciones que se indican le serán 
aplicables a "EL MUNICIPIO" y a sus servidores públicos. 

Índice 

Presentación 	 
1 Objetivo  General 	 
II Descripción del Procedimiento 	 

Proceso: "Atención al Contribuyente" 
Procedimientos: 

	

2.1. 	Atención en Área de Recepción e Información 	  

	

2.7. 	Recepción de Trámites Fiscales 	  
Procedimiento específico inherente a trámites fiscales: 

2.7.4 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 	  

III Simbología 	  
IV Anexos 

Protocolo de Atención al Usuario 	 
Protocolo de entrega de placas y tarjeta de circulación 	  
Plazos_de Respuesta a los Trámites 	  

Presentación  

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 

gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las 
demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 
sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad. 

El presente manual administrativo documenta los procesos necesarios para dar atención al contribuyente y mejorar la 
recaudación de ingresos de los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo 
y productividad. 

I. Objetivo General 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporcionan los Centros de Servicios Fiscales y Módulos 
de Atención al Contribuyente, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y la 
difusión de las políticas y formatos, para su correcta aplicación en la atención al Contribuyente. 
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11. 	Descripción de los Procedimientos 

Proceso: 	 "Atención al Contribuyente" 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

Objetivo: Mejorar la eficiencia de los servicios brindados al Contribuyente en los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de 

Atención al Contribuyente, mediante su atención y direccionarniento adecuado al área específica que corresponda de acuerdo al 

servicio o trámite solicitado. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos que brindan atención al contribuyente en el área de Recepción e Información de 

los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación 

de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Referencias: 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título 111, Capítulo II, Artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta del 

Gobierno, 5 de julio de 2006, reformas y adiciones. 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 203117000 

Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008. 

Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de diversos servidores públicos de la Dirección Genera! de 

Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 

brindar atención a los contribuyentes en sus áreas de recepción e información. 

La Dirección de Atención al Contribuyente deberá. 

- 	Documentar, revisar y actualizar el procedimiento. 

Ei personal del Área de Recepción e Información, deberá: 

Imprimir y mantener actualizadas las Fichas Técnicas que inciuyan los requisitos de los trámites o servicios que se 

proporcionan en el Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

Elaborar las fichas de atención diferenciadas por cada tipo de servicio, y mantenerlas siempre listas para su utilización en 

caso de que exista contingencia por fallas en el sistema de turnos. 

Aplicar el esquema de atención especial para personas con capacidades diferentes, personas de la tercera edad, mujeres 

embarazadas y/o con niños en brazos, detectándolos desde su entrada y brindándoles turno de atención especial. 

Conocer y manejar el esquema de citas web detectando a los contribuyentes que tengan una cita agendada y que se 

encuentren dentro del tiempo de tolerancia de la misma, brindándoles un turno de atención especial. 

- 	

Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

Contingencia: situaciones extraordinarias que afectan la operación normal de un Centro de Atención al Público, 

como son: fallas de energía eléctrica, fallas en los sistemas informáticos, fallas en el sistema de control de turnos o 

incremento considerable en la afluencia de contribuyentes. 

- Protocolo de atención: conjunto de lineamientos a seguir en la atención al contribuyente, en los cuales se prioriza la 

calidez, disponibilidad y actitud positiva de los servidores públicos. 

Revisión de forma: se refiere a la revisión que se realiza de manera rápida para verificar únicamente si el usuario 

cuenta con los requisitos necesarios para realizar el trámite. 

Ficha técnica: documento que contiene los requisitos necesarios para la realización de trámites. 

Atención Express: asesorías que por su sencillez pueden ser atendidas en un tiempo promedio de 3 minutos por 

persona. 

Grandes contribuyentes de Trámites Fiscales: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 

3 o más trámites con un solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará ei 

plazo para que acuda a recoger los productos generados de sus trámites. 

Grandes contribuyentes de Control Vehicular: Se les da este tratamiento a aquellas personas que deseen realizar 

2 o más trámites con un solo turno de atención, en cuyo caso se le recepcionarán los documentos y se le indicará el 

plazo para que acuda a recoger !os productos generados de sus trámites. 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente: documento que establece los requisitos o documentos 

indispensables que el contribuyente deberá presentar para realizar cada uno de los trámites o servicios. 
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Insumos: 

Solicitud verbal de atención. 

Manifestación de dudas o inquietud sobre trámites y servicios. 

Recursos: 

- Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente vigente. 

Lineamientos de contingencia. 

- Fichas técnicas. 

Protocolo de atención al usuario. 

Resultados: 

- 	Turno de atención que corresponda al servicio solicitado. 

Políticas: 

La entrega de turno al contribuyente se realizará una vez revisados de forma los requisitos del trámite o servicio, de 

conformidad con la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente, a excepción de aquellos servicios que no 

requieran entregar documentación. 

El servidor público del Área de Recepción e Información asignará los turnos de atención, de acuerdo al servicio 

solicitado por el contribuyente y, en caso, de que por alguna causa no opere el Sistema de Control de Turnos se 

observarán los lineamientos de contingencia establecidos para tal efecto. 

Cuando algún trámite a realizar no cumpla con los requisitos establecidos, el servidor público del Área de Recepción e 

Información informará al contribuyente las inconsistencias o faltantes haciendo entrega de la Ficha Técnica 

correspondiente, sin proporcionar turno para su atención, salvo por insistencia del contribuyente, en cuyo caso marcará 

en el turno entregado el requisito faltante o erróneo como no presentado. 

Todo contribuyente que solicite algún servicio que el servidor público del Área de Recepción e Información identifique 

que no tomará más de 3 minutos para su solventación, será direccionado al Área de Atención Express. 

El servidor público del Área de Recepción e Información direccionará a los contribuyentes que generen un conflicto o 

que presenten problemáticas especiales, con el Supervisor del Módulo o Titular del Centro de Servicios Fiscales o 

Módulo de Atención al Contribuyente, si se requiere. 

La atención y revisión de documentación que se brinde en el Área de Recepción e Información deberá realizarse en un 

tiempo promedio de 3 minutos por persona. 

Cuando el contribuyente solicite turno para la realizacion de trámites, el servidor público del Área de Recepción e 

Información otorgará un turno de atención para ingresar dos trámites como máximo. 

En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres trámites o más con un solo turno de atención, se le dará el 

tratamiento de "Grandes Contribuyentes". 

Para trámites de Control Vehicular, el servidor público del Área de Recepción e Información otorgará al contribuyente, 

un turno de atención para ingresar un sólo trámite. 

Para trámites de Control Vehicular, cuando el contribuyente desee ingresar dos trámites o más con un solo turno de 

atención, se le dará el tratamiento de "Grandes Contribuyentes". 

Tratandose de flotillas, se otorgará un turno de atención de "Grandes Contribuyentes". 

Con los turnos de atención especial sólo se podrá realizar un trámite por cada turno de atención. 

A los contribuyentes que hayan agendado una cita web y que se presenten después de los I O minutos de tolerancia, se 

les podrá entregar un turno normal para su atención o, en su caso, tendrán que agendar una nueva cita. 

Cuando el contribuyente solicite turno para que se le brinde un servicio, se canalizará a la sala de internet si el 

contribuyente maneja el equipo de cómputo y desea realizar su trámite de forma personal. Cuando el contribuyente 

requiera apoyo para realizarlo, se canalizará con un asesor. 

A los contribuyentes que hayan iniciado un trámite de control vehicular por internet y que acudan al Centro de 

Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente para concluir su trámite, se les direccionará con los asesores 

de control vehicular a través de un turno de atención especial. 

Durante la atención al contribuyente, el personal del Área de Recepción e información se apegará al protocolo de 

atención. 

Descripción: 

Procedimiento: 2.1 Atención en Área de Recepción e Información 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

 
Involucrados 

I Contribuyente Solicita al servidor público del Área de Recepción e Información el 
turno para su atención. 
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Documentos 
Involucrados 

Protocolo de 

Atención 

Documentos 

Documentos 

Documentos 

Documentos 

Ficha Técnica 

Documentos 

Documentos 

Turno de 

atención 

30 de marzo de 2012 

No. 

9 

8 

3 

4 

6 

2 

5 

12 

10 

3 

Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Servidor Público del Are,,, 
de Recepción e Información 

Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Contribuyente 

Ser vidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Servidor Público del Area de 

Recepción e Información 

Contribuyente 

Servidor Público del Área de 

Recepción e Información 

Servidor Público dei Área de 

Recepción e Información 

Contribuyente 

Responsable 

14 Contribuyente 

15 	Servidor Público del Área 
de Recepción e :nformación 

16 	Servidor P,iblic.o del Area 
de kecepción e Infori nación 

C31 	 rAel. 
I I 1 ■IG O ES IE IFt. NO 

Actividad 

Recibe al Contribuyente, saluda aplicando el protocolo de atención, 

le pregunta el servicio que solicita. 

Informa del trámite o servicio que requiere. 

Identifica el tipo de trámite o servicio solicitado, pregunta y se entera 

si el contribuyente tiene cita. 

El Contribuyente tiene cita. 

Solicita el nombre y hora de la cita y, en su caso, los requisitos 

documentales del trámite. 

Informa nombre y hora de la cita y, en su caso, muestra los 

documentos. 

Se entera del nombre y hora de la cita y, en su caso, recibe los 

documentos, verifica que los documentos estén completos conforme a 

la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente o, en su caso, que 

éstos no se requieran, y procede según corresponda. 

Los requisitos / documentos no están completos y se 
requieren 

Informa al Contribuyente que su documentación no está completa, le 

entrega una ficha técnica de los requisitos del trámite o servicio y le 

devuelve su documentación. Le sugiere que solicite una nueva cita para 

realizar se trámite y se despide aplicando el protocolo de atención. 

Recibe su documentación y ficha técnica, se entera que está incompleta 

y se rc- clra. 

Los requisitos / documentos están completos o no se 
requieren. 
Imprime turno de atención por cita (o turno normal si ya se pasó la 

tolerancia de la cita), y registra en la agenda de citas el número de 

turno otorgado, en su caso, anexa los requisitos documentales, entrega 

al Contribuyente y le indica la sala a la cual debe dirigirse a esperar su 

llamado en la pantalla electrónica de turnos. 

Se conecta a la operación No. 19 

El Contribuyente no tiene cita. 

Identifica el trámite o servicio solicitado y determina si se requieren 

requisitos. 

No requiere requisitos. 

Se conecta a la operación No. 18. 

Sí requiere requisitos. 

Solicita los requisitos documentales del trámite al contribuyente. 

Se entera y entrega los documentos requeridos de acuerdo al trámite 

o servicio solicitado. 

Recibe los requisitos documentales requeridos del trámite o servicio y 

verifica si están completos con base en la Guía de Requisitos de 

Trámites y Servicios vigente y procede según corresponda. 

Los requisitos / documentos no están completos. 

Informa al Contribuyente los :Joe :mentos faltantes y le devuelve su 

documentación, le entrega un, técnica de los requisitos del 

trámite o servicio, sugiriéndol que regrese a reiniciar su trámite 

cuando cuente con los documentos completos y se despide aplicando 

elprotocolo de atención. 

Guía de 

Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

Guía de 

Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

Guía de 

Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

Documentos 

Documentos 

Guía de 

Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 

Documentos 

Ficha Tecni,.,,, 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

17 Contribuyente Recibe 	su 	documentación 	y 	Ficha 	Técnica, 	se 	entera 	que 	está 
incompleta, se retira y en su caso reinicia. 

Documentos 
Ficha Técnica 

18 Servidor Público del Área 
de Recepción e Información 

Los requisitos / documentos están completos o no se 
requieren. 

Documentos 

Imprime 	turno 	de 	atención, 	anexa 	en 	su 	caso 	los 	requisitos 
documentales, entrega al Contribuyente y le indica pase a la sala 
correspondiente a esperar su llamado en la pantalla electrónica de 
turnos. 

Turno de  
Atención  

19 Contribuyente Recibe turno de atención y, en su caso, documentos presentados, pasa 

a la sala y espera su llamado en la pantalla electrónica de turnos. 

Documentos 

Turno de 
Atención 

Diagrama: 

PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E 
INFORMACIÓN 

( 	INICIO 	) 

C 

SOLICITA TURNO 2 

RECIBE AL CONTRIBUYENTE. SALUDA Y PREGUNTA 
SERVICIO 

INFORMA TRAMITE O SERVICIO REQUERID() 
O 

1 IDENTIFICA TRAMITE O SERVICIO. PREGUNTA Y SE ENTERA 
SI TIENE CITA 

NO 

CIT, ,7■ENE 

,SOLICITA NOMBRE. HORA Y REQUISITOS 1 DOCUMENTO 1 6 	• 

MA NOMBRE. HORA Y ENTREGA. EN SU CASO. INFORMA 	 1 
REQUISITOS / DOCUMENTOS 

(7?-.,■*--- 

SE ENTERA Y RECIBE EN SU CASO REQUISITOS 
DOCUMENTALES ,ERIFICA CITA Y EN SU CASO. 

REQUINTO; / DOCUMENTOS Si SE REQUIEREN Y PROCEDE 
SEGUN CORRESPONDA 

<-...:7 	

S: 

1?=, 

NO 

8 
• 

INFORMA. 	LA DOCUMENTACION 	ESTÁ QL,E 	 NO 	COMPLETA. 
‘s..,..-,  
-- i---- 

 DEVUELVE CON FICHA, SUGIERE SOLICITE NUEVA CITA Y SE 

, 	 DESPIDE 
_J 1 

LECI, DOCILMLN 1 	- CIL C 	SE ENTEKA Y SE RETIRA 	1 
I 	 , 

____I 

I—  
I 	

IMPRIME YEN EREGA (ORNO Y. EN SU C ASO.  
DOCUMENTOS. T DIRECCIONA AL /,,E4 

CORRESPOND.ENTE 

I 9) 

(ii).... 

r :DEN-1,F,, 7 kÁrli FE O SERVICIOS DETERMINA 	i 
I 	 I 
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PROCEDIMIENTO: 2.1 ATENCIÓN EN ÁREA DE RECEPCIÓN E INFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE 
SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA DE RECEPCIÓN E 

INFORMACIÓN 

111,  

SI 
¿REQUIERE REQUISITOS. 

NO 

o 

o 

o 

SOLICITA LOS REQUISITOS DOCUMENTALES 14 

SE ENTERA Y ENTREGA LOS DOCUMENTOS 

RECIBE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES Y VERIFICA 

........." _,.. 
REQUISITOS 

......>2( 
 <,......1.-',LCÁ 

ESTALA CORIPEET,sr 

NO 

16 

INFORMA DE LOS DOCUMENTOS FALTANTES Y DEVUELVE. 
' 	ENTREGA UNA FICHA TÉCNICA DE LOS REQUISITOS. 
SUGIRIENDO QUE REGRESE A REINICIAR SU TRAMITE Y SE 

DESPIDE APLICANDO EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN 
 

1 7 

RECIBE DOCUMENTACION Y FICHA TÉCNICA. SE  ENTERA Y 
SE RETIRA 

1 
ic 

IMPRIME TURNO, ANEXA EN SU CASO LOS REQUISITOS. 
ENTREGA AL CONTRIBUYENTE Y LE INDICA PASE A LA SALA 

DE ESPERA (72? "41-  

1 

RECIBE TURNO Y DOCUMENTOS. PASA AL ÁREA Y ESPERA 

_ 	1 
SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS L 2 LATENC ION EXPRESS 	, 7 

'ArENCION EN SALA DE INTERNE!.  1 S .P.S.LSOPIA FISCAL.' 1.6 
'Al ENC ION EN COBRO 	OA.C1190-  I 	B.ECEREOC/E6 DE TRAMITES 

ENC ALES. 

	

	-RECEPCON DE TRA1NTES DE CONTROL . EN CLOARL 2 9 
N/ ESTALOON CE SERVICIOS" 

C 	FIN 	) 

Medición: 

  

Indicadores para medir el direccionamiento eficiente: 

Número de contribuyentes encuestados 
direccionados correctamente X 100 = 	% de direccionamiento eficiente. 

 

Númer-o total de contribuyentes encuestados 

 

Procedimiento: 	2.7 	Recepción de Trámites Fiscales 

Objetivo: Mejorar la calidad en la atención que se brinda al contribuyente, así como disminuir el porcentaje de trámites fiscales 
no concluidos, mediante :a recepción correcta de la documentación soporte conforme a la Guía de Requisitos de Trámites y 

Servicios vigente. 

Alcance: Aplica a todos los servidores públicos responsables de la recepción de trámites fiscales en los Centros de Servicios 
Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente dependientes de la Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

Referencias: 

- 	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente. 
- Ley de Coordinación Fiscal. Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 1978, reformas y adiciones. 
- Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebra la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 
1979. 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de México. Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 

2008 y Gaceta del Gobierno del Estado del 12 de enero de 2009. 

Código Fiscal de la Federación, con entrada en vigor en toda la República Mexicana el I ° de enero de 1983, 
reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 

1980, reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. Diario Oficial de la Federación del I ° de octubre de 2007, 

reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 

1980, reformas y adiciones. 

- Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1996, 

reformas y adiciones. 

Ley del Registro Público Vehicular, artículos 6 y 7. Diario Oficial de la Federación del 1 de septiembre de 
2004. 

- Manual de Procedimientos para la Operación del Registro Estatal de Vehículos a Nivel Nacional, emitido por la 

Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 

- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, expedida el 17 de septiembre de 1981, 
reformas y adiciones. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo 
de 1999, reformas y adiciones. 

- Código Administrativo del Estado de México, 1 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, I de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Ley de Ingresos del Estado de México de vigencia anual. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Título III, Capítulo II, Artículos 13 y 14, fracción IX, Gaceta 
del Gobierno, E de julio de 2006. reformas y adiciones. 

Acuerdo por el que se delegan facultades a favor de diversos servidores públicos de la Dirección General de 

Recaudación, artículo décimo primero. Gaceta del Gobierno, 26 de junio de 2008. 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, apartado VII Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa, 203110000 [Dirección General de Recaudación, 203113000 Dirección de Operación y 

203117000 Dirección de Atención al Contribuyente. Gaceta del Gobierno, 10 de julio de 2008. 
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente 

Responsabilidades: 

Los Centros de Servicios Fiscales y Módulos de Atención al Contribuyente son las instancias administrativas responsables de 
brindar atención a los contribuyentes en la recepción de trámites fiscales. 

- Los receptores de trámites deberán: 

• Verificar y recibir correctamente los docuiiientos de los trámites fiscales que solicite el contribuyente de 

conformidad con la Guía de Requisitos de Tramite y Servicios vigente. 

• integrar, clasificar y controlar los expedientes ch. los trámites recepcionados. 

• Elaborar y entregar factura de control de entrega de trámites a las áreas que conforman el Back Office. 

• Conocer y manejar la Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

• Atender al contribuyente con calidez. 

Definiciones: 

- Trámite Fiscal: Se entenderá por trámit2 fiscal toda promoción o solicitud efectuada por el contribuyente en la cual 
requiera ingresar documentación y obtener una i-e.spuesta o un iwoducto generado de su solicitud. 

Insumos: 

- 	Turno de atención. 



Protocolo de 

Atención 

Turno de 

Atención 

Turno de 

Atención 

Documentos 

Documentos 

Guía de 

Requisitos de 

Trámites y 

Servicios vigente 
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- Requisitos documentales. 

Recursos: 

Protocolo de atención al usuario. 

Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Fichas técnicas. 

Resultados: 

- 	Recepción del trámite fiscal y, en su caso, entrega de los documentos generados del trámite. 

Interacción con otros procedimientos: 

- Atención en área de recepción e información. 

Políticas: 

Todo contribuyente que sea atendido en esta área, deberá contar con, turno de atención, previamente proporcionado 
en el Area de Recepción e Información. 
Los receptores de trámites guardarán especial cuidado en la recepción de los trámtes que lleven a cabo, vigilando que 
cumplan con los requisitos establecidos conforme a la Guía de Requisitos &T Trámites y Servicios vigente. 

Si los receptores de trámites al realizar la revisión documental idenrifican 	Inom<Ilia, tomarán nota y continuarán 

con la consulta en los sistemas institucionales, a fin de identificar codas 	,ncemsi,Aencias del trámite e informar u 

orientar al contribuyente para que presente su trámite correctamente. 
Con la finalidad de dar fluidez a la recepción de trámites fiscales, sólo p. Irán 	ihwse como máximo dos trámites por 

cada turno de atención. 
- Cuando el contribuyente requiera realizar un tercer tr;Imice. se 	 Recepción e Información para que 

le proporcionen otro turno de atención. 
En los casos en que el contribuyente desee ingresar tres tr'imitc-.: o más (.¿,n 	turno de atención, se le dará el 

tratamiento de "Grandes Contribuyentes" eii cuyo caso se !e recepeion.Tari Ic uocumentos y se le indicará el plazo 
para que acuda a recoger los productos generados de sus tránutc s.  
Con los turnos de atención especial sólo se recibirá un trárnitr, por < ada turno 	atención. 

Durante la atención al contribuyente, el receptor de :ram:tes s:11 	 ere oco!o de atención al usuario. 
La atención en Recepción de Trámites Fiscales se propot jon 1er un tiempo: pr'.:nedio de 30 minutos por persona. 

En caso de que el contribuyente no cumpla con la doct.íí ;len+ aci,',11 del trámite se ie informará sobre las inconsistencias y 
se le invitará a regresar cuando haya corregido o completado t i irformacion. entregándole una ficha técnica del trámite. 
Si el contribuyente insiste en que le sea recepcionada la documentaci 	el su trámite, a pesar de no cumplir con los 

requisitos establecidos, el receptor de trámites admitirá la do' 	 l-, leyenda "Se recibe a insistencia del 

interesado" e indicará el documento faltante o el error detectado, 	en el original que se queda en la oficina como 
en el acuse del contribuyente. (Aplica únicamente en los trámites de los , reales sólo se recibe la documentación y se 

remite a las áreas de Bacl< Office para su realización). 

Descripción: 

Procedimiento: 2.7 Recepción de Trámites Fiscales 

No. Responsable 

Contribuyente 

2 Receptor de Trámites 

3 Contribuyente 

4 Receptor de Trámites 

5 Contribuyente 

6 Receptor de Trámites 

.ctividad 
Documentos 

Involucrados 

  

Viene del procedimiento: 2.1 "Atencil5n en Área de 

Recepción e Informacion" 

Aguarda con turno de atención en la sala de espera el llamado en 

pantalla electrónica de turnos para ser atendido. 

Llama al Contribuyente a través de la pantalla electrónica de turnos, 

lo saluda aplicando el protocolo de atención y le solicita turno. 

Se entera y entrega turno de atención. 

Recibe turno. Pregunta al Contribuyente sobre el trámite que solicita 

y le requiere los documentos correspondientes conforme a la Guía 

de Requisitos de Trámites y Servicios vigente. 

Informa sobre su trámite a realizar y entrega los requisitos 

documentales correspondientes. 

Se entera, recibe los requisitos documentales, y procede según 

corresponda: ¿Es recepción de un trámite fiscal o entrega de los 

productos generados de un trámite fiscal? 

Es entrega de productos generados de un trámite fiscal. 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

7 Receptor de Trámites Solicita 	a 	Back 	Office 	los 	productos 	generados 	de! 	trámite 

correspondiente. 

Productos 
generados del 

trámite 

8 Back Office Se entera y entrega el producto generado con acuse o, en su caso, 
informa los motivos de la improcedencia. 

9 Receptor de Trámites Recibe el producto generado del trámite fiscal con acuse o se entera 

de los motivos de la improcedencia y procede según corresponda. 

No procedió el trámite. 

10 Receptor de Trámites Informa al contribuyente los motivos por los que no procedió el 
trámite, lo invita a subsanar las observaciones y reiniciar su trámite. 
Se despide aplicando e! protocolo de atención al usuario. 

Protocolo de 
atención a! 

usuario 

1 	1 Contribuyente Se entera de los motivos de la improcedencia de su trámite y se 
retira, subsana las observaciones y en su caso procede a reiniciar su 
trámite. 

Procedió el trámite 
12 Receptor de Trámites Entrega al contribuyente los productos generados del trámite y le 

solicita firma o huella digital de recibido en el acuse correspondiente. 
Productos 

generados del 
trámite 

Acuse de recibo 

13 	1 Contribuyente Recibe los productos generados del trámite, firma o estampa huella 
digital en el acuse de recibo, lo devuelve al asesor fiscal y se retira. 

Acuse de recibo 

14 Receptor de Trámites Recibe acuse firmado, se despide aplicando el protocolo de atención 
al usuario y registra el servicio brindado. 

Turna al área de Back Office el acuse de recibo del trámite. 

Acuse de recibo 
Protocolo de 

atención al 
usuario 

15 Back Office Recibe acuse de recibo, lo integra al expediente del contribuyente y 
lo resguarda. 

Acuse de recibo 
Expediente 

Es recepción de trámite fiscal. 
16 Receptor de Trámites Revisa y coteja que estén completos y correctos los documentos 

originales o copias certificadas contra las fotocopias, conforme a la 
Guía de Requisitos de Trámites y Servicios vigente y procede según 

corresponda. 

Los requisitos documentales no están completos o correctos 

17 Receptor de Trámites Informa 	al 	contribuyente 	sobre 	los 	documentos 	faltantes 	u 
observaciones de su trámite, le regresa su documentación con una 

Documentos 
Ficha Técnica 

Ficha Técnica del 	trámite, 	lo 	invita a que tome 	nota, 	realice 	la 
corrección correspondiente y regrese en otra ocasión para continuar 
su trámite. Se despide aplicando el protocolo de atención al usuario y 
registra el servicio brindado. 

18 Contribuyente Se entera de los documentos faltantes u observaciones de su trámite, 
recibe su documentación con ficha técnica y se retira. 

Documentos 
Ficha. Técnica 

Los requisitos documentales están completos y correctos 
19 Receptor de Trámites Estampa rúbrica e iniciales de cotejado en 	las fotocopias de 	los 

documentos, determina si es 	recepción 	de trámite en 	papel 	o 
personalizada y procede según corresponda. 

Documentos 

Es recepción de trámite personalizado 
20 Receptor de Trámites Procede 	a 	recibir 	el 	trámite. 	Se 	conecta 	a 	los 

procedimientos 2.7.1; 2.7.2; 2.7.3; 2.7.4; 2.7.5 y 2.7.6. 
Documento 

generado / acuse 

Es recepción de trámite en papel 
21 Receptor de Trámites Recibe trámite, estampa el sello de recibido, con fecha y número de 

folio, 	integra 	un 	expediente 	con 	las 	fotocopias, 	informa 	al 

Documentos 

Acuse 
Contribuyente los tiempos y medios de respuesta a su trámite, 

entrega los documentos originales al contribuyente y su acuse de 
recibo y se despide aplicando el protocolo de atención al usuario. 

Registra el servicio brindado y retiene la documentación hasta el final 
del día. 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

22 

23 

Contribuyente 

Receptor de Trámites 

Se entera de la fecha en que debe regresar o esperar la respuesta a 
su trámite, recibe documentación original y acuse de recibo y se 

retira. 

Al término del día, turna los expedientes de los trámites recibidos al 
área responsable de su atención (Back Office) mediante Factura de 

Control de Entrega de Trámites. 

Se 	conecta 	a 	los 	procedimientos 	de 	Back 	Office 

correspondientes 	a 	la 	Dirección 	de 	Administración 

Tributaria, 	Dirección Jurídica Consultiva y Dirección de 
Administración de Cartera. 

Acuse 

Documentos 

Factura Control 
de Entrega de 

Trámites 

Diagrama: 

PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES 

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE 

1 
VIENE DEL PROCEDIEREN, Y 2.LAATENCION 1 	1 
EN ARFA DL RECEPCIÓN E" INFORMAO1O, 	u  

L INICIO 	--) 

AGUARDA EL LLAMADO PARA SER ATENDIDA, 

LLAMA A, CONTRIEURENTE. LO SALUDA Y 
SOLICITA TURNO 

L  r"--  
SF ENTFF P Y ENTRCA 1 LIFITO 

1 

- 1-7 

I 

• SI TUEND, PREGUNTA SEMRE EL 	!O 
SCRACIT A DOCUMENTOS  

'LL4- l RES_ 

INFORMA !RAMIS, Y EN 1- BE.,  00CDMILNALTS 
—.1./ .  

,--- 
1, ENTERA, 	BE REQUISITOS   DOCUMENTALES  ,,,,,D,„c,0  

ES PECE,,ON 

• 

NTR,GA 

2 

LOLICITA EL PRODUCTO A BAO, OFFICE --11<2 

Ci-.)-..---- EN iREGA FI PRODUCTO CON ACUSE O 
INFORMA LA IMPROCEDENCIA 

RECIBE PRODUC I ES CON ACUSE 9 SE 
ENTERA DE LA IMPROCEDENGA Y 
PROCEDE SEGUN CORRESPONDA 

_J 

I O 

,NLDRPIA LA IMPROCEDENCIA DEL 
TRAMITE, LO INAS, P. A SUBSANAR LAS 

OBSERVACIOFIES Y REINICIAR S': 
TRAMITE Y SF DESPIDE SE ENTTRA DE LA IMPROCEDENCIA Y O 

RETIRA SUBSANA OBSERVACIONES Y EN 
0,, CASO REINICIA SU TRAMITE 

r 

(I2)• • 

I__ 

ENTREGA LOS PRODUCTOS Y SOLICITA. 
FIRMA O HUELLA DIGITAL EN EL ACUSE 

(71::)1 

I 	RECIBE LOS PRODUCTOS. í IRMA O 
ESTA:IPA ILLIE• LA OGITAl DF A-I SE 

LO DEVUEI VE Y SE RETIRA _r 

RECUSE ACUSE SE DESPOE. REGISTRA O 
SERVICIO Y TURNA ACUSE DE RECIBO 	1 

DEE TI,AMITE 

15 

RECIBE ACUSE. 10 INTEGRA Al 	j 
EXPEDIENTE Y 1.0 RESGUARDA 

79 



30 de marzo de 2012 GAC ETA 
E1S,  E L G •=1,  ea I E Ft IV 

Número de contribuyentes encuestados que 

concluyeron su trámite  

Total de contribuyentes encuestados 

X 100 = 	% eficiencia en la recepción de trámites. 

PROCEDIMIENTO: 2.7 RECEPCIÓN DE TRÁMITES FISCALES 

Página 26 

CONTRIBUYENTE RECEPTOR DE TRÁMITES BACK OFFICE 

16 

REVISA Y COTEJA LOS DOCUMENTOS Y 
PROCEDE SEGUN CORRESPONDA 

51 

44$11  

NO 

O 
INFORMA DOCUMENTOS FALTANTES. 

REGRESA DOCUMENTACIÓN CON FICHA 
TECNICA INVITA AL CONTRIBUYENTE QUE 

REGRESE EN OTRA OCASIÓN PARA 
CONTINUAR SU TRAMITE SE DESPIDE Y 

REGISTRA SERVICIO 
SE ENTERA. RECIBE DOCUMENTACION Y FICHA 

TECNICA Y SE RETIRA 

• 

o 

ESTAMPA RUBRICA E INICIALES DE 

COTEJADO Y DETERMINA: 

ES RECEPCION 
TRAMITE EN PAP, 

DE 

ES RECEPOON 

ioili
oo.  

DE TRAMITE 
PERSONALIZADO 

o 

PROCEDE A RECIBIR EL TRAMITE 

SE CONECTA CON LOS 
PROCEDIMIENTOS: 

0 

RECIBE TRAMITE. ESTAMPA SELLO. FECHA Y FOLIO. 

 
ENGRAPA Y RETIENE INFORMA FECHA Y MEDIO 

DE RESPUESTA Y ENTREGA DOCUMENTOS Y 

ACUSE SE DESPIDE, REGISTRA SERVICIO Y ESPERA 

22 

RECIBE DOCUMENTACION Y ACUSE. SE ENTERA 
DE LA FECHA Y MEDIO DE RESPUESTA Y SE RETIRA 

,Irg;T 

23 

TURNA DOCUMENTOS CON FACTURA DE 
CONTROL AL ÁREA RESPONSABLE DE BACK 

OFFICE 

SE CONECTA A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE RACK OFFICE CORRESPONDIENTES 
A LA DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, 	DIRECCION 	IDRIDICA 
CONSULTIVA 	Y 	DIRECCIÓN 	DE 
ADMINISTRACION DE CARTE.. 

( 	FIN 	) 

Medición: 

Indicadores para medir la eficiencia en la recepción de trámites: 
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Procedimientos específicos inherentes a trámites fiscales: 

2.7.4 	Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes 

. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

Viene de 	la operación 	No. 	20 	del 	procedimiento 	2.7 

"Recepción de Trámites Fiscales". 

I Receptor de trámites 

fiscales 

Captura información para la inscripción en el sistema del Registro 
Estatal de Contribuyentes tomando los datos de los documentos 

presentados por el contribuyente. 

Documentos 

Muestra al contribuyente la pantalla con los datos capturados en el 

sistema para que revise si son correctos. 

2 Contribuyente Revisa en pantalla los datos capturados por el receptor de trámites y 

determina: ¿Los datos son correctos y completos? 

Los datos son incorrectos o incompletos 

3 Contribuyente Indica al receptor de trámites cuáles son los errores u omisiones en 

los datos asentados para su corrección. 

4 Receptor de trámites 

fiscales 

Se 	entera, 	realiza 	la 	corrección 	de 	los 	datos 	en 	el 	sistema 

correspondiente y muestra al contribuyente la pantalla con los datos 
corregidos para que revise si son correctos. 

Se conecta con la operación No. 2. 

Los datos son correctos y completos 

5 Contribuyente Da su aprobación y visto bueno al receptor de trámites fiscales. 

6 Receptor de trámites Imprime 	Constancia 	de 	Inscripción 	al 	Registro 	Estatal 	de Constancia de 

fiscales Contribuyentes en dos tantos, entrega uno al contribuyente junto 
con los documentos originales y solicita firma o huella digital de 

recibido en el otro tanto de la Constancia. 

Inscripción al Registro 
Estatal. 
Expediente 

7 Contribuyente Recibe 	Constancia 	de 	Inscripción 	al 	Registro 	Estatal 	de Constancia de 

Contribuyentes y los documentos originales, firma o estampa huella 

digital 	de 	recibido 	en 	el 	acuse de 	la Constancia, 	la 	devuelve al 

receptor de trámites fiscales y procede a retirarse. 

Inscripción 
Expediente 

8 Receptor de trámites Recibe acuse de la Constancia de Inscripción al Registro Estatal de Acuse de Constancia 

fiscales Contribuyentes 	con 	firma 	de 	recibido, 	se 	despide aplicando 	el 

protocolo 	de atención 	al 	usuario, 	registra 	el 	servicio 	brindado, 

integra acuse al expediente del trámite y retiene hasta el final del día. 

de inscripción 

9 Receptor de trámites 

fiscales 

Al final del día envía al área de Back Office los expedientes con las 
fotocopias de los documentos que respaldan los trámites realizados. 

Expedientes 

10 Back Office Recibe 	los 	expedientes 	con 	la documentación 	soporte 	de 	los 

trámites realizados y los archiva para su control y seguimiento. 

Expedientes 

Se conecta a los procedimientos de Back Office correspondientes a 
la Dirección de Administración Tributaria. 
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Diagrama: 

PROCEDIMIENTO: 1.7,4 INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

RECEPTOR DE TRÁMITES FISCALES CONTRIBUYENTE BACK OFFICE 

VIENE DE LA OPERACIÓN No 20 DEL 
PROCEDIMIENTO 2.7 'RECEPCION DE 

TRAMITES FISCALES' 

Icl  

( 	INICIO 	) 

CAPTURA INSCRIPCION EN SISTEMA DEL PADRON 
ESTATAL DE CONTRIBUYENTES Y MUESTRA 

PANTALLA 

REVISA DATOS EN PANTALLA Y DETERMINA: 

Cill 1 

„OS ORTOS SO 	51 
CORRECTOS Y 
CORPRETOS -

NO 

o 

INDICA OS ERRORES 	OMISIONES U 	 EN LOS DATOS 

1 	
ASENTADOS 

SE ENTERA. REALIZA LA CORREGCION Y MUESTRA LA I 
PANTALLA CON LOS DATOS CORREGIDOS 

(3 

...).«.- 

DA SO APRORACION 2 VISTO BUENO 

(>1  

IMPRIME CONSTANCIA DE INSCRIPCION AL PADRON I 
ES' ATAL DE CONTRIBUYENTES. ENTREGA CON LOS 

DOCUMENTOS ORIGINALES Y SOLICITA. FIRMA O 
HUELLA DIGITAL DE RECIBIDO EN ACUSE 

LI 

RECIBE CONSTANCIA Y LOS DOCUMENTOS 
MES. FIRMA O ESTAMPA HUELLA DIGITAL DE 

A',.'SE 8 LO DEVUELVE Y PROCEDE A RE TIRARSE 	l 

RIZI:AADCU0SEZEfaAE.,11,EGZRAx,E,›L SEENRTICy10 

RETIENE HASTA EL FINAL DEL UTA 

--1----  -.... 

9 

ENVIE A RACK OF,ICE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
 R AMITES REALIZADOS L 	  

PEGÌBE LOS EXPEDIENTES HE LOS TRAMITES 
REALIZADOS Y LOS ARCHIVA PAPA SU CONTROL Y 

SEGUIMIENTO 

1 	SE CONECTA A ,OS PROCEDIMIENTOSI 
DE BACK OFFICE CORRESPONDIENTES 
A 

LABUTARI  
DIRECCION DE ADMINISTRACION 	1 

TRIA. 
_1 

( 	FIN 	) 

111. 	SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

Inicio 	o 	final 	del 	procedimiento. 	Señala 	el 	principio 	o 	terminación 	de 	un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la 
palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del mismo 

procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en secuencia, concatenándose con 
las operaciones que le anteceden y siguen. 

Operación. 	Representa 	ia 	realización 	de 	una operación 	o actividad 	relativas a un 
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza en 
ese paso. 



30 de marzo de 2012 	GACETA  r)EL •=> E Ft NO Página 29 

U 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la 

finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde 
va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra 
"A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

s<> 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o no, 

identificando 	dos 	o 	más 	alternativas 	de 	solución. 	Para 	fines 	de 	mayor 	claridad 	y 

entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder, 

cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

.......—.........—.... 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los 	documentos o materiales que se 

están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con una 
pequeña punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y para unir 

cualquier actividad. 

	 • 

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la 

información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada; debe 
dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que se necesite, 

al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta flecha. 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a través 

de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los casos de las 

líneas de guiones y continua. 
-.. 

de flujo. Cuando por necesidades del 	procedimiento, una 	determinada actividad o 

participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para 

finalizar su intervención en el procedimiento. 

.1.......ro.. 

I 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de una 

interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de realizar 
una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea 

cuando el proceso requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene 

o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo, el nombre del 

proceso del cual se deriva o hacia donde va. 

ANEXOS 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Objetivo: Homogeneizar el trato y atención hacia los contribuyentes, priorizando la calidez, disponibilidad y actitud positiva de 

!os servidores públicos, así como la eficiencia y eficacia de los servicios proporcionados. 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos del Área de Recepción e Información. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 

• Mantenga una presentación personal adecuada (formal y sobria). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación. 

• Disponga de todos los materiales, documentos y sistemas que requiera para el desempeño de su trabajo. 

En atención: 

• Haga contacto visual con el ciudadano, viéndolo a la cara y muestre una expresión facial de agrado,'y con una sonrisa 

salúdele amable y cordialmente: 

(Buenos días/buenas tardes/ Señor/Señora, ¿En qué puedo servirle?). 

• En todo momento de la atención muestre amabilidad y cortesía, tratándolo de Usted. 

• Actúe con diligencia y agilidad en la atención que brinda. 
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• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 
ningún distractor. 

• Responda a las preguntas del ciudadano proporcionándole la mayor información posible sobre su trámite, de manera 
clara y concisa. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Al recibir el agradecimiento del ciudadano, respóndale: 

(A sus órdenes Señor/Señora 	  estamos para servirle). 

Protocolo de atención al ciudadano para los servidores públicos de atención personalizada. 

Preparación: 

• Dispóngase con una actitud positiva, considerando que la atención al ciudadano es parte fundamental de su trabajo. 

• Mantenga una presentación personal adecuada (sobria y formal). 

• Mantenga siempre visible su gafete de identificación y manifiesto. 

• Disponga de todos los materiales y documentos que requiera para el desempeño de su trabajo. 

• Verifique que todos los sistemas de apoyo estén en operación. 

En atención: 

• Haga contacto visual con el ciudadano y viéndolo a la cara, muestre una expresión facial de agrado y con una sonrisa 

salúdelo amable y cordialmente: 

(Buenos días/Buenas tardes/ Señor/Señora, "estoy a sus órdenes" o "en qué puedo servirle?"). 

• Muestre su disposición de servicio invitándole a que exprese sus dudas o trámite a realizar. 

• Dispóngase a escuchar con atención al ciudadano para determinar con la mayor precisión las necesidades que le son 
planteadas. 

• En todo momento de la atención, muestre amabilidad y cortesía tratándolo de Usted, y una vez que el ciudadano se 
haya identificado, llámele respetuosamente por su nombre si le es posible. 

• Priorice y dedíquese en forma exclusiva al ciudadano que está atendiendo, no interrumpa el proceso de atención por 
ningún distractor. 

• Responda las preguntas del ciudadano, entregándole el máximo posible de información pertinente al trámite que está 
realizando. 

• Evite polemizar o discutir con el ciudadano. 

• Una vez concluido el trámite o servicio, indíquele al ciudadano cual es el procedimiento siguiente, en caso de que así se 

requiera: a donde debe acudir para continuar su trámite o donde deberá realizar su pago. 

• Despídase cordialmente del ciudadano al terminar la atención. 

( Señor/Señora 	 "me dio gusto atenderle" o "estamos para servirle"). 

LINEAMIENTOS PARA CONTINGENCIAS EN EL PROCESO 

DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Objetivo: 

Establecer las actividades a realizar en caso de contingencias, a fin de que el personal que presta el servicio, utilice esta 

herramienta para orientar sus actividades y brindar un servicio de calidad al contribuyente aún en casos extraordinarios. 

La contingencia puede presentarse por: 

• Incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al 
Contribuyente. 

• Fallas con los sistemas informáticos que se utilizan para la operación. 

• Fallas en el sistema de control de turnos. 

• Fallas en la energía eléctrica. 

• Evacuación del edificio. 

Contingencia por incremento considerable en la afluencia de contribuyentes al Centro de Servil ics v:iscales o 
Módulo de Atención al Contribuyente. 

Políticas: 

• Se declarará contingencia cuando se observen las sillas de espera saturadas, con personas esperando de pie y los 

tiempos de espera para ser atendidos excedan de 30 minutos, ambas cosas deberán ocurrir al mismo tiempo; si el 

número de personas en espera es dé más de 20 pero el flujo es ágil, no se establecerá esquema de contingencia. 
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• En caso de declarar contingencia, durante los primeros 5 minutos, el Supervisor del Centro de. Servicios Fiscales o 

Módulo de Atención al Contribuyente programará el sistema de control de turnos cambiando prioridades para que los 

contribuyentes sean direccionados a los puestos de atención que tengan menor número de contribuyentes en espera. 

• El Supervisor apoyará directamente en la atención al contribuyente, en caso de ser necesario. 

• A los 10 minutos de haberse declarado la contingencia, los Centros de Servicios Fiscales o Módulos de Atención al 

Contribuyente que cuenten con sala de internet o equipos de cómputo adicionales, habilitarán nuevos asesores para 

que apoyen en la realización de los trámites con la finalidad de agilizar el servicio. 

• Cuando la sala de espera se encuentre saturada, sólo se deberá permitir, en la medida de lo posible, la entrada del 

contribuyente sin acompañantes. 

• Cuando en el área de recepción e información la fila de contribuyentes sea de 15 personas o más, se declarará 

contingencia, en cuyo caso el Supervisor deberá habilitar uno o dos servidores públicos adicionales a los del área de 

recepción e información, para que realicen barrido en la fila apoyando en la revisión de forma de la documentación del 

contribuyente. Cuando la oficina no cuente con servidores públicos adicionales para que realicen esta función, en caso 

de contingencia en esta área, ya no se efectuará la revisión de forma de los documentos, únicamente se les engrapará la 

ficha técnica del trámite y se les proporcionará el turno de atención, indicando al contribuyente que revise por si mismo 

si cuenta con la documentación completa. 

• El Supervisor estará pendiente de la operación del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente 

y en caso de detectar una afluencia considerable de contribuyentes dará aviso al Titular del CSF o MAC para iniciar la 

contingencia informando a todo el personal. 

Contingencia por fallas en los sistemas informáticos. 

Políticas: 

• El personal operativo que al momento de prestar un servicio, identifique una falla en el sistema informático informará al 

Supervisor del Centro de Servicios o Módulo de Atención al Contribuyente, quien le dará seguimiento hasta su 

solventación. 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor del 

Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente determinará si se trata de una contingencia y 

durante los primeros 5 minutos dará aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la 

sala de espera. 

• Durante los primeros I O minutos de declarada la contingencia, se deberá invitar a los contribuyentes a agendar una cita 

para realizar su trámite en otro momento. 

• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a realizar y 

número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando el sistema se haya restablecido. 

• En caso de contingencia en los sistemas, el responsable del Área de Recepción e Información identificará el servicio 

solicitado por el contribuyente, si su atención requiere la consulta o registro en sistemas informáticos, informará la 

problemática presentada al contribuyente, evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los 

contribuyentes a regresar más tarde o a concertar una cita para atenderle posteriormente. 

• Las asesorías personales que no requieran el uso ni consulta de sistemas, se continuarán brindando normalmente. 

Contingencia por fallas en el Sistema de asignación de turnos. 

Políticas: 

• En el Área de Recepción e Información se contará con fichas de atención diferenciadas por color para cada tipo 

de servicio (Ejemplo: Trámites Fiscales, Atención Express, Sala de Internet, Asesoría Fiscal, Alta de Vehículo 

Nuevo, Movimientos, etc.), las cuales se entregarán al contribuyente para direccionarlo a las diferentes áreas de 

atención, inmediatamente que se presente la falla en el Sistema de Asignación de Turnos. 

• Las fichas tendrán el número de turno y el nombre del trámite o servicio, y deberán estar enmicadas. 

• El personal que atiende dentro del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente llamará al 

contribuyente conforme al número consecutivo de fichas de turno, debiendo recoger la ficha una vez que se haya 

prestado el servicio. 

• El personal de apoyo (caminadores) ayudará a direccionar al contribuyente al lugar en donde le será brindado el 

servicio, garantizando que se respete su turno. 

Contingencia por fallas en la energía eléctrica. 

Políticas: 

• En caso de que la falla requiera más de 30 minutos o se desconozca el tiempo para su recuperación, el Supervisor 

del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, durante los primeros 5 minutos dará 

aviso a todo el personal, así como a los contribuyentes que se encuentren en la sala de espera. 
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• Durante los primeros 10 minutos de declarada la contingencia por fallas en la energía eléctrica, se deberá invitar a 

los contribuyentes a agendar una cita para realizar su trámite en otro momento. 

• Los contribuyentes que no deseen agendar una cita, se les deberán tomar los datos como: nombre, trámite a 

realizar y número telefónico o correo electrónico, con la finalidad de informarles cuando la energía eléctrica se 
haya restablecido. 

• El responsable del Área de Recepción e Información informará desde la entrada la problemática al contribuyente, 

evitando en lo posible, otorgar turnos de atención, e invitando a los contribuyentes a regresar más tarde o a 
concertar una cita para atenderle posteriormente. 

Contingencia por evacuación del edificio. 

Políticas: 

• En caso de que durante el horario de atención al contribuyente surja algún siniestro que obligue a la evacuación 

del edificio, los operadores en la medida de lo posible, se desfirmarán del Sistema de Control de Turnos y 

procederán a seguir las instrucciones del personal de Protección Civil. 

• Una vez controlada la situación, al reingresar a las instalaciones, el personal se volverá a firmar en el Sistema de 
Control de Turnos y continuará la operación normal. 

• En caso de que existan desperfectos de comunicación, servicios o incremento en la afluencia de contribuyentes, se 
deberán seguir los lineamientos establecidos anteriormente. 

A criterio del titular del Centro de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente, en función de su capacidad de 

manejar la falla sin generar conflicto a los contribuyentes, decidirá la aplicación de contingencias en caso de fallas en los sistemas 

para la recepción de trámites o por la afluencia de contribuyentes, establecidos anteriormente en este documento. 

PLAZOS DE RESPUESTA A LOS TRÁMITES 

TRÁMITES FISCALES PLAZO DE 
RESPUESTA MEDIO DE RESPUESTA 

— 	Inscripción 	al 

Contribuyentes. 

Registro Estatal de El mismo día en que se 

realiza el trámite 

(excepto grandes 

contribuyentes) 

La 	constancia 	de 	Inscripción 	se 
entrega 	en 	el 	Centro 	de 	Servicios 
Fiscales 	o 	Módulo 	de 	Atención 	al 
Contribuyente. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 
Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 
cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 12 días del mes de enero del año 2012. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
	

POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 ARQ. SERGIO FUENTES VAZQUEZ 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C. JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ BARAJAS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. ALFONSO ARIAS VÁZQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

LIC. ALBERTO TORRES FRÍAS 
TESORERO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

ANEXO CINCO 

Procedimiento de Operación para la Inscripción de Contribuyentes del 
Régimen de Pequeños Contribuyentes 

(REPECOS) 

A través de los Municipios 

[ No. De 
Actividad 

Unidad Responsable Descripción de la Actividad 

I Contribuyente Se presenta en 	la oficina del 	municipio para solicitar la 

inscripciór. 

2 Municipio Verifica si es REPECO en base a dos preguntas: 

a) ¿va a facturar?, 

b) ¿Estima 	sus 	ingresos 	anuales 	superiores 	a 

$2'000,000.00? 

Si alguna de las respuestas es: 

Afirmativa 
Informa al contribuyente que su aviso debe realizarlo en las 

oficinas del S.A.T. 

Silos dos fueron negativas 

Solicita los requisitos para la inscripción. 

3 Contribuyente Entrega en original y copia de los requisitos 
(Anexo- 7) 

4 Municipio Verifica que la documentación esté completa, correcta y 

no presente alguna irregularidad. 

No está completa 
Informa al contribuyente. 

5 Contribuyente Recibe la orientación con respecto a la documentación 

faltante o con irregularidad. 

Está completa 

6 Municipio Consulta la base de datos del SIIGEM. De acuerdo al 

"Proceso de Registro Estatal de Contribuyentes", en el 

apartado de CONSULTA. 
(Anexo -B) 

Si existe 

7 Informa al contribuyente que ya está inscrito en el Padrón 

y orienta al contribuyente para que asista a las oficinas del 

Estado para que efectúe el movimiento al R.F.C. 

correspondiente. 

No existe 

8 Captura en el SIIGEM el aviso de inscripción. 

Para facilitar la captura de la actividad, se apoyará con el 
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"CATALOGO DE ACTIVIDADES". 

(Anexo -C)  
Genera el Registro Estatal de Contribuyentes (REC) y la 
carta en donde manifiesta que los datos y la información 
son ciertos. 

(Anexo -A) 

9 

IO Imprime 	en 	dos 	tantos 	el 	formato 	de 	Inscripción 	al 
Registro Estatal de Contribuyentes (REC), 	y la carta en 
donde manifiesta que los datos y la información son 
ciertos, entregando un tanto al contribuyente y el otro 
integrándolo al expediente junto con los requisitos. 

II Orienta 	al 	contribuyente 	para 	que 	pueda 	imprimir o 
reimprimir los talonarios de pago, a través del Portal del 
Gobierno del Estado. 

(Anexo- D) 

12 Contribuyente Recibe y firma de recibido el formato de Inscripción al 
Registro Estatal de Contribuyentes y la carta en donde 
manifiesta que los datos y la información son ciertos. 

I 	13 Municipio Integra el paquete que contiene los expedientes poi 	:as 
inscripciones 	realizadas 	para 	enviarlas 	al 	Centro 	de 
Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente. 

14 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 
Atención al Contribuyente 

Módulo de Recibe el paquete con los expedientes que generaron un 
Registro Estatal de Contribuyentes (R.E.C.). 

15 Verifica que estén completos y correctos. 

No están completos o correctos 

16 Los 	regresa al 	Municipio 	para su 	compiementación 	o 
actualización. 

I7 Municipio Recibe el paquete para complementar lo observado por las 
oficinas. 

18 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 
Atención al Contribuyente 

Módulo de Si están completos 

I9 Consulta en la base de datos del S.A.T. 

Si existe 

2 i 

Determina qué tipo de movimiento al 	R.F.C. procede 
(Apertura 	de 	Establecimiento, 	Cambio 	de 	domicilio, 
Reanudación de Actividades. 

1 Efectúa 	el 	movimiento 	al 	Registro 	Federal 	de 
1 Contribuyentes, conforme al calendario estipulado en el 

convenio. 

Continúa con la actividad 23 

No existe 

22 
, 

Procede a efectuar la Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes (S.A.T.), conforme al calendario estipulado 
en el convenio. 

23 P Genera documentos. Constancia de Inscripción, Aviso de 
Inscripción 	y 	Calendario 	de 	Obligaciones 	Fiscales, 
únicamente de los movimientos de inscripción 
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24 Consulta la base de datos del SIIGEM y en su caso actualiza 

en R.F.C. 

No procede 

25 Genera reporte con los motivos de improcedencia (doble 
R.E.C., datos incompletos o no es REPECO, y lo turna al 

Municipio). 

26 

Municipio Recibe el reporte de los movimientos improcedentes. 

27 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	o 	Módulo 	de 

Atención al Contribuyente 

Si procede 

Envía 	al 	Municipio 	mediante 	correo 	electrónico 	la 

Constancia de 	Inscripción, el Aviso de 	Inscripción y el 

Calendario de Obligaciones Fiscales, 	únicamente de los 

movimientos por la Inscripción al R.F.C. 

28 Municipio Recibe la información para recabar el acuse de recibido 

por parte del contribuyente. 

1 
29 Contribuyente Firma el acuse de recibido de los documentos 

--1 
30 Municipio Envía 	el acuse de recibido al Centro de Servicios Fiscales 

o Módulo de Atención al Contribuyente dentro de los tres 

días 	hábiles 	siguientes 	a 	la 	recepción 	por 	parte 	del 

contribuyente. 

31 Centro 	de 	Servicios 	Fiscales 	c 	Módulo 	de 

Atención al Contribuyente 

Recibe el acuse de recibido firmado debidamente por el 1  

contribuyente. 

32 Integra al expediente para completar su proceso. 

Termina procedimiento 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 
Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 

cada parte en la ciudad de Toluca. Estado de México, a los 12 dias del mes de enero del año 2012. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

ARQ. SERGIO FUENTES VAZQUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ BARAJAS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. ALFONSO ARIAS VÁZQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

LIC. ALBERTO TORRES FRÍAS 

TESORERO MUNICIPAL 
(RUBRICA). 
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Anexo A 

CARTA DECLARATORIA 

	 , Estado de México, a de 	de 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

	 , en mi carácter de contribuyente con actividades empresariales derivado de las cuales: 

O Enajeno Bienes 

(Señale una opción) 
O Presto Servicios 

al público en general, bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos proporcionados son correctos y que 
mis ingresos estimados por el ejercicio fiscal vigente no rebasaran los $2'000,000.00 (Dos millones de pesos M.N.), 
ni proporcionaré facturas con I.V.A. desglosado. 

Asimismo, señalo que es mi voluntad tributar bajo el Régimen de Pequeños Contribuyentes conforme a lo previsto 

en la sección III del capítulo II del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 2-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, y 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, por lo que autorizo a las 
autoridades fiscales a inscribir me o a realizar los trámites de actualización correspondientes al Registro Federal de 
Contribuyentes con el citado régimen. 

ATENTAMENTE 

(Nombre del contribuyente) 
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GOBIERNO DEL. 

ESTADO DE MÉXICO GRANDE 

Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Ingresos 

Dirección General de Recaudación 

ANEXO B 

Proceso Registro Estatal de Contribuyente 	 Versión: 

Emisor DAT 	 Fecha: 	 noviembre 2010 

Descripción: Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, Personas Físicas y Consultas. 

Requerimientos mínimos del sistema para la aplicación de la Inscripción al Registro Estatal de 
contribuyentes. 

CONS. EQUIPO CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 

1 Computadora personal Computadora 	personal 	con 	las 	siguientes 	características 	mínimas: 	Pentium 	IV 	con 

velocidad real de reloj mínima de 2.8 Ghz y Bus de 800 Mhz, con 512 Kb de memoria 
Cache; 80 GB de capacidad en disco duro mínimo, 1024 Mb de memoria RAM; tarjeta de 

red 10/100 Ethernet; puertos USB 2.0, unidad de lectura o escritura de CD o DVD, 

Sistema operativo Windows XP profesional (Necesariamente XP). 

2 Impresora Impresora laser monocromática con las siguientes características mínimas: Velocidad de 

impresión de 35 ppm, resolución nativa de 1200X1200 DPI, procesador de 350 Mhz, 

memoria de 80 Mb, 	83 fuentes PCL instaladas, una bandeja multipropósito para 100 
hojas, 1 bandeja inferior para 500 hojas, capacidad de aceptar hojas con gramaje de más 
de 200 G/M cuadrado ciclo de trabajo mensual de 100,000 hojas, capacidad de entrada de 

papel de 250 hojas, tarjeta de red 10/100 conector RJ45 y USB. 

3 Enlace a Internet 

Servicio de Internet con proveedor externo en modalidad de ADSL con velocidad de 

descarga mínimo de I 	Mbps con ruteador incluido. En el mercado existen soluciones 

ADSL con conexión hasta de 2 Mb. Esto es en variación a la cantidad de equipos que se 
requieran conectar es decir, entre más se conecten más velocidad será requerida. La 
velocidad propuesta se recomienda para una cantidad de entre 5 y 10 equipos. Se puede 

utilizar cualquier tipo de enlace de internet no necesariamente ADSL, siempre y cuando 

cumplan con la velocidad y calidad de servicio requerido. 

4 Equipo de comunicaciones Switch 10/100 Mb de 8/16/24 puertos (dependiendo del número de equipos a conectar), 

puertos RJ45. 

1. 	Inscripción y Consultas 

Inscripción 

1.1 	Persona Física 

2 	Consultas 

2.1 	Captura el REC, RFC o CURP para verificar la situación del Contribuyente. 

3 	Información 

3.1 	Reg. Est. de Contribuyente 

1 INSCRIPCIÓN 

1.1 	Seleccionar con base en la personalidad del contribuyente a Persona Física. 



Inscripción 

Jurídica Colectiva 

-`• 
Se-lecciond 

❑, 

Para -q-e- 

MEXICO 
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Reg. Est. de Contribuyente 

1.2 	Deberá capturar los datos de Identificación y Domicilio en el Estado de México. 

t Buscar j 

SCIt•-■,,Oria 

•ta, CtIrtt., J,Itast■- al 

Mismo 	 Fisca-1 Federal 

1.3 	Si desactiva Mismo Domicilio Fiscal le desplegara la siguiente pantalla, realizar el llenado 

correspondiente. 

Mismo Domic  o F, 	1 Federal 1 

'Entre las calles de: 

'E.ntided Federativa: 

,-=.sentarnieete: 

Cofligie pesdal: 

_.ene 1: 

selecc 

aserminiente: 

Clay-e catas; 

Tele: rae 

1.4 	Capturar los datos del Representante Legal, solo si así lo manifiesta el contribuyente. 
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Buscar I 

FTinne, pelllij :1,-e.garedr age o 

71p,13- 	,clentrlicao o 	, Selecciona... 

res dt 3 C. ■-,7; 

fecrer: 
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1.5 	Capturar la Actividad o Actividades que realiza el contribuyente y por las cuales percibe algún 
ingreso, seleccionando con la flecha de desplazamiento el Sector que corresponda para 
posteriormente seleccionar de acuerdo al catálogo que se muestra Subsector, Ramo, Subramo, 
Actividad, al terminar de seleccionar deberá dar clic en el botón +, 

1.6 	Deberá seleccionar la Actividad a inscribir, al finalizar la selección dar clic en el botón de Guardar. 

1.7 
	

Le desplegara en pantalla el Acuse de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes dar 

clic en Imprimir al finalizar la pantalla, de lo contrario regresar y corregir el dato capturado 

incorrectamente, recabar firma del contribuyente y entregar (Formato I). 

2 	CONSULTAS 

2.1 	Para Consultar a un contribuyente seleccionar del menú de Afectación por Autoridad la opción 

Consultas, digitar el REC y dar clic en Continuar. 

Est. the Contribuyente 

•-: Inscripción 

(®mon_ cites  
-'-Carnbio de Contraseña 
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2.2 	Capturar el REC y dar clic en Continuar, le aparecerá la siguiente pantalla 

PA.DP.ON 	CC OONTReli,T.tf'ES 

Rec. Est. de Contribuyente 

Inscripción 

wgrese 	 CURP 

 

  

• Cambie de Contraseña 

  

I (.9nsuti - 

2.3 	Le desplegará los datos del REC que digito. 

INFORMACIÓN 

3.1 	Para obtener información de un contribuyente seleccionar del menú de Información la opción Reg. Est. 

de Contribuyente. 

g. Est, de Contribuyente 

Inscripción 

Consultas 

Información 

Cambio de Contraseña 

3.2 	Le emitirá la siguiente pantalla, donde deberá ingresar los datos en la siguiente pantalla y dar clic en 

Buscar. 
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Deberá ingresar sus datos de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

Persona Física: 

I.- Puede capturar solo: 

El REC con I I posiciones 

El REC con I I posiciones incluyendo nombre y apellidos. 

El REC con I I posiciones incluyendo nombre o apellidos. 

El REC con I I posiciones y un solo apellido. 

El RFC con las "1 primeras posiciones (letras) o el RFC completo 

El RFC con las 4 primeras posiciones o complato incluyendo nombre y apellidos. 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo incluyendo nombre o apellidos. 

El RFC con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido. 

El CURP con las 4 primeras posiciones (letras) o el CURP completo 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre y apellidos. 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo, incluyendo nombre o apellidos. 

El CURP con las 4 primeras posiciones o completo y un solo apellido. 

Deberá colocar correctamente el nombre(s) y apellidos, de lo contrario no le desplegara ninguna información. Ejemplo: si 
su nombre es Ricardo así deberá capturarlo sin que le falte alguna vocal o consonante. 

Sí le llegara faltar alguna letra o algún nombre, si le desplegara la información. Ejemplo si su apellido es Gallegos, y llegara a 
capturar solo Gallego o si su nombre es Ricardo Manuel con solo capturar Ricardo si le desplegara la información. 

Deberá capturar los dos nombres o en todo caso su primer nombre para que le despliegue la información, en el caso de los 

apellidos si usted captura Arauj y su apellido fuera Araujo si le desplegara la información. 

Tanto para el Nombre, Primer y Segundo Apellido deberá de deslizar las flechas y seleccionar la palabra contiene, de esa 

manera dar clic en Buscar 

Una vez consultando cualquiera de las opciones anteriores, dar clic en Buscar, obtendrá la siguiente pantalla para verificar si 

se encuentra inscrito en el Registro Estatal de Contribuyentes. 

12E(.4 S T 	1 	TAt.  -Pm: S 

ie4r4 e: 	 7 1 000,0 1-1.42-9 	aa 1449- 
:54e,drre, 	ecrar 	 e.1 4 E .70 

444,a, 
á. 	 EX1C 

Tip:e • 	 rsaner,ca 
f. nema'. 	 2 7 	 AC SE, I TE PE 
E Una 11- 	 rg /Y, 

e-ecra de Ir - 
1:4 a alear; e :14 



Compromiso 

1‘; SCRIPCID1 t. ‹E IS TRO E STA TAL DE CONTRIBUYENTE; 

No, 15:11.: 
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Regresar 

4. FUNDAMENTACIÓN 

4.1 	Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículo 47 fracciones I, II, IV, VI y XII 

5. FORMATOS 

Formato 1 

ANEXO C 
AAAVF 

II 
NOMACT NOMSUBR  

SUBRAMA INDEFINIDA 

[ 
CULTIVO DE SOYA 

L luLILxu/F FL/uu CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SGYA  

CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SOYA  

CULTIVO DE SEMILLAS OLEAGINOSAS. EXCEPTO SUYA 

CULTIVO DE LEGUMBRES 

CULTIVO DE LEGUMBRES 
•.. L CULTIVO DE LEGUMBRES 

CULTIVO DE TRIGO 
,,, COSCO DE MAIZ 
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O 	CullIVO  de man forrarero 

1 	GlITJVC de ,r,oz 

CIlltIVO de avena grano 

Culuvo de cebada grano  

Colmo de sorgo forra,ro  

Cultivo de avena forraje 

Cu ovo . otr s cereales 

Cultivo de promete o ro. 

Cultivo de chile 

Cure, de cebolla 

Cultino de melón o san. 

Cultivo de tomate 

Cdwo  de papa 

Cr o de alabauta 

C1na0 de otras hortalizas :cenaras de hor 

o d 

Ct o d 

Ct o de ro 

Cultivo d 

Cultrto de plrtano 

Cul 

Culnvo de aguacate 

Cultivo de uva  

Cuinc de man 

Cultivo de cacao 

Culnve de otros fruulez ma citrinosy de 

CULOCu1ov de  producto,  aliene t 	z en invernad 

Floricultura cielo abierto 

invernaderoFlancubua en  

Culo o de ir8oles o de 10 

9tres cul 

Cultvo de tabaco 

Cultivo  de algodón 

Cul.° de ala de 

Culevo de alfalfa 

Cativo de pa 

Cultivo de coco 

Gude,  de carah. 

Cul ovo de agave al h,oler° 

Otros CL. 

Explotación de bovinos para nao 

Expletanion de bovinos para leche  

Explota/ Ion de Sovrt, set especialitacren 

Explotación  de porcinos en er 

Expío clon 	porcinos en aspa[ 

Explomcion 	gallinas ponedoras de nue 

Explotación de gallinas ponedoras de hue 
	

pía 

Explora/ ion de  pollos p 

Explotación 	guajolotes  o pavos  

Producción de aves de con, en incubador 

Explor!lór. de otras e productor de carne  

Explota  

Explo 	cort 	de ovinosapr o 

Ext. 	c p reos 

Caro 

cuico 

Apiolo  

Ey loe ni 	dee urdo 

Currindlrui 3 y explotación  de animales de mei con pelare fino 

Eplora<rón  de  otros animales 

Sil icu 

78 ros X583.I8 

os (ores 

Tala ce arbole 

Pes oe ca 

unr 

Pesca de sarda 

Pesa de ot „ 
,peor  de  od, 

oducto a rico, 

Ortos se 	relacionados con la ag icultui 

5 	 roncado: con la ganadería  

Se 	la ronados con el aprovechamiento for 	I 

Ex .accron 	Petróleo 

irón,  de carhon mine. 

Peleen, de hierro 

Mreer 

Mmerla de pl 

Muer de cobreyóiquel 

Mi 	Pl 

g8 0 8  
Ine de ercu 	imorto 

in ría de i:rani y 	rale 	drte.rto 

Mi 

Kr,a de medra de c 

Kneria de nGrmol 

Pim,la  de orto, medras dirnenronada, 

Mengin de arena y grava para la consrtuccion 

MInern de tetonde y tenedte 

Muerla  de feldespato 

Murena de sil. 

Mrnerra de caolín 

Murena de otrasarc  irlas y otros minerales re cm 

Minerva de sal 

Minería de piedra de yeso 

Mineria de barra 

de roca losfór 

Minen de g,„,„ 

Minera  de grafito 

Minería  de azufre 

Minerva de rernerales no merthcos para productos guíennos 

Melena de otros  minerales no rneralicos 

Perforación  de Loreetrrtleer  petroleros  

Otros Sert.105 relacionados con la 'einem 

Generación y transmisión de energia electro 

Suministro de energía electro  

Captación, tntannento y surontstro de agua realizados por el sector publICO 

Captación tratamiento y suminrsrto de agua rcausados por  el sector privado 

Sumir-estro de gas por dueto l consumidor fi al 

Ednirzci0/ de vivienda undamdr  

Ad...marrón  y supervisión de edificación residencial  

Edificación de naves y plan s industriales. cepo o ad 	-ación y supe...e 

Adreinistraeón  y supe 	ion de d rta ion de n 	el 	1nd 	ele 

Eddicación de //muebles come ci les, i ncuoonlez y de s rvrcros,excepto su admini u-arte Y 57Per'l 

Administración y supertrtion de edifica,ón de inmuebles comercia les, 1.d:un-renales y de servicios 

CULTIVO DE MAIZ 

CULTIVO DE ARROZ 

CULTIVO DE OTROS GRANO 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULTIVO DE OTROS GRANOS 

CULI IVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS  

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE HORTALIZAS 

CULTIVO DE NARANJA 

CULTIVO DE OTROS CITRICOS 

CULTIVO DE OTROS CÍTRICOS 

CULTIVO DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES N53 TITR,COS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICLIS Y NUECS  

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS  Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES  NO Gil-RICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRICOS Y NUECES 

CULTIVO DE FRUTALES NO CITRI Os Y NUECES 

CULTIVO  DE FRUTALES NO CÍTRICOS Y NUECES  

CULTIVO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS 

CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS :10 ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA 

CULTIVO EN VIVEROS, CULTIVOS NO ALIMEIdTICIOS EN INVERNADEROS  Y FLORICULTORA  

CULTIVO EN VIVEROS. CULTIVOS NO  ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FI ORICULTURA 

CUL IVO EN  EROS, CULTIVOS NO ALIMENTICIOS EN INVERNADEROS Y FLORICULTURA 

CULTIVO DE TABACO 

CULTIVO DE ALGODÓN  

CULTIVO DE CANA DE AZUCÁR 

CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS 

CULTIVO DE ALFALFA Y PASTOS 

OTROS CULTIVOS 

OTROS CULTIVOS 

OTROS CULTIVO 

OTROS CULTIVOS 

EXPLOTACIÓN DE BOVINOS PARA CARNE  

EXPLOTACION DE BOVINOS PARA LECHE 

EXPLOTACION DE BOVINOS  SIN  ES ECULIZACION 

EXPLOTACION DE PORCINOS 

EXPLOTACION DE PORCINOS 

EXPLOTACION DE GALLINAS  PONEDORAS 	  

EXPLOTACION DE GALLINAS PONEDORAS 

EXPLOTACION DE POLLOS PARA CARNE 

EXPLOTACIÓN DE GUAJOLOTES 0 P0VOS 

PRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL EN INCUBADORA 

EXPLOTACIÓN DE OTRAS AVES PRODUCTORAS DE CARNE Y HUEVO  

EXPLOTACION DE OVINOS Y EXPLOTACIÓN CONJUNTA DE OVINCrt CON CAPRINOS 

EXPLOTACIÓN DE OVINOS  Y  EXPLOTACION ceNJUNTA DE OVINOS CON CAPP :NOS 

EXPLOTACIÓN DE CAPR1NOS 

ACUICULTURA ANIMAL 

ACUICULTURA ANIMAL 

APICULTURA 

EXPLOTACION DE EQUIDOS 

CUNICULTURA Y EXPLOTACION DE ANIMALES DE PIEL CON PELAJE FINO 

EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES 

SILVICULTURA 

VIVEROS  FORESTALES Y RECOhECCION DE PRODUCTOS FORESTALES 

TALA DE ÁRBOLES  

TALA DE ARBOLES 

PESCA 

PESCA 

PESCA 

PESCA 

CAZA Y CAPTURA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTOR V 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON L1 AGRICULTURA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA GANADERIA 

SERVICIOS  RELACIONADOS CON EL APROVE0HAMI EN TU FORESTAL 

EXTRACCIÓN DE PETROLEO Y  G  5  

MINERIA DE CARBON MINERAL 

MINERIA DE HIERRO 

MINERÍA DE ORO Y PLATA 

MINERIA DE ORO Y PLATA 

MINERÍA DE COBRE. NIQUEL PLOMO Y ZINC 

MINERÍA DE COBRE. NIQUEL.  PLOMO Y ZINC 

NERIA DE OTROS MINERALES METÁLICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES METALICOS 

MINERIA DE PIEDRA CALIZA, MARMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS 

NERIA DE PIEDRA CALIZA MÁRMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENSIONADAS 

MINERÍA DE PIEDRA CALIZA. MARMOL Y OTRAS PIEDRAS DIMENX ONADAS  

MINERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

MINERÍA DE AREN, GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

MINERÍA DE ARENA GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

MINERIA DE ARENA, GRAVA, ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

MINERIA DE ARENA. GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

MINERÍA DE ARENA.  GRAVA. ARCILLA Y OTROS MINERALES REFRACTARIOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERÍA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERALES NO METALICOS 

MINERIA DE OTROS MINERAyES NO METALICOS 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERÍA 

GENERACIÓN Y TRANSMISION DE ENERGÍA ELECTRICA 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA 

CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA 

CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA 

SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

EDIFICACION RESIDENCIAL 

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL  

EDIVICACION DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES 

EDIFICACIÓN DE NAVES Y PLANTAS INDUSTRIALES  

EDIFICACIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCI VNALES Y DE SERVICIOS 

EDIFICACIÓN DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS 
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134 Construcctón de obras pan el °aumento. dNrhoclan y somontano de agua y drenaje CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA El TRATAMIENTO, DISTRIBUCION Y SUMINISTRO UA, DRENARE Y RIEGO 136 Construcción de usternssta~cala 
AdOnistrac.n y supervisión . cons.uoción de obras panel tratamiento. distribusón 	Isuo de agua, ó 	Dego 

CONSTRU W2IN DE OBRAS RARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA, DRENAJE Y RIEGO  
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PAPA EL TIA FAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AOJA, DRENAJE Y RIEGO i37 

1 39 C 	stru °N de Asumas N ansuatuon de puroleo y gas CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETRÓLEO Y GAS 
acción de otanus N refinería y petropdmica CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETROLEO Y GAS  CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA PETROLEO Y GAS  

C ONSTRUCCÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCION DE ENERGIE, ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 
142 0 Ininistracian y super... de corean.lón de abra pera petróleo y pa  Coutrucoon de obra, de gen... y conducción de Pu»  eliets. I43 IN Consuno°. de obras para baleconemeacionas CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERA ION Y CONDUCCION DE ENELGIA ELÉCTRICA Y TELECOMUNICACIONES 
IN Administrar. y supernsión de cona-trueca, de ohms Re generas.. y conducción de energla ebectrus y te1uNsuinéaciones --CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA. Y TELECOMUNICACIONES 107 DES°on de terreno DIVLDON DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 1413 Ccustrucci. Re DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
.49 Admurstractan y supera... 	Nuen da terrenos wlec_onstrur. 	de , 	de unan. DA/1516N DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN , SE ...acido de sehlamientos y protecciones de obras NI. CONSTRUCCIÓN DE VAS DE COSIUNICACIÓN I S 5 Conserv.. N carreteras p.m. y Prniblrei CONSTRUCC/OV DE VAS DiE COMUNICACIÓN 152 Administración y superuión de construcción de ries de corrimenatt. CONSTRUCCIÓN  DE VAS DE COMUNICACIÓN 153 Construcción de presas y represas OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA OVIL U OBRA PESADA 154 Consulte°. de obras maduros. fluviales y sub...as OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CML U OBRA PESADA '55 Construcut. de obras para transporte eláctrus5 y ferro*. OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA Sc Adnusistraci. 	rus. de construcción da cena obres de ingenuría oró 	 da OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 
157 Otras consta. 	da 	peed Nal u obra 	do OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 1 58 Traba jos Re Ameno TRABAJOS DE CIMENTACIONES 159 Montage de eso-usuras de concreto prehbrindas MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS 160 Monta je de eunpbras de acero prehbricadas MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS . TRABAJOS DE ALBANILERLA  

OTROS TRABAJOS EN EXTERIORES 
161 Trabajos . albeIderta 
162 Os-os trabajos en 	ores 
163 Instaleciones ...caz en concucuoms INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN CONSTRUCCIONES I az Instahoones hdrosanitanas y Re gas INSTALACIONES HIDROSANITAR AS, DE GAS. AIRE ACONDICIONADOS CALEFACCIÓN 5 Usulaciones de alea acondkiaado y salacot. INSTALACIONES HIDROSANITARLAS. DE GAS AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN 166 Otras insulacicues y equipansento u e 	< OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 174 Colocaci. da muros falsos Laislarniuto COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS, AISLAMIEN-0 Y ENYESADO 175 Trabajos de enyesado. empastado y tiroleado COLOCACIÓN DE MUROS FALSOS. AISLAMIENTO Y ENYESADO TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES 

COLOCACIÓN DE PISOS FLEXIBLES Y DE MADERA 
:TE Trabajos de piraras. y otros cubo _manen de pandea 
177 Coloca°. de pave llenadas y Re madera 178 Coloca<Ns de pisos cerábuos y uulaps COLOCACIÓN DE PISOS CERÁMICOS Y AZULEJOS 

INSTALACIÓN DE PRODUCTOS DE CARPINTERA 179 insulsez. de productos eh carpintera 
58G Otros traba jos de acabado en edéceratues OTROS SAAR/110S DE ACABADOS EN EDIFICACIONES  

PREPARACIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 181 Pre 	ra 	de terrenos cara A construca. 
182 Otros traba 	do 	ra la constrin, OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 1 -3 Elabora,, de abnentos para ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES 184 Brusolen del arroz ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 185 E 	ación N harina de ,,,e ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 86 Elaboraci. N Eartna de tova ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 87 Ebboracian de harina da ovos 	co ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE MALTA 588 E 	de 	ca ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE MOLINERA Y MANUFACTURA DE :ALTA 
109 
'N  

Eaborocian do LécadarInad ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO Elabora.. de acórtete y grasas vegetales comes.. ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 
191 labonclon de cereales para el dese 	nc ELABORACIÓN DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 92 Elaboran. de azoca( de cata ELABORACIÓN DE AZÚCAR 153 Elaboración N otros arkases EIARORACION DE AZÚCAR 
194 la:res°. de chtmolate y productos de chNolate a parar N cano ELABORACIÓN Dc CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DE CACAO 9 láborvuon rae productos de ...ate a partir de clusAuface ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CHOCOLATE A PARTIR DF CHOCOLATE 
196 h .unción de dure, bolas y productos de confrterla que no sun da chucrIa. ELABORACIÓN DE DULCES. CHICLES Y PRODUCTOS DE CONFITERA QUE NO SEAN DE CHOCOLATE 
151 C 	clon de 	ces 	erdon CONGELACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS CoAgetacior. m piso CONGELACIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS IVA Deshidratan° de frutas y verduras CANSERA; CIÓN DE FRUTAS, VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS ALA CONGELACIÓN 2E0 CcveTacUr, da flotas=Aerdui as por poseeos doNtos a la congelación y la deshidratación CONSERVACIÓN DE FRUTAS. VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISANTOS ALA CONGELACIÓN arnacton de gasas por ?roce,. datintos ala congela°. CON:ERVACION DE SRUTAS. VERDURAS Y GUISOS POR PROCESOS DISTINTOS ALA CONGELACIÓN 	  ELADDRAC,ON DE LECHE Y DERIVADOS LÁCTEOS  ELABORACIÓN DE LECHES DERIVADOS LÁCTEOS 
'CE Trataré., y envarado de iechr liquida 
7.02 Dahm-ccon N UN en polvo condensada y evaporad., 
204 Flabonc 2.5 cc derivados y farmultos lácteos EIABOF ACIÓN SE LECHE Y DERIVADOS LACE ECtS 205 Elabora/un de helnos v palea, ELABORACIÓN DE HELADOS Y PALETA, 206 Maui. de °nade Lasos MATA, ,ZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 207 Corte y impacade de same de p 	, ea, yr a,  so MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 2E9 Preparadora da ernhusidos y otras 5570505 de orne de ganado y aves MATANZA. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO l' AVES 

MATANZA. EMPACAD.) Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES r 	2.0 Ebbonce. de manteca y otras grasas animaos comesubles 211 Are, ras,. y envasado de pescados y ROCOSAS PREPARACIÓN Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS 2,3 Renficacion 5ndurtrial ELABORACIÓN DE FAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERA E. Panificación tudioorul ELABORACION DE PAN Y OTROS PRODUCTOS DE PANADERA . 	2I S ELNeación de gadous y putas pan sopa ELABORACIÓN DE GALLETAS Y FASTAS PARA SOPA  
ELABORACIÓN DE TORTILLAS DE MA5Z Y MOLIENDA DF NXTAMAL 256 Elshoranon oe corullas de [Mi. y nus.r. de nuttanal 217 Elabora°. de Nunas ELABORACIÓN DE BOTANAS 2 i R tiene.° del rafe INDUSTRIAS DEL CAFÉ Y DEL TÉ 

219 Tesa', y mobenda de calé INDUSTRIAS DEL CAFE Y DES TÉ 230 Flnoncui de café soluble INDUSTRIAS DEL CAFE Y DEL TÉ 
221 Preyára,on y envasado de te 1NDUSTR AS DEL CAFÉ Y DEL TÉ 223 albor.° de concentrados, poNos ' rabu 	escnchr se sabor pan refrescos ELABORACIÓN DE CONCENTRADOS, POLVOS. ARABES Y ESENCIAS DE SABOR PARA ,,EF 	OS 225 
226 

Etaberac. de rondaren:os y aderezos ELABORACION DE CONDIDENTOS Y ADEREZOS ELaboDoón de postr. en pc,vo DA DORACION DE OTROS ALIMENTOS  
ELABORACIÓN DE OTROS AUMENTOS 322.157 

. , 
EEIraclin de levadura 

u 1 n de Renos frescos para corsorre inmeduo ELARCRACIÓN DE OTROS ALIMENTOS 
L 	2 SAIDElaberactón 
1 	255 

de ovos atinen ros ELABORACIÓN DE OTROS AUMENTOS Fiabas, ces , refrescos ELABORACIÓN DF REFRESCOS Y HIELO, S PURIFICACIÓN DE AGUA 
C2 	Dalnnwn de betsdas hidratantes o rehidn.ntes ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA 

L 	212 	Puska.. dn •=g,.. ELABORACIÓN DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA 
1.___ 	133 Elaboración de Su. ELA.80FACION DE REFRESCOS Y HIELO, Y PURIFICACIÓN DE AGUA 34 Habcsooión de cerveza ELABORACIÓN DE CERVEZA 

Elaboración de bebidas alcoba ' 	a base de ELABO5ACION DE BEBIDAS ALCOHÓUCAS A BASE DE UVA 3 BEBIDAS FERMEN7ADAS, EXCEPTO CERVEZA 239 EbboracIón N aguamiel y pRque ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA S BEBIDAS FERMENTADAS. EXCEPTO CERVEZA LAA  235 Ehuoraclan de sidra'   ebidas lerraentadas ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A BASE DE UVA Y BEBIDAS FERMENTADAS, EXCEPTO CERVEZA  
ELABORA CON DE RESIDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE LNA 240 Elaboración de ron y ovas bebtdas desoladas de cara 24 5 

2. 
1-255 

Ehhoncian de bebnas desudadas de agave EIABOAACION DE BURDAS DESTILADAS, EXCEPTO DE UVA EIslurars. da ovas I 5 Fidas Nadas ELABLTRACtóN DE BEBIDAS DESTILADAS, EXCEPT 3 DE L.A 
Os-atoo del taba. BENEm.SAD DEL TABACO ..2 5 ElzbAraciar de rigurns ELABORACIÓN. DE PRODUCTOS DE TABACO , 	Es GaNitcactrns ora:Rusos de tabaco ELABORACIÓN SE RRODLICTGS DE TABACO 

5 	248 Neuración o N.o de abcs duras naturales PREPARACIÓN E 	ILADC CC FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 1 	719 Preparas. e ntHdo N fibra Nandu PREPARACIÓN E HILADO DE FIRFAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 250 Fabrincion dr Hos para NI. • bardar PREPARACIÓN E HILADO DA FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 235 Fabricase, . Lelas anotas de vario FABRICACIÓN DE TELAS ANCHAS DE TRAMA 252 r---  3S5 
Fabrulc■on de telas argos. de trama y oasanuneria :APLICACIÓN DE TELAS ANGOSTAS DE TRAMA s PU... MANERA Fslars arNs de telas no sendas FABRICA:JON DE TELAS NO TEJIDAS 250 Fabricación de teas chyLanto FABRICACION DE TELAS DE PUNTO 

ACABADO DE FIBRAS,  HILA/OS.  HILOS Y TELAS 255 Acabado Ce Nasas. halad D. NI. y telas F.. 	256 RecuShnoento de PA, RECUBP.IMIENTO DE TELAS 252 1— 	258 
Tuado y confección de ego:Abras g__...us TEJIDOS CONFECaóN DE A L,01113RAS Y TAPETES 	 --I 
Cosferrun de [17CL.,, ..,:yr=stmiLares CONFECCIÓN DE CORTINAS. BLA NC OS  Y SIMILARES  CONFECCIÓN DE  COSI  ALES Y PRODUCTOS DE TEXTILES RECUBIERTOS Y DE MATERLALES, SUCEDÁNEOS 235 Coi 	N, de cosules secci 

260 Confec sun de andan, N teuth. escobe°. v do notes.. sucedáneos CONFECCIÓN DE  COSTALES  Y PRODUCTOS DE (UTILES RECUBIERTOS Y DE MATERIALES SUCEDÁNEOS 261 Confección de modo °, bordidos a desNédss CONRSCCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 262 FdhrsuoSe de redes y otros productos de corchlere CONFES2C1011 DE  OTROS  PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ^PENDAS DE  VESTIR  63 NbricacOn de poductos tudles recKhdos CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TD(TILFS, EXCEPTO PRENDAS DE VESDR 4 Fabricarecn de banderas • esos orodenos crufuctonados CONFECCIÓN DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR e5 
266 TeIido de cakuucr y :.nous  TE  DO DE CALCETNES Y MEDIAS I' - 	• 	55 or nt punto Ts DO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 267 • emlo 	u ezzori, de punto TEJIDO DE OTRAS PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 268 Conte,:ción de ropa de cuero me: y nana.° suc.daneos CONFECCIÓN DE ROPA DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS 
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269 Confec 	en 	de ro, barrer 	de 	neer CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

270 C 	cren en sore de amrsas CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

271 Codeen. en se. de un CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

 

272 Codeo. en serie de ro, special CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

273 Cerdeo. de ropa sobe medida CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

274 Confeso.. otra ropa de maoreales capo!, CONFECCIÓN DE ROPA DE MATERIALES TEXTILES 

275 Falsocación de sombreros y roas CONFECCIÓN DE ACCE' 's 05 DE VESTIR 

276 Confeso. de otros accesorios de Peor CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR 

277 Curado y acabado . cuero y piel CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y PIEL 

278 Fredeacreo . calzado con cone de piel y cuero FABRICACIÓN DE CALZADO 

279 Fabncaeión de calzado con come de tela FABRICACIÓN DE CALZADO 

290 FADO kan de calzado de preseco FABRICACIÓN DE CALZADO 

281 Fabnrarión de cazado . hule FABRICACIÓN DE CALZADO 

202 Fabriau5n . huarachu 	calzado de otro r.2de materia As FABRICACIÓN DE CALZADO  

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS 283 Fabricación de bolos de mano, robos y similares 

284 Faboacren de articules de alabarte. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS 

285 Aserraderos Integrado ASERRADOS CONSERVACIÓN DE , MADERA 

286 Aserrado de tablas y Abones ASERRADO S CONSERVACIÓN DELA MADERA 

288 Trammieoto de la madera y producción de pos. y ...mes ASERRADO Y CONSERVACIÓN DE IA, MADERA 

e9 Fabnucidn de laminado y aglutinado: de madera FABRICACIÓN DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA 

90 Fabrico 	de •roductos de madera 	o A con... FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

291 Fabrico 	de produces pan embalse y oreses de madera FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA EMBALAJES ENVASES DE PODER, 

292 FabnocMit de productos de meAnales trenzare, excepto palma FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

93 Fabricación de vlcules y acendres de madera parad hogar FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

394 Fabrrao 	de productos . madera de uso indoOC,ei FABRICACIÓN CE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

295 Febrranón de oros productos de madera FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS pE  MADERA 

96 Fabfiacan de cdubse FABRICACIÓN DF CELUIO`A 

297 Fa 	Xac 	de• •-len 	anoein 	da: FABRICADION DE PAPEL 

298 Fabricadse de •.. -I e 	iar de celulosa FABRICACIÓN DE PAPEL 

299 Fabricación de ca 	en paras integradas FABRICACIÓN DE CAITTON 

00 FsEooeade de orado y artanc8b e partir de celaba FABRICACIÓN DE CARTÓN 

301 Faba 	de eoaae e de cartón FABRICACIÓN DE ENVASES DE CARTON. 

302 Fa 	creo de bolsas de papel y productos celblOexes recobremos y reatados FABRICACIÓN DE BOLSAS DE PAPEL Y PRODUCTOS CELUL S1COS RECUBIERTOS Y TRATADOS 

303 Fabrvacan de productos de papelería FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPELERÍA 

304 Fabricoón de paladee desechables y productos san.. FABRICACIÓN r,s OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

305 Fabrico. de otros productos de papel y cartón FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN 

06 Impresión de libros, pessede o ji .._rens. IMPRESIÓN 

08 Impresien de fonos continuas y oros impresos IMPRESIÓN 

309 Ind-!soiee c.exas a b impresión INDUSTA'AS CONEXAS A LA IMPRESIÓN 

310 Re8nauón de prenlaeo REFINACIÓN DE PETROLPO 

312 Fabrican. de productos de ubico FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE ASFALTO 

313 FaLmireren de aceites y grasas lubricantes FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADO,  DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN 

314 Fablicareon de EntreotrolJiareuctes denuedos del 	.•óleo y del o Mit FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEOS DEL DA RBON  
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PETROQUIMICOS 315 Hen.Ae de producto porequreecos 

316 FabOac. de gases ind '5LI ralee FABRICACIÓN DE GASES INDUSTRIALES 

317 Fabncoelr de pigmentas y colorantes srnMecos FABRICACIÓN DE PIGMENTOS Y COLORANTES SIN "ÉVTOS 

318 Fabriacón de otros productos químicos básicos inorgánicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QLIIRTIOS BASTOS INORGAM"OS 

319 Fabricaeión de otros productos químicos 981005 Irga, FABRMACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS ORGÁNICOS 

20 Eataricacón de reses sonrecas FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS 

321 	Fabricaciln de hules sabetos. FABRICACIÓN DE HULES Y RESINAS SINTÉTICOS 

322 	Fabricación de fibras • uimia.. FABRICACIÓN DE EIRPAS QUÍMICAS 

23 	rabricaoon de fe,litantes. FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES 

Fabrican 	de 	x 	 rcosl exce.to ...tes FABRICACIÓN DE PESTICIDAS Y AGROQUIMICOS, EXCEPTO FERTILIZANTES ES 
1 27 	FabrraoVr de materias prosas pasa la Industria foreactsuuca. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

8 	FaSriara 	de 	re.ara Ione, farnacauncas. FAIRMACION DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

329 	Fabreacibr dc plomas y reculamorentos FABRICACIÓN DE PINTORAS Y RECUBRIMIENTOS 

330 	Farewaeren de ailIses y sella.ns FABRICACIÓN DE ADHESIVOS Y SELLADORES 

MIC ,,,,ia. 

333 

<se ,c,..., limpiadores v am. s, FABRICACIÓN DE ,BONES, LIMPIADORES Y DENTÍFRICOS 

Ga ricen. de cosméticos. ,rfurnitpras 	reno-no:pes de Tocador FABRICACIÓN DE COSTIE TEDOS. PERFUMES Y OTRAS PREPARACIONES DE TOCADOR 

Eat 	acrer de •ioas pata impresicn FABRICACIÓN DE TINTAS PARA IMPRESIÓN 

34 	Fxbrresrei de explosivos FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 
'1 

~1121 

336 

Saboteo, de can,. FABRICACIÓN DE 01505 PRODUCTOS QUIMICOS 

Enbricaci ei de pelo 	lesas y p ípel fotosens. forjarla FABRICACIÓN DI OTRO- PRODUCTOS QUIMICOS 

337 	Fasocacire, de resos plastreas recicladas. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTO QUÍMICOS 

330 	Nbricarien de ores prodio.roe euirnicos FABR1CACION DE 0 PROS PRODUCTOS QUIMICOS 

339 	FebrocrO de bebas y peliculas de plásuco flexible on scriL:ne FABRICACIÓN DE BOLSAS Y PELÍCULAS DE PLÁSTICO FLEXIBLE SIN SOPORTE 

240 	Fabrican, de •erfiles. tubería 	conexiones de planco rigido sin opon. FABRICACIÓN DE PERFILES, TUBERÍA Y CONEXIONES DE PLÁSTICO RIGILIO SIN SOPORTE _I 
.341 	ah 	_ non de laminados rudos de plasuco 1111 soporte FABRICACIÓN DE LAMINADOS RIGIDOS DE PLÁSTICO SIN SOPORTE 

342 	Fabricaci. de espumas y productos ds poliesoroo FABRICACIÓN DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE POLIESTIRENO 

343 	Frecxacren de aspares y productos de uretano FABRICACION DE ESPUMAS Y PRODUCTOS DE URETANO ____, 
345 	Falerxacren de borren te 'reos FABRICACIÓN DE BOTELLAS DE PLÁSTICO 

4 
345 	Fabrica,C, de articule. de planbe pera el hogar FABRICACIÓN DE 0.120S PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

346 Fabricación de isionmes de M.o.  
Falercacren de 1111,11PS Y cononedores de Oreo. 

,E,,,ABBRRIlc,,CACIIÓANN ,..›D:0,,T,R0775, PPRROD,D,,UCT,T00,

5 DDEE PLÁSTICO 

FABRICACIÓN DE OS ROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO  
FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLAS nc o 

347 

L 

	348 Recose. de osos arded, de_piastio oe uso indos nal sin refonanuen.. 

349 1.neaeren de ores ambalco de crestico reto,ado 

350 Fabrican, de oros Nodoros de pastees. 

35 1  Fahrwas,s de li neas 6!5m--as. FABRICACIÓN 7 REVITALIZACIÓN DE LLANTAS 

352 Reetafiroción de llenes. FABRICACIÓN Y REVITALIZACIÓN CE U ANTAS 

353 Hosco. de Innsin-L6Lanoued...elLside 	de plástico e  FALRICACION DE PATIO. Y EIANCOI RAS DE HULE Y DE PLÁSTICO 

354 'Manen de osos prcrereos de hule. FABRICACIÓN DE OTROS FP ODUCT, DF HULE 

35S Fere—poi 	ardo. de alf araría porcelana_ y loa. FABRICACIÓN 'E ARTICULO,  DE ALFARERÍA. PORCELANA. LOZA 2 MUEBLES DE BAÑO 

356 Febrrci9n de muebles da balo. fABRLACIÓN DE ARTÍCULOS DE ALFARERÍA PORCELANA. LOZA Y MUEBLES DE GANO 

357 Fe0riacien de ladrillos no rreractenes. FABRIC ,CION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

358 Fabncacren de aolels_y_esecae so refractares FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLA. PARA LA CONSTRUCCIÓN 

359 Fábrica°. de pr oductos refractamos. FABRICACIÓN DE PRODUCT 05 A BASE DE ARCILLA PAPA LA CONSTRUCCIÓN 

160 FRIT... de vidrio. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

361 Fabricación de espejos. FABRICACIÓN DE VIDRIO S PRODUCTOS DE VIDRIO 

362 Falpsno. de enveses e  empelleren de n.o FABRICACIÓN DE ',ITRIO Y ERODUC ros DE VIDRIO 

363 Fetos. de fibra de edito. FABR,CACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

369 FusudsaclOn de articules de avino de uso donséoluo. FABRICACIÓN DE VIDRIO í PRODUCTOS DF VIDRIO 

365FOr lucren de amiculos de Peluca de uso induredal y comercial. FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE'  IDRIO 

366 	Faboaci.Vr de otros nro.. os de redore FABRICACIÓN Di VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

167 	Orerdepon de cemento pan la conetrocion FABREDACI N DE CEMENTO PARA EA CONSTRUCCIÓN 

36il 	1 	FarerzY,'N de cor,.reto FABRICACIÓN DE CONCRETO 

3E9 	Fabricar. de tubos y Sloeues de cene. y ceo.. FABRICACIÓN DI TUCOS Y 01.0QUES DE CEMENTO Y CONCRETO 

370 	Eirexacren ce producto,preeef orzados. FACRICA•ION DE OTROS PRODUCTOS DE CENEETO y CONCRETO 

377FabrOsión de orce productos de cemente y concreto. EABRICACióN DE OTROS PPowucros DF CEMENTO Y CONCRETO 

372  FebnoasX, de cal FABRICACIÓN DE CAL 

373 rabrcasoSrdur2 =Sustos de seso ?A6R1CACIC 	. YESO Y P13,3DUCTOS DE YESO 

Mí Fabnocire de re-odiaste, abra.. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ABRASIVOS 

375 Cu,se..pulids, 	le ornado de mármol. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

376 Caxetapulido de predos de canteo,  excepto merma. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

377 rebote,. de oreos produces a base de °amenice no metálicos. FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

378 Coplera siderúrgicos. INDUSTRIA BASICA DEL HIERRO Y DEL ACERO 

379 Fabnonal de dee restoes 	ornan. y l'eaciones. INDLISTRM BASICA DEL HIERRO Y DEL ACERO 

380 Eabrinacren de tubos y postre de hierro y acero de naterial comprado FABRICACIÓN DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO 

381 Fabricanón de otros productos de berro y acero de material comprado. FABRICACIÓN CE OTROS PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO 

382 Industria del aluminio. INDUSTRIA DEL ALUMINIO 

383 Releanar de cobre. REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS 

304 Refinación de otros metales no ferrosos. REFINACIÓN DE COBRE Y DE OTROS METALES NO FERROSOS 

385 lamo.. secundara de cobre. LAMINACIÓN SECUNDARIA DE COBRE 	. 

386 terreno. secundaria de oros metales no Arrease. LAMINACIÓN SECUNDARIA DE OTROS METALES NO FERROSOS 

300 Moldeo por foral 	de piezas de hierro y acero. MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS DE HIERROS ACERO 

389 Moldeo sor And,ión de proas rnetaficas no ferrosas_ MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLICAS NO FEP,ROSAS 

390 Fabricad. de productos menficos fondos y troquelados. FABRICA—ION DE PRODUCTOS METALMOS FORJADOS Y TROQUELADOS 

391 Fabrican. de herramientas de mano robles-• sin moren. FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR'. UTENSILIOS DE COCINA METALICOS 

192 Frerecaciso de utensilios de cuerea metálicos. FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS 
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FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Fabocacion de estructuras metalices.  393 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE HERRERÍA Fabricación de productos de herrena. 394 

FABRICACIÓN DE CALDERAS INDUSTRIALES Fabricación de calderos industrial 395 
FABRICACION DE TANQUES METALICOS DE CALIBRE GRUESO Fa...on  de tanques metahcos de calibre grueso 396 

FABRICACIÓN DE ENVASES METALICOS DE CALIBRE LIGERO Fabricanon de envases metálicos  de calibre S 

Fabrican. de  berrmes y cerraduras. 

Fabrica 6n  de alambre productos de alambre y resortes 

Maquinado de presas metalices para maquinara y equipo en general 

397 

FABRICACION DE HERRAJES Y CERRADURAS 398 

FABRICACION DE ALAMBRE. PRODUCTOS DE ALAMBRE Y RESORTES 399 

400 MAQUINADO DE PIEZAS METALICAS PARA MAQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL 

FABRICACIÓN DE TORNILLOS. TUERCAS. REMACHE Y SIMILARES Fabricanón de tornillo, tuerca, remaches y Similares.  401 

RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METALICOS Recubrimientosycermmados metalicos 402 

FABRICACIÓN DE VALVULAS METÁLICAS Fabrica.ón de valvulas metalices. 403 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS METALICOS Fabnracion de baleros y rodamientos 404 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS METALICOS Fabricación de ovos productos menlicos 405 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

Fahmacion del aNunana y 5,1pc agrícola.  406 

Fabocumn de maquinaria y equipo  peruano 407 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCIÓN Palmanon de maquinaria y equipa pan la construcuon 908 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EXTRACTIVA Falarrcanon de maquinaria y equipo para A industria extractiva.  409 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DE LA MADERA Fabrmanon de maquinaria y equipo para la industria de la madera 410 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA DEL HALE Y DEL PLASTICO Fabricación de mar,.aria y equipo  pan A odustria del hule y del Mastico 411 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Faboranon de maquinaria y equipo  para la odustria alimenuna y de las bebidas.  412 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabricación de maquina la y equipo para  la rodias tia textil 413 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabricación de maquinaria y equipo para  la 11presión. 414 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabricación de maquinaria y equipo para  la industria del nano y otros minerales no metalmos 415 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 0bricarion de maquinaria y equipo para otras industrias manufactureras 416 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FaboracNn de aparatos foco raticos.  417 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS Fabricación de maquinas fotocopiadoras.  418 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS Fabricarion de otra maquinaria y e., para el comercio y los seminos 419 

FABRICACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCION Y DE REFRIGERACION •NDUSTRIAL Y COMERCIAL Fabricar,on  de sommas de aire acondicionado  y calefacnon.  420 

FABRICACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL Fabricacmn de sistemas de refrigeracron industrial y cornernal. 421 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECANICA FabocacÑn de maquinaria y equipo pare  la industria metalmecanica. 422 

FABRICACION DE MOTORES DE COMBUSTION INTERNA, TURBINAS Y TRANSMISIONES Fabocanon  de motores de cornbustion internar. turbinas y transmisiones. 423 

FABRICACION DE BOMBAS S SISTEMAS DE BOMBEO 424 Fabricando de bombas. 

FABRICACIÓN DE BOMBAS Y SISTEMAS DE BOMBEO 425 Fabocanon de sistemas de bombeo 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LEVANTAR Y TRASLADAR Fabricación de  maquinaría y equipo  para levantar y trasladar.  426 

FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FaboracIón de  equipo para soldar y  soldaduras.  427 

FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL 428 Esboce.ón de maquinaria y equipo para envasar y ernpaur.  

FABR1CACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL Fahrincion de aparatos e instrumentos para pesar.  429 

FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL ;aburar An de otra maquinaria y equipo para la industria en general.  430 

FABRICACIÓN DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFERICO Fabricación de computadoras y equipo perdermo. 43 

FABRICACION DE APARATOS TELEFONICOS Fabricamon de aparatos telefónicos 432 

FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSMISIÓN Y RECEPCION DE SEÑALES DE RADIO, TELEVISION Y CABLE Fabriumén de  equipo de transmisión y recejar,on de  serales de radio. televisión y cable 433 

FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS DE COMUNICACION 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO 

FABRICACION DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS 

Fabricacion de otros equipos de romunicamon 434 

FabrAacion de equipa de ambo y de video 435 

Fabricación de componentes electron1os 436 

FABRICACION DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACION, MEDICION, MEDICAS Y DE CONTROL Fabocanon  de relojes.  437 

FABRICACION DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACION. MEDICAN. MÉDICOS Y DE CONTROL FabrimcAn de otros instrumentos de navegación. medirlo, menfiros y de control.  Q8 

FABRICACION Y REPRODUCCION DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS E0ricaoran  y reprodaccun  de medios meremos y ópticos.  439 

FABRICACION DE FOCOS 490 Fabricanón de focos 

FABRICACION DE LAMPARAS ORNAMENTALES FabocaciOn de lamparas ornamentales.  441 

FABRICACION DE ENSERES ELECTRODOMESTICOS MENORES Fabricar An de enseres electrodomésticos menores. 442 

FABRICACIÓN DE APARATOS DE LINEA BLANCA Fabricación de aparatos de linea blanca.  443 

FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA Fabricación de  motores y generadores  elerumos 444 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACION Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA Fabncauon de equipo y aparatos de disuNucion de energía electrice. 445 

FABRICACIÓN DE ACUMULADORES Y PILAS Fahmacion de acumuladores  y pilas. 446  

947 FABRICACIÓN DE CABLES DE CONDUCCION ELÉCTRICA Fabricacion de cables de conduccron electrica 

FABRICACIÓN DE ENCHUFES, CONTACTOS, FUSIBLES Y OTROS ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Fabriumon de enchufes. contacto, fusibles y otros accesonos para instalaciones electocas. 448 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS Fabricaron de productos eArt os de urbe. y  grafito. 449 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS ELÉCTRICOS Fabricaron de otros productos clec, icos 450 

FABRICACIÓN DE AUTOMOVILES Y CAMIONETAS Fabrican. de auLomovlles y urMonens 451 

FABRICACION DE CAMIONES Y TRACTOCAMIONES 453 Faboracion de carmenes y tracncamiones 

FABRICACION DE CARROCERÍAS Y REMOLQUES Fabrican..  carroceros y remolques.  454 

FABRICACIÓN DE MOTORES DE GASOLINA Y SUS PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES Fabricación de motores de gasolina y sus partes para vehículos automotrices.  

Fabrican. de 593,6 electoco y clec:normo para vehículos automotores. 

Fabricación de partes de sistemas de Nrecnon  y de  suspensIon pan vehículos  autornoorces 

455  

456 

457 

FABRICACION DE EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRÓNICO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 

FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE DIRECCION Y DE SUSPENSION PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES 

FABRICACIÓN DE PARTES DE SISTEMAS DE FRENOS PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES Fabricaron de partN de sistemas de frenos para vehículos automotrices 458  

459 FABRICACION DE PARTES DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Fabricación de partes de sistemas de cransmisun 

FABRICACIÓN DE ASIENTOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES Fabricación de asieruos pan vehicalos automotores 960 

FABRICACION DE PIEZAS METÁLICAS TROQUELADAS PARA VEHICULOS AUTOMOTRICES Fabricación de menas metalices troqueladas para vehículos automotores 461 

FABRICACION DE OTRAS PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTRICES Fabricaraón de otras 72FICS para vehículos automotrices 462 

FABRICACIÓN DE EQUIPO AEROESPACIAL Fabrica,bn de equipo aeroespanal 463 

FABRICACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO 469 FahricacM1 de equipo ferroviario 

FABRICACION DE EMBARCACIONES 465 Fabnuoon de embarcaciones.  

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO CE TRANSPORTE Fabricacron de motocicletas. 466 

FABRICACION DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE Fabncacron de  mm letal y tociclos 467 

FABRICACION DE OTRO EQUIPO CE TRANSPORTE Fabocanon de ovo equipo de transporte.  468 

FABRICACIÓN DE COCINAS 469 

470  

471 

Fabricaron de cocinas 

FABRICACIÓN DE MUEBLES. EXCEPTO COCINAS Y MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA Fabricacun qe muebles.  excepto  cecinas y nuebAs  de oficina y estanteria. 

FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA Fabocacion de muebles de oficina y estante.. 

FABRICACIÓN DE COLCHONES 472 

473 

474 

Fabrican,on de colchones 

FABRICACION DE PERSIANAS Y CORT1NEROS FabocaciOn  de personas y cormeros 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO Fabricar,. de  equipo y aparatos para uso medico, dental y para laboratorio. 

FABRICACION DÉ EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO, DENTAL Y PARA LABORATORIO 475 FabocacAn de material de curación. 

FABRICACION DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO DENTAL Y PARA LABORATORIO Fabrmacion de instrumentos y aparatos opticos de uso oftalmiro 476 

METALISTERIA YJOYERIA 477 Acuncron e onpresion de monedas 

METALISTERÍA Y JOYERÍA Orfebrería y io 	a de metales piedns preciosos. 478 

METALISTERIA Y JOYERIA Joyería  de metales y piedras no preciosos y de otros materiales.  480 

METALISTERIA Y JOYERÍA 481 Menlotena de metales no preciosos.  

FABRICACIÓN DE ARTICULAS DEPORTIVOS Fabmarrón  de arricuAs deportivos 482 

Fahncumn de articulos y accesorios para escratur, pintura. Aburar y actividades de oficina.  FABRICACION DE ARTICULAS Y ACCESORIOS PARA ESCRITURA. PINTURA. DIBUJO Y ACTIVIDADES DE OFICINA 484 

FABRICACION DE ANUNCIOS 485 Fabocanon de anuncios 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Faboracion y ensamble de instrumentos musicales.  486 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabricanón de cierres. botones y aguas. 487 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS Fabocanon de escobas cepillas y sombres 488 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 489 Fabocacion de velas y veladoras 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 490 Fabocanon de anudes 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 491 Otras industrias manufactureras 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES Comer,o al por mayor de abarrotes.  492  

493 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES Comercio al por mayor  de carne de aves 494  

495 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES Comercio al por mayor de pescados y mariscos.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas. 496  

497 COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO Comercio al por mayor de huevo.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS. ESPECIAS Y CHILES SECOS Comercio  al por mayor de semillas  y granos alimenticios. especas y chiles secos. 498 

COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS 499 

500 

Comercio al por mayor de leche y otros productos larteos 

COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y OTROS PRODUCTOS LACTEOS Comerco al por mayor de otros productos Ameos 

COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS 501  Comercio al por  mayor de embutidos.  

COMERCIO AL POR MAYOR CE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERÍA Comercio al r ma or de dulces y mecenas pomas para reposteria 502  

503 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS Comercio  al por mayor  de pan y  pasteles.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 504 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 

COMERCIO Al POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS Comercio al por mayor de conservas alimenticias. S O S 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS ALIMENTOS 506 Comercio al por mayor de otros alimentos.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Comercio al por mayor de vinos y licores.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Comercio al por mayor de cerveza.  518  

519 COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS, PUROS Y TABACO Comercio al por mayor de uprros puros y tabaco.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 520 Comercio  al por mayor de fibras. hilos y telas 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO ROPA 521 Comerme. al por mayor  de  blancos.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA 522 Comercio al  por mayor de otros productos mandes. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA 523 Comercio al  por mayor de ropa.  
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524 Comercio al •o 	toa cr de calzado. COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO 

525 Comercio A por mayor de productos farmacéuticos. COMERLO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

526 Comercio al por mayor de articules de perfumarla. COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFE!MFRIA  

Comercio al por mayor de articulo 	de Joyería y otro 	cceso los de vestir. COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE JOYERIA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR 

529 Comercio al °Ir m 	or de discos 	casetes. COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

Comercio al, nnt.iLJuguetes. COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. UGUETES Y, ITICIILOS DEPORTIVOS 

531 Comercio al por mayor de ardculos y aparoos deportivos. COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

532 Co lercm al •or toa or A articulo$ A •p•eIeria. COMERCIO AL POR 	OR DE ARTICULOS DE PAPELERIA  

553 Comercio al por mayor A libros. COMERCIO AL POR MAYOR DE LIBROS  

534 Comercio al por mayor de revistas y periódicos. COMERCIO AL POR MAYOR DE REVISTAS Y PERIODICOS 

SS, Comercio al f or toa or de electrodomésticos menores 	í ratos de linea blanca. COMERCIO Al POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA 

Comercio 	or ma or de fe, 	antes 	uncidas 	semillassiembra. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 

559 Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS 

540 Comercio al por mayor de cemento. tabique y grava. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIA! ES PARA LA CONSTRUCC1ONEXCEPTO DE MADERA 

541 Comercio al por mayor de ovos materiales para la construcuon. excepto de madera COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO  DE MADERA  

542 Comercio al 	or toa or de materiales rnetalmos COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

543 Comercio al por mayor A productos químicos para uso industrial. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

544 Comercio al por mayor de envases. papel y cartón. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

545 Comercio al •or mayor A madera COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

Comercio al •or no or de e La•o 	maternal electrmo. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

Comercio al •or toa or de.rotura. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

548 Comercio al •or mayor de vidrios y expeles. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

549 Comercio al por mayor de ganado y aves A corral en pie. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS 

S50 Comercio al por mayor de otras moteta., pr imas para otras industrias. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS INDUSTRIAS  

SS Comercio al •or mía or de desechos mecalicos. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

Comercio al 	or toa or de desechos de 	a el 	de cartón. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

553 Consorcio al por mayor de desechos de vidrio. COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

554 Comercio al 	or toa or de desechos de 	Instico. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

55 Comercio al por mayor de otros materiales de desecho COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO 

556 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuario. forestal y para la pesca. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. FORESTAL Y PARA LA PESCA 

557 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la construoción y la minería. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CO 5 RUCCION Y LA MINERIA 

558 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la ndlisbna manufacturera. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 

559 Comercio al por mayor de equIpo de telecomunicaciones. fotograba y Hnematografia COMERCIO AL POR MAYOR DE 	QUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 

560 Comercio al pot mayor de artículos y accesorios para dise, y pintura artística. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA 	o, 	D DES COMERCIALES 

561 Comercio al 	or toa or de mobiliarío. e•ui o e insvumen. medico 	. laboratorio. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA 	Cr ID DES COMERCIALES 
• Comercio , 	, no or de rna, n 	•ui•o Ara otros servici, 	. a 	e,,,,d,de, ,,,,,E.le, COMERCIO , POR MAYOR DE 	QUINAR. Y EQUIPO PAR 	LOS SERVICIOS Y PARA 	CTI 1DADES COMERCIALES 

11~12 . ygg,,,,,,,,,,,,..~~....,1~11 ~~ COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL  

Comercio al •or toa or de mo.0,,,o v e ... de Afi,,,,,. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 

565 Comerrio al por mayor de ova maquinaria y equino de LISO general. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL 

566 Comercio al 	or mayor de camiones. COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES 

• 

• 
~ 

Ven. al •or 

Otros intemledrarios 

Comercio 

no or 	or comisión 	consi ,,,,,,, NTERMEDIACION AL POR MAYOR 

de comercio al 	or no or. 

al .or no Ó L or .,,a,o, ,,,,,,v. de <0.,..,<a<16E 	opta. medios. 

INTERMEDIACION AL POR MAYOR 

COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS 

~ Comercio al •or menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos 	aceloneas. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES, ULTRAMARINOS Y MISCELÁNEAS 

~ 

583 

Edificación de vivienda mulh,MIliar EDIFI 	A 	ION RESIDENCIAL 

Obtención de alcohol etílico potable ELABORACIÓN DE BEBIDAS DESTILADAS. EXCEPTO DE UVA  

587 Comercio al a or menor de carnes rol,  COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 

~ Comercie al .or menor , carne de aves. COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 

Comercio al a or menor do ..,.a., 	,.,,,,>, C OMERCIO AL POR MENOR DE CARNES 

Comer,' al .or men, de E,EL, 	,e,,,,, frescas COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS 

59i Comer-cío al •cr menor A huevo COMERCIO , POR MENOR DE HUEVO 

592 Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios. especia, Lb dm secos COMERCIO , POR MENOR DE SEMILLAS Y GRANOS ALIMENTICIOS. ESPECIAS Y CHILES SECO 

593 Comerno al 	or menor de leche •rocesada. otros .reductos Ateos 	embutidos. COMERCIO Al POR MENOR DE LECHE PROCESADA. OTROS PRODUCTOS LACTEOS Y EMBUTIDO 

594 Comercio al . or men, de dulces 	materias 	rimas »ara re•osteria. COMERCIO Al POR MENOR DE DULCES Y MATERIAS PRIMAS PARA REPOSTERiA 

595 Comercio al por menor de ovos alimentos. COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS ALIMENTOS 

596 Comerrio al ttor menor ,e vinos 	licores CO ERGIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 

' III~L 	  COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS 

~ 

~ 

Comercio al 	or menor de u 	reos. 	oros 	tabaco. COMERCIO AL POR 	E OR DE CIGARROS. PUROS Y TABACO 

Comercio al 	or men, en su•ermerc,mo, COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

Liso. ars COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

Comercio al 	or menor en tiendas de artarnentales. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES 

Comercio al 	or menor de telas. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCRETO ROPA 

SAS Comercio al por menor de blancos. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCRETO ROPA 

606 Comercio al por menor de artículos de mercería y bonetería. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EX EPTO ROPA  

607 Comercio al 	or menor de roa. asee •to de cuero 	.ie1. COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 

AP Comercio al por men, de accesorios de vestir.  COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 

609 merte° al 	or menor de ro a de cuero 	•iel 	de 00, articulo de estos rala° 	les COMERCIO 	L POR MENOR DE ROPA 	ACCESORIOS DE VESTIR  

10 ConAcío al •o, menor de 	aLales desechables COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 

Comercio al por menor de sombreros COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR 

612 Comercio al •or menor de Ólndo. COMERCIO Al POR MENOR DE CALZADO 

Farmacias sin minisup, COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS 

• 

• 

Farmacias con Annu•er COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS 

Come,. X 	or menor-  A.reductos naturistas 	de Ami lerrienLA alimenticios. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y NATURISTAS 

Comercio al por menor de lentes. COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPÉDICOS 

~ 

618 

ConAcm al 

Comercio al 

or men, Lie a•.,,,,, 	or,o edicos. COMERCIO AL POR MENOR DE LENTES Y APARATOS ORTOPEDICOS 

por menor de arnAlos de perfumería y cesmeticcp COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE PERFUMER, Y jOYERIA  

619 Comercio al 	or menor de articulo, de dna y relojes. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PERFUMERIA Y JOYERIA 

620 Comercio al 	or menor de discos 	casetes COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

Comercio a or menor de tí tetes 	bicicletas. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

Comercio or menor de Ampo y material fotografico. COMERCIO AL POR MENOR . ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

623 Comercio a por menor A artículos y aparatos deportivos. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

624 Comercio a por menor de instrumentos musicales. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL ESPARCIMIENTO 

625 Comercio a por men, de artículos de papelería. COMERCIO.L POR MENOR DE ARTI CULOS DE PAPELERIA. LIBROS Y PERIÓDICOS 
626 Comercio a p, menor de libros. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA LIBROS Y PERIODICOS 

Comercio a por menor de periódicos y revistas. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. LIBROS Y PERIÓDICOS 

629 Come,io or menor de mascotas 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTICULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS, ARTIC ALOE EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTic ALOE 
DE USO PERSONAL 

630 Comercio or menor de re ;.los. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOSARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANIAS. 	TICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS l' OTROS ARTÍCULOS 
DE USO PERSONAL 

631 Comercio or menor-  de articulos reli ;osos 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTICULOS RELIGIOSOS. ARTESANIAS. ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS 1' OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

632 Comercio or menor de artesanías. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS. ARTÍCULOS RELIGIOSOS. ARTESANIAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICUI OS 
DE USO PERSONAL 

633 Comer.° a por menor en tiendas importadoras. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTICULOS RELIGIOSOS. ARTESANÍAS. ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADORAS Y OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

635 Corre°io or menor de otros artículos de uso • e°onal. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARTICULOS RELIGIOSOS. ARTESANIAS. ARTICULOS EN TIENDAS IMPORTADOR, Y OTROS ARTICULOS 
DE USO PERSONAL 

636 Comercio a por menor de muebles para el hogar. COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DO ESTICOS 

Comercio 9 or menor de enseres electrodomésticos menores 	3•antes de línea blanca. COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y  OTROS ENSERES DOMEST1COS 
638 Comercto or men, de crrstalena. loza 	utensilios de cocina. COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMÉSTICOS 
639 Comercio a or menor de con, utadoras 	sus accesorios. COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS. TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN 
640 Come. Po . or menor de teléfonos 	otros a•antas de comunicacion COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS, TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DF COMUNICACIÓN 

Comercio a or mee.; ...,,,bras, cortinas. ta ices 	similares. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

Comercio or menor de 	lantas 	Ares naturales. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

• Comercio or menor de anta uedades 	obras de arte. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

• Comercio or menor de lana aras ornamentales 	candiles. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

Comercio or men, de otros artículos 	ara la decora,. dAnterAes. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 

Comercio a or menor de artículos usados. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS USADOS 

Comercio or menor en ferretenas 	da aleros COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA. TLAPALERIA Y VIDRIOS 

Comercio a .or peno. de •maLm. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA. TLAPALERIA Y VIDRIOS 

MEM 

• 

r 	idríos 	es e , COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA TLAPALERIA Y VIDRIOS 

= .11PIT111411t t 	1 	1 	le.- COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TLAPALERIA Y VIDRIOS 

Corn,00 	, me or d 	mater al 	• 	la autocons 	uc °A COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULAS DE FERRETERÍA. TLAPALERIA Y VIDRIOS 

Comercio al • r menor , au[omoviles 	ca.nronetas nuevos. COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMOVILES Y CAMIONETAS 

• Comercío al •or menor de automóviles 	camionetas usados. COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS 
654 Comercio al por menor de partes y refacciones nueras para autor .rdex. camionetas camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES 

55 Comercro al por menor de partes y refaccionesusadas paW autem6viles. camionera, camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES 

656 Comercio al por menor de Ilanus y cdmPns para putom6Phés. camionetas y camiones. COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES 
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657 Comercio al por menor de motoncleas. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR 

658 Comercio al por menor de otros vehmulos de motor. COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHICULOo DE MOTOR 

659 Contera° a: por menor . gasolma y diesel. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 

660 Comercm á por menor de gas en cilindros y para ttues est.' 	arios. COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES 

661 Corneo-no al por nenor de otros combusubles. COMERCIO AL POR MENOR DE LOMBUSTIBLES 

662 Comerte, el por menor de 	Y fl'Untan., adinvos 	sinidares COMERCIO AL POR MENOR DE ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES. ADITIVOS Y SIMILARES 

663 Venta al por menor por cormstón 	cons 	a on INTERMEDIACION AL POR MENOR 

664 Otros ...medianos del comercio al por menor. INTERMEDIACION AL POR MENOR 

665 Comercio á por menor por medio$ rna$oos de comunicas.. 	otros rned COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS TEDIOS 

666 Transporte aerets regular en aerauves con matriculo nacional. TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

667 Transpone ser. regobr en aeronaves con matón. extranjera. TRANSPORTE AÉREO REGULAR 

668 Transpone aereo no regular. TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR 

669 Transporte por /enrocar, TRANSPORTE POR FERROCARRIL 

670 Transpene manurno de altura, excepto de peo/lee y gas rano-. TRANSPORTE MARITIMO 

TRANSPORTE MARÍTIMO 671 Transporte morimos, de cabotaje. excepto de petróleo y gas natural. 

672 Transporte morimos de petróleo y gas natural. TRANSPORTE MARITIMO 

673 Transporto por aguas interiores. TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES 

674 Autotransporte local droducto$ agroperoar 	 eracuSn. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARCA GENERAL 

675 Ovo ammransporte lotai de mrga_general. AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA GENERAL 

67e Autotransporte foráneo de productos agropecuarios $mi refrigera... 

Cm o amotransporte :oranee de carga general. 

AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA GENERAL 

AUTOTRANSPORTE FORÁNEO 1TE CARGA GENERA' 677 

678 Serwcio de mudan. SERVICIO ^E MUDANZAS 

679 Autotransporte .ocal de materiales poro A construct... AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS 

680 A nomonsporte local de f.:c.-Mes y residuos 	hgrosos AUTOTRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

AUTO-TRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIAUZADO. EXCEPTO MUDANZAS 681 Autcoansporte Ami ron refri era -ion 

601 Autooans orte local de madera y sus derivados AUTOTRANSPORTE LOCAR DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 	 1 

683 Otro autotranspone local de carga .pecolizado. 
—1 AUT °TRANSPORTE LOCAL DE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

684 Autotransporte foráneo de rnatenales para Ia consommon Al310TRANSPORTE FORÁNEO DE CARCA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

585 U/O/e/epA/es foráneo de maten.. y residuos peligrosos. AUTOTRANSPORTE FORÁNEO CE CARGA ESPECIALIZADO. EXCEPTO MUDANZAS 

686 Autotransporte foráneo con refngeracion. 

Anotransporte Ara/e° de madera y sus derivados 

AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO, EXCEPTO MUDANZAS 

AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS 687 

688 Otro autotranspone foráneo de carga aspe-talando AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE CARGA ESPECIALIZADO EXCEPTO MUDANZAS 

689 Trompo,. de pasajeros urbano y suburbano en autobuses TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANOS SUBURBANO 

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASA EROS URBANO Y SUBURBANO  

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO> SUBURBANO 
69/ Transpone de pasajeros urbano y suburbano en amor... colectivos de ruta fijo 

691 Transporte de pasajeros urbano y suburbano en trolebuses ye/e/es ligeros. 

692 Transpor. de pasajeros urbano y suburbano en metro. TRANSPORTE COLECTIVO DE PASA ROS URBANO Y SUBURBANO 

693 Trasporte de pasajeros interurbano y rural TRANSPORTE DE PASA EROS INTERURBANO Y RURAL 

694 Transporte de pa,eros en taxis de Ano. SERVICIO DE TAXIS 

695 Transporte de pasajeros en taxis de ruleteo. SERVICIO DE TAXIS 

696 Servicio de hrnufinas SERVICIO DE LIMUSINAS 

697 Transporte escolar y de personal TRANSPORTE ESCOLAR I DE PERSONAL 

ALQUILER DE AUTOBUSES CON CHOFER 698 Alquiler de autobuses con elieles 

699 Alquiler de Aromó.. con chofer. OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 

700 Otro transpone terrestre de pasaterms OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 

701 Transporte ds petróleo crudo por Unos TRANSPORTE DE PETRÓLEO CRUDO POR DUCTOS 

702 Transpone de gas natural por Ameos TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR DUCTOS 

703 Transpone 	Mptos de productos refinados del 	trNeo TRANSPORTE POR DUCTOS DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO 

709 Transpone por tiestos de otros productos. excepto de productos refinados del petróleo TRANSPORTE POR DUCTOS DE OTROS PRODUCTOS, EXCEPTO DE PRODUCTOS REFINADOS DEL PETRÓLEO 

705 Transporto turismo por tierra TRANSPORTE TÚRESTICO POR TIERRA 

706 Transporte turismo por ova TRANSPORTE TURISTICO POR AGL3A 

707 Otro tansporte tonsuro OTRO TRANSPORTE TURISTICO 

708 Seno/uis a h navegación aérea OPERACIONES AEROPORTUARIAS 

709 Admintstra, n de aeropuertos y hehpuerros 	 

Otros servicms reAcionados con el transporte aéreo 

OPERACIONES AEROPORTUARIAS 

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO 710 

71 I Servicios relacionados con e, transporte por ferrocarril SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR FERROCARRIL 

712 Administración de puertos y muelles ADMINISTRACIÓN DE PUERTOS Y MUELLES 

713 Servicios de carga s descarga pora el transporte 	r agua SERVICIOS DE CARGA Y DEC NRGA PARA EL TRANSPORTE POR AGUA 

714 Servimos paro la navegación por agua. SERVICIOS PARA LA NAVEGACIÓN POR. AGUA 

715 Otros ser/mos reActonados con eI monsporte por agua OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR AGUA 

716 Remolque de vehículos de motor REMOLQUE DE VEHICULOS DE MOTOR 

71/ Se/silos de adnonotracion d. Centrales mono... OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

lIS Servimos de odministración d. carreteros, puentes y servimos amollar.. OTROS SERVICIOS RELACIONALOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

719 Se/solos de bascula para el transporte. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE POR CARRETERA 

720 Sentoos .1. 1gencias aduana'. SERVICIOS DE 1NTERMEDIACION PARA EL TRANSPORTE DE CARGA 

721 Otros servicios de intermedución para el transporte de carga SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN PARA EL TRANSPORTE DE CARGA 

722 Otros servimos relacionados conel transporte. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 

123 Se/Actos post,. SERVICIOS POSTALES 

Servictos de romsajeria y paquete. fe/anea SERVICIOS DE MENSA FRIA Y PAQUETERÍA FORÁNEA 

725 Servicios de mensajería y paquete. local SERVICIOS DE MENSAJERÍA O 	LOCAL 

726 Almacenes generales de deposito. ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 

727 Ot-os servicios de almacenamiento general sin mstalaciones especializadas. ALMACENAMIENTO GENERAL SIN INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 

728 Almacenamiento con refngeromon ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACIÓN 

729 Al 	cenar. 	Tm de productos agropecuarios que no regules. 	'gelación ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERACIÓN 

730 Otros seno, 	de a 	cenarniento (As instalaciones espe,Sleedae OTROS SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO CON INSTALACIONES ESPECIALIZADAS 

731 Edición de pece/dices no integrada con la Myren 	. excepto e trové- de Inmrnet EDICIÓN DE PERIÓDICOS. EXCEPTO A TRAVESAR INTERNET 

732 Edición de periódicos integrada con A impresión EDICIÓN DE PERIÓDICOS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

737 
Edición de/eXIle y ovas publitocomn periódicas no integrade ton la P.m.., excepto e través de 

A.m. EDICIÓN DE REVISTAS Y OTRAS PUBUCACIONES PERIÓDICAS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

734 Edición de re 	tas y  otras publicaciones peeAUdelee integrada ton la impreszón EDICION DE REVISTAS Y OTRAS PUBUCACIONES PERIÓDICAS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

735 Edición de libros no integrada con la impreben. excepto e través de Internet. EDICIÓN DE UBROS. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

Editen de libros integrada con la imprefión. EDICIÓN DE LIBROS, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET  

737 Edición de M'Amenos y de lisw de correo no integrada con la tmpresión. excepto a través de Internet EDICIÓN DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS DE CORREO. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

738 EN.. de dtrectonos y de listas de correo mmgrocia con la impresión. EDICION DE DIRECTORIOS Y DE LISTAS RECORRED, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

739 Eclosión de otros materiales no wmgrada con la impresión excesno a través de Internet EDICIÓN DE OTROS MATERIALES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

740 EdicMn de otros materiales integrada con la rmprestón EDICIÓN DE OTROS MATERIALES. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

741 Edición de software, excepto a través de Internet EDICIÓN DE SOFTWARE, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

742 PA/dl/lA/de púleles /IAe,Ael/gAiFlole y videos PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS. PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

743 Producción de progra 	s pan A t 	num. PRODUCC1ON DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS. PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

754 Producuén de "Neon.. comerciales y otros materiales aud.wmales. PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS. PROGRAMAS PARA LA TELEVISIÓN 1/ OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

745 Distribución de peles/lee onematográficas, videos y otros morena'. audiowsual. DISTRIBUCION DE PELÍCULAS CINEMATOGILAFICAS. VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

746 Exhibition de películas cinematográficas. videos y otros cele/eles eedleeeAelee. EXHIBICIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS. VIDEOS Y OTROS MATERIALES AUDIOVISUALES 

747 Servicios de postproducción 	otros servic 	para la industria f.ole y del wdeo. SERVICIOS DE POSTPRODUCCIÓN Y OTROS SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA FÍLMICA Y DEL VIDEO 

748 Productoras discográficas PRODUCTORAS DISCOGRÁFICAS 

749 Producción y distribución de de/es7 untasmagnetofónicas PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS 

750 Editoras de TIMA. EDITORAS DE ',Lisio> 

751 Grabación de drscos y Antas /A58AeDIA-SAls GRABACIÓN DE DISCOS Y CINTAS MAGNETOFÓNICAS 

752 Otros serwcios de grabación del sonido OTROS SERVICIOS DE GRABACIÓN DEL SONIDO 

753 Transmisión de programas de radio, excepto a través de Internet, TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

754 Transo.. de programas de televesion, excepto e través de Internet TRANSMRIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

755 
Produce,. de programación de canales para sistemas de televisión por cable o satektales. excepto e naves de 
1/Ale/e' PRODUCCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CANALES PARA SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE O SATELITALES, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

756 Creación y d.sion de comerá. exclusevamente e través de Internet CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 

757 Telefonía tradice 	al. TELEFONEA TRADICIONAL, TELEGRAFÍA Y OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS 

758 Telegrafie y otras te 	ornunicaoones alambréas TELEFONEA TRADICIONAL TELEGRAFÍA S OTRAS TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS 

755 Telefonia celular TELEFONÍA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES 

760 Otras 1&eo/A,/AsoAlIses IACBIAAbeAAC5. ente to los servicios de satélims TELEFONEA CELULAR Y OTRAS TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS EXCEPTO LOS SERVICIOS DE SATÉLITES 

761 Reventa de s 	de te 	omunicaciones REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

762 Serv.cios de satélites SERVICIOS DE SATÉLITES 

763 Rmo..' 	tusen 	Mn de programas de televisión. excepto e Alves de Internet DISTRIBUCIÓN POR SUSCRIPCIÓN DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, EXCEPTO A TRAVÉS DE INTERNET 

764 Otros servicios de te/ecomunicaciones OTROS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

765 Proveedores de acceso e Internetz.,...er,..2c,s 	:n'i. ueda en ia red. .d .  PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y SERVICIOS DE BÚSQUEDA ENEA RED 

766 Pro= 	alternoelectrónico de infemucMn, hospedaje de paginas web y otros serwoos retan 	das PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN. HOSPEDAJE DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

767 Agencias n 	s AGENCIAS NOTICIOSAS 

768 Bibliotecas y archivos del sector privado BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 

769 Bibliotecas ye//hl/Al del sector pnlabco. BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 

770 Oons servicios de/eA/leA/AlA de informad. OTROS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

772 Banca central BANCA CENTRAL 

773 Banca isúlti le BANCA MÚLTIPLE 
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liNIOMP,Y. rEREJITD 
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786 CASAS DE BOLSA 

CAVAS DE CAMBIE Y , ENTROS CARIBM,D• 

788 RASA, DE CAMBIO Y CENTROS -- AMES. ',ICS 
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902 1—  
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ALQUILER SIN iNTERNEDIAOION DE v 1VIENDAL Y OTR,  INMUEBLES 

ALOLLIER SIN INS ',MIK., CION DE •AVIENDAS Y 0744 	11,,,,F9'Es O 
 

805 • ALQUILER SIN IN i ERMED.CION DE VISÁNCAS Y OTROS 1N1n, el E; 
El 

,._ AVE ,,,, 	.,,, 	. 	„„, 	.,„ ALQUILER SIN INTERNE:31,16M DE VIVIENDAS Y QTRUS INMJEPLES 

E'' ,., ,,,„„ ALQUiLER SIN 'NTERME19,3, CE VIVIENDA S Y QTRO,NNUESIES  

—1 

r---  
13LE.131LIAR165 7 C(.. • 	• 5 .17, BIENES ÁPICES 

SERV1C1D, Rf 1 ACIO: Lo 	• • 	CM, LOS SERVICIOS INMOBIDARIOS 

,EFIVICIOS nELA.:10,,,os col, LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS 

a14 Y 	Yr . yutony,Le3 	rnefer. 1 	ASJIPLER DE PUTO,: ',LES SIN CLicIEER 

815 Ammler oe yarnioney de Órs9 si• chofer ALQUILER DE RAMP,DES DE CARA. AUTOBUSES Y KEMOLQl LE, SIN CDOEEP 

916 1 Alquiler de eumbuses, pimbuses t rerr - '- 	•-• 9. 	Or A LC.91_, DECALTON'ES DE CARGA AUTOBUSES Y RENDLOSTS SIN E PEER 

817 AlciPec de loa ratos flemes3e  	. 	. . ÁLORILER DE 3P ARATC9 nECTRICOS Y ELECTRÓNICOS PAR, EL MUGAR 

818 AI,Scr de ropa 1 AL t,MLER DE RO,. 

8 i 2 AipuLe" .c4P:enseres y dimos ALQU'LER DE VIDEOCASDI ES 1 DISCOS 

820 

891 

,,,,,,,,,, le mesas, ollm. vedas , sinnres ALQU LEN DF OTRO, PRTICULDS PARA E, In PG9Á 

AUuLe. de uptrumeams .msmales AI LÁPLEP CP OTROS ARTIOSSUPS PARA EL UOOP-R, 4 

en ATquilor 'e pros eHe_rly.,,,, eir,, ni- ALOU ,LER _, CROS, RTICULCS PARA EL HOGAR 

323 Cntros g. nenies de algÁLÁ 

,,,,,,,, de o..1,na, p,-, C. 5 r so. on num 	Ene/nades lommales 

c:r 09 os GENERAS, L a ALQUILER  

AM..., 	.1E MAQ'llNARIG. Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓ, ■11OLE, 	ilVIDAGES FE' RE,TALES Y TÁNDSPORTE. EML,, 	F5 RE a, 

E75 AlquYer .,,,, .,,,,,■,,,,. ,,,, A i . .4.. 2  3-L 91.E QUINARM '' EQUIPO PARA CONSDIUCCIOrv. elLPERIA , rIVIIMLOS  FORESTALES Y TRANSPORTE EXCEP i U FEREE,TRF 

A. .. Y • 	' DE EQUIPÓ DE CO 	PATO Y DF G2TRAS MAQUINAS. MCGIII IARID DE CLICI,A C,C,Iller de equipo de cnopmc r lc otms -- qy monliary. re ,c5es _ 
ALQUILER DF OTRA MAQUINARIA Y EQUiPC INDUSTRIAL COMERLAS Y DE SERVICIOS 

AI ALÓP ER DE O fRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIG-ERML. COMERCIA: Y DE SERVID!, 

ALQUILER DE CT., MAQUINAR, Y EQUIPO INDUST0.1, COMERCIAL Y DE SERVÁID, 

830 Some • . erpabuder E, incrns re,' r ady 9 	a mins j.•„f,-- ,,,Biciar 

1 

	 SER VICIOS DE Al 	ÁL EP DT MARCAS FEE,1,9A9A, PAY-ENTES Y FRANQUICIA' 

BUsETEL IURIDICO, 93 ' Eimm• 	Miros 
RE ERASPUBILCAS 

5, '7,5 DE APOYO l' tR.Y. UPÁTUAR FRANI.,  LEGARES 

J 

SE, .Q.5 DE „..ONTABILIDAn AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

SER2,105 DE CONT,ILIDAD, ALLDEIÓRiA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

SERVICIOS RE ARQUITECTURA --1 
837 SeIVI< 	ric Fol 	 ae7urhaaLSmo SERVICIOS DE ,RQurrECTÚRA DE PAISAJE 2  URBANISMO  

SER:Á -CID, DE 'DGENIFERA --a 

832 EY. SERVICIOS DE DIBUJO 

p...p eu, SERVICIOS DE INSPECCION DE EDIFICIOS 

	 831  
SE 

I ee• Pm..., SERMCIOS DE LEVANTAMIENTO GEUEISICO 

1 	Scnums Á oa: SER ,'OJOS DE PLABQRACiON DE MAPAS 

85LServi9. de "onsuloon en medro ambiente 	 sra,z.os DE CONSULYDRM EN MEDIO AMP.IENTE 

Elit„Omos servs de con-ultoria mernima 	iLpe,•,-±-1 . 
I 	Servid ss 	ea vecrigaelOn y dencroll- er. men, 1 fisicas, de la vida e iceer Iürl, Pre5,,,, ,.., S, „tor 	

OTROS SERVIL,. DE LDNSL.1,1 	ly, RIENTIÁRA f TÉCNICA 
1 

853 	publico 	 SERVICIOS DE INVE5TIGACI0N1 Y DESARROLLO EN CIENCIAS 1 QOAS, DE , VIDA F II.GENIERIA 
999 	Y93399 	 SErt,C.10S DE iNVESTIGAOION Y DESARROLLO EN CIENCIAS FISICA, DE LA VIDA E INCEN1ERIA 	 li 

Ellrlaffi 	Servirlos de investm„A 	v desarrollo en ciencias sociales y hurnmrdades ..-..,1,,, ■,,,, d ,,,, privado. 	SERVICIOS DE INVESTIGAC ON Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
dy5 	sennos de •nvespeacion y demmollo en merma( sociales y Fuina:da., prestados pose! sector público. 	SERVICIOS DE INVESTIGACIO9 Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES ---1 gcenrras de ppblimelae 	 AGENCIAS DE PUBLICIDAD  s de relaenr es publica- 	 AGENCIAS DE RELACIONES PÚBLICAS 	 1 .agencas de romera de medir. a ontionn del ch. me 	 AGENCIAS DE COMPRA DE MEDIOS A PETIC iON DEL CUENTE 	 -I 
59 	emias de re,rem,rtazron de medio, 	 AGENCIAS DE REPRESENTA EION DE M2cICTS 

860 	g 	ri c 	s de anuncio. -ublicirmos AGENCIAS DE ANON -205 FUBLiccAR, 
861 	Agencias de pililo:dad qua c ere n por comen directo 	AGENCIAS De PUBL,DAD QUE CÁ1.RAN EL R CORREO DIRECTO  
862 	Diminución de toa eral oub..nrio 	 DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS PUPLICITARIO 	 . 
863 	Otros sermens de publ.cmad 	 Ci  OTROS SERVIDS DF PUBLICIDAD 
869 	Servimos de ir2,,,wrion Se merc..dc' z errueztas de opinión pub, 	 SERVICIOS DE ItSVES1 MACIÓN DE MERCADOS Y ENC.UESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA 
865 	Servicios de foto ralla. 	 SERVICOS DE EOTOGRADA  866 	Servicios de traducción e int...9i. 	 5,01C105 DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACION --1 867 	Servicios veterinarios Para mascotas prestados por el sector p*. 	 SERVICIOS VETERINARIOS  
86B 	Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector miblico. 	 SERVICIOS VETERINARIOS  
870 	SeuvICOS veterinarios FIra ia =ar=dería prestados por e, sector pnbl•co. 	 SERV,IOS lvETERINAR,OS  869 	Servimos veterinarios para la ganadería prestados por el sector privado 	 SERVICIOS VETERINARIOS 
871 	Otros servicios profesionales. t'ericemos y teopcm 	 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CiENTIFICOS Y TECNICOS 	 --i 872 	Direco, de cor orairvos y erra. iiiimcicrys 	 DIRECCIÓN DE CORPOIRATIVOS Y EMPRESA, 
873 	DII-GCE. de cor ontivos y empresas no financieras 	 DIRECCIÓN DE CORPORACI 'YDS Y EMPRESAS 
879 	Servimos de administración de negocio. 	 SERVICIOS DE ADISINIST,QUON DE NEGOCIOS 
875 	Otras operaciones Einanoeras derivad,. 	 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 
876 	Otras operaciones Ernancieras. 	 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 
884 	Servimos combinados de apoyo  er. instalaciones 	 SFRVICIOS COMBINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES 	 —I 
885 	Agencias de coloca.: 	 AGENCIAS DE COLOCACIÓN 	 El n  
886 	Agencias de empleo temporal 	 AGENCIAS DE EMPLEO TEMPORAL 
887 	Suministro de personal permanente 	 SUMINISTRO DE PERSONAL PERMANENTE 
888 	Servicio, de preparasan dl, documento, 	 SERVICIOS DE PREPAR,ION DE DOCUMENTOS 
889 	Servimos de casetas telefónicas. 	 SERVICIOS DE ',SETAS TELIFFON1CAS, RECEPCION DE LLAMADAS Y PROMOCIÓN POR TELÉFONO 
890 	Servimos de recepción de llamadas teleformac y promcción por tele... 	 SERVICIOS DE CASETAS TELEFÓNICAS, RECEPCIÓN DE LLAMADAS Y PROMOCIÓN POR TELEFONO 
891 	Servimos Se fotocopiado, fax y afinan 	 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO, FAX Y AFINES -1 1393 	Agenciasde cobranza 	 AGENCIAS DE COBRANZA 
893 	Des-ad:os de investigación de solvencia financiera 	 DEEP - CHEFS DE INVESTIGACIÓN DE SOLVENCIA FINANCIERA 
894 	Otros servimos de apoyo secreta, y similares. 	 OTROS SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAS 9 SIMI,RES 
895 	Agenciasde vis es 	 AGENCIAS DE VIAJES 
896 	Organizan, de excursiones y paquetes turismos pan agencias de 'pies 	 ORGANIZACION DE EXCURSIONES Y PAQUETES TURISTICOS RARA AGENCIAS DE ,AJES 
897 	Otros servicios de reservaciones. 	 OTROS SERVICIOS DF REsERVA 	IONES 
998 	Servimos de Investigación y de protección y custodia, excepto mediante mona... 	SERVICIOS DE INVESTIGACION Y DE FROTECCION Y CUSTODIA EXCEPTO MEDIANTE MONITORE°  
899 	Servicios de protección y custodia mediante el monnoreo de sistemas de seguridad 	SERVICIOS DE PROTF ECION Y CUSTODIA MEDIANTE EL MONITOP.E0 DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 
900 	Servicios de pontrol y exterminación de plagas 	 SERVICIOS DE CONTROL Y EXTERMINACIÓN DE PLAGAS 
901 	Servimos de limpieza de inmuebles 	 SERVICIOS DE LIMPIEZA DE INMUEBLES 
902 	Servicios de instalación y mantenimiento de arcas verdes 	 SERVICIOS De INSTALACION Y MANTENIMIEN , O DE ÁREAS VERDES 
903 	Servimos de limpieza de Apitona, alfombras y muebles SERVICIOS DE LIMPIEZA DE TAPICEF.IA AISOMBRAS Y MUEBLES 
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904 Otros servicios de Limpieza 01,0S SERVICIOS DE LIMPIEZA 

905 Servicios c:e-pyn.ocaelo 	etiquetada SERVICIOS DE EMPACADO Y ETIQUETADO 

906 Organ•zadores de convenciones y ferias comerciales e rneustna1A ORGANIZADORES RE CONVENCIONES Y FERIAS COMERCIALES E INDUSTRIALES 

907 Otros servieos de apoya a 	ne oc.o OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

08 Man, de desechos peligrosos y SC,K■05 de remediador á zonas da'adas por deseches pellgroso• MANEJO DE DESECHOS 	SERVICIOS DE REMED1 CION 

909 Manejo de desechos no pel 	, 	er hcro 	de reme]rz.cr0 a zonasd 	das po'desee hos 	o Felrgrrzes MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDI ACION 
ESCUELAS DE EDUCACION PREESCOLAR 0 Escuelas de 4ecicoe-lhn pree coiar ,3 rteneeentes al 	ec,r 	n 	do 

911 Escuelas de,drieeiónpreecelarperceneciencesal sector p bl•co ESC VEAS DE EDUCACION PREESCOLAR 

91 

 

Escuelas de ed uacion pr in,no pertenecientes al se,c• 	do ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA  

1 ,r,ielas de educecide pnmra pertenecientes al sector p,blIco ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA  

914 scueas de educa<ir 	secundaria general pertenecier ces ar sector privado ESCUELAS DE EDUCACION SECUNDARIA GENERAL 

91 Escuelas de edi.cacior 	ecundana general perteneoence xl sector publico ESCUELAS DE EDUCACION SECUNDARIA GENERAL 

916 

 

Escuela. de eeuc con 	un a 	•e..n.ea m•11nte,  , sector PrIva. ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TECMC 
ESCUELAS DE EDUCACION SECUNDARIA -ECNICA  91 / Esc„ela5deed,iacron secundara tecnica partenccentes el ceczor pubhco 

lin, •=cLences al sacro*  CUEAS DE EDUCACIÓN MEDIA ' CNICA TERMINAL 

919 Escuelas 	,•on 11,3 1,,,E terminal eere, 	ebb, ,1 sector publrec 

 

 ESCUELAS DE EDUCACION MEDIA TECNICATERMINAL  

920 E,aduana' menia sL.,eoor oerten,lentES , 50,,, p7/0000 ESCUELAS DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR 
ESCUELAS DE EDUCAC1ON MEDIA SUPERIOR 
ESWE' , QUE COMBINAN DIVERSOS NIVELE` , EDUCACION 
ESCUELAS QUE COMBINAN DIVERSOS 0,0E , EDU .., ,-, 
ESCORO AS DE EDUCACION ESPECIAL 

92, Esn.ei-s de ed,,,,,,,  mea, superar perteneLlert,.. al ...Ir:0r pbblreo 

922 Escuel: 	del ...e,or privada que ccrnbInar. dni 	,,,,e1 de educacio 

923 Es•uela. del sector püblice q., comb.nar, diversos- 	ie 	de 	nucacton 

Escuel„ de ea,ación espec, per,er.eclent 	_c, 	,..-1 auo 

oel., de educacion especial pert 	e 	'cto.,..,,,
.  

univrrnar-Det-leurentes.zectcrun.,do 

UEI AS DE EDUCACION ESPECIAL 
E CUE,AS DE EDUCACIÓN POSTRACHIL LEP.A C NO UNIV ERSi 	RIA  

27 r.uela, de • 	'a ion post...114,10 no ernver, --ro -,:e 	-.1,e, • oublico ESCUELAS DE EDUCACION POSTRACHILLERATO NO UNIVERS, 	R1 

ASO ESCUELAS DE EDUCACION SUPERIOR 
ESCUELAS DE EDUCACION SUPERIOR 

930 E 	• 	1 	• .25 I secret,Iales del sector F.load, ESCUELAS COMERCIALES Y SECRETARIALES 

E 	 s y secre,,,.. del sentor puta 	o ESCUELAS COMERCIALES Y SECRETARIALE. 

93 Es uL.v ESCUELAS DE COMPUTACI 

E 	_ ESCUELA, DE COMPU,CIC,N 

34 E•,la 	,. ,ror or .3,, :re la canacitacion .,..,,,.a ves ESCUELAS PARA LA CAPACiTACION DF EJEOUTIVOS 

ESCUP LAS PARA LA CAPACITAC1ON DE ECU','/OS  
ESCUELAS DE OFICIOS 

35 E,-bel , ne.,,cr pub..co para 1, ,,,,,n, r. de e,..,ns 

E 	, 	;c.:c...0r pi ivJdo dedicanas a la ense+anza dE oficie: 

,37 Escde, de- ,eltor publico bedv.nda• a I, ense'rua cc obros ESCUELAS DE OFICIOS 

1--- 	93, E,,, , .1- te perceneclerte• al sectorpriv,In ESCUELAS DE ARTE 7 
939 Es= 	as d 	-e pertceriertes al -•-ton pubhco ESCUELAS DE ARTE 

E -ORLAS DE DEPORTE• 

ESCUELAS DE DEPORTE 

942 E ESCUELAS DE IDIOMAS 

9,4 ." ESCUELAS DE IDIOMAS 
0-ROS SERVICIOS EDUCATIVOS 

9. ,_ .o 0--ROS SERVICIOS ED,ATIVOS 

R.I OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 

a SERV•CIOS DE APOYO A LA EDUCACION 

999 CONSULTORIOS MEDICOS 

950 • • 	.e reediona 5,-.eral pertenecerle, al ,entc- publico- 
• r- os ce medicino es•er..a,n, penereclenles el sector.  pri,do 

r, 	le medicine espec,badard tenecien•e,  al sector plibbcc 

CONSULTORIOS MÉDICC7S 
CONSUI TORIOS MEDICOS 
CONSULTORIOS MEDICO, 
CONSULTORIOS DENTALn 

I 

951 

932 

'' 
V., coi ,SULTORIOS DE QL,,RACTICA 

956 NSU,ORIOS D, 0,-.IRÓ,RACTR-A 
,ocre, 7. - JLTC RIOS DE C,-OMET,IA 

..-NSULTORIOS DE PSICCLOGIA 
• - 	NSULTOR1OS DE P,C01---1A 

..1 lengua:, pertenerlentes al Lacto. on,o. NSULTOR1OS DE A,..I... LOGIA Y DE • ERAP, ,,OPACI.,..A._ •,1 	P. Y Ir., LE,,,,,, 

• • •I le, a, pertene,,tes ;11 seo, ,b1co .n.ONSU,ORIOS DE AUDIOLOG1A Y DE -.E' " • 	,ACIONA ,,ICA Y DEL LE,,,,;E 

- O-1,W ,,NSULTORIC. PAYA EL CIJIDAF 	-E'. “ALUD 
.. 	• 0-R, ,ION51_,OP,C,ARA EL CUIDA: 	- • 	• 	•LIJD -H 

•,66 - 	„CONSULTORIOS PAR.,  EL CUIDA 	 , UD 

96, -....NSULTC7RIC• ,.. 	 LUD 
• , DE PLANIFIC, 

CENTF 	•. DE PLANIFI• A 
1." -ROS DF ATENCIO,.. MEDI( ' 	 N ENFERMO, rwALEs Y ,E,C-9S. 
C,,  OS DE ATENCION MEDIO' 	, PA, ENFERO, ,,EN'ALES Y A ,I'-'0,  
C,TR• •S CENTROS PAR, LA A, 	• 	JE P • 	. NT, QUE ,..._) P ,QUIEREN HOS..., AL1ZA,I,N 

974 OTROS CENTRO,ARA LA ATE 	PA ,ENTES QUE NO REO UIEREN HOSPI-ALIZACIÓM 

~la nen.ee-es el ,,,,,, privad, LABORATORIOS MEDiCOS, DE Db•—•.. 	• •CO 

'''''' . 'eC,0,. p,,,, LABORATORIO' MED,05 Y DE D1AGi. 	. • : 
SERVICIOS DE ENFERMER, A DOM CIL,: 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS 

r , se•v.c, euxi.ra,,i 71.,•miern0 medico 
SERVICIOS DE BANCOS IDE ORGANOS. DE BANCO, DE SANGRE' OTRO, SERVIC.C., AUXILIARES AL ,RATAMIENTO MEDICO 

5P0 SER ilCIOS DE BANCOS DE ORGANOS DE SANCOS DE SANGP.E ' 0.-ROS SEROC:DS A UHILIARES Al. ',ATAMIENTO MEDICO 
I!OSPI,LES GENERALES 

1-  HOSPITALES GENERALES 
HOSPITALES 	 ATURAR  Y PARA El ,ATAMIENTO POR Al2,0 DE SUBSTANC,,  
HOSPITALES PSIQUIATRI,OS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS 

. es-, 2,5es médicas H,PI olES DE OTRAS ESPECIALIDADES OID,AS 

e. 	 vedla. HOSPITALES DE OTRAS ESPECIALIDADES M.7.DIC•S 

I 	,,,,,,35 para cnierons convalecientes, , rebabilancon. 
RESIDENCIAS CON CUIDADOS DE ENE.'',  RAS PARA ENFERMOS CONVALECEN-ES EN REHABILITAC:ON INCURABLES Y TERMINALES 

RESIDENCiAS CON CUCADOS DE ENFERMSR, PARA ENFERMOS CONVAl ECIENTES EN REMA:En !TACÓN. 1NCURABIES 'Y TERMINALES 

•• 	• RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO CE PE, . • ....• CON ',ROBLE', DE RETARDO MENTAL 

99,. , .,, -nr, n, ,n problemas ne *aedo mental. RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO CE PEP 	• 	ON PI.JBLEM, CE RETARDO MEN-AL  

RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS CE SALUD MEN-AL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS 
. ,. el 	• 	• 	•e Der' 	,a5 ,CI. problemas de salud mental y ,uso de 

cuida • 	de oersoaas ,n pr,nienu, ce salud mental y abuso de 
RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PER' • NOS CON PROBLEMAS DE SALUD MENTAL Y ABUSO DE SUBSTANCIAS 

rivado para el c,dade. de ,manas 	discaoac 	dos. SIL, Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCLA NOS' DISCAPACITADOS 
994 e anca nos y Grscao crea dos ASILOS Y OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS ' DISCAPACITADOS 
995 tal 	e 	€'€s el sector pnv adc ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL 

... 131 pertenecientes al sector publl, ORFANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL 

	

1, 	e edd preso ,s ,or el sector privado 
p 	1:1 n 	, •,eritud prelados ron el sector 	,11., 

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL PARA LA NINE, ' LA JUVENTUD 
SERVICIOS DE ORIENTAC1ON Y TRABAJO SOCIAL PARA LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 

at n•lon 	• 	1,a do d 	lo de ancianos y eiscapar;,do, CENTROS DE ATENCIO ' Y CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y DISCAPACITA DOS 
1a atenclo 	do diurno de anclaros y erstepacit don CENTROS DE ATENC1ON Y CUIDADO DIURNO DE ANCIANOS Y  DISC PAC1 	DOS 

OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL 
OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN ' TRABAJO SOCIAL  
OTROS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRAPAJO SOCIAL -.J. 

E serien c 	munitanos prestados per el sector priva.. SERVICIOS DE ALIMENTACION COMUNITARIOS 
,n, prestados per el seocorCol,,,I,c, ER ICiOS DE ALI ENTACION COMUNITARIOS 

r..r.,r 	rtenecieetes a sector prIvado REFUGIOS TEMPORALES COMUNITARIOS 

• • 
1 	, 

i, 	ene,i 	n 	; 	t,O1 ,bi■CO. 

pr 	ndo 	por=actor prrvado  
CO  , co-,s. 	cenos prestados 	por el sector p 	hirco 

REFUGIOS TE PORA LES COMUNITARIOS 
SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNITARIOS 
SERVICIOS DE EMERGENCIA COMUNITARIOS  

1010 
,... 	 a e,rabap prestados no- el lector privado a personas desempleados, 
sube 	 1L.as SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS. SUPEMPLEADAS O D1SCAPACITADAS 

SERVICIOS DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADA, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS 
Sur ,cc.. r•-• la, it„,.. • ...., el Troba,o orest,.s oor el sector public-a a personas desempleados 

bl 2 GL.arder.es  de, sector 	ri a^o GUARDERÍAS 
GUARDERÍAS 

Con.,,,, de ,e3tro del sector publico 

 	COMPANIAS DE TEATRO 
COMPANIAS DE TEATRO 015 

016 C,,,,, de dan, del 	cbo 	wad, COMPANIAS DE DANZA 
de dama del secar wbhco OMPAN1AS DE DANZA  

018 Cell, 	,,, 	151,05 del sector pri,d CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES 
CANTANTES Y GRUPOS MUSICALES 
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020 Otras compra 	grupos M especteculos artísticos del sector privada. OTRAS COMPANIAS Y GRUPOS DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS 

021 Otras compelías y grupos de especmculos arsistrto 	el sector publico OTRAS COMPANIAS Y GRUPOS DE ESPECTACULOS ARTISTICOS 

022 Deportistas profesionales y semrprofemo.les. DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROF ES1ONALES 

023 Equipos deportivos profesionales y serniprofesio.les DEPORTISTAS Y EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEMIPROFESIONALES 

024 

Promotores del sector privado con instalaciones para la presentacrvn de espeemrvlos artistiros dezortrvos y 

similares. PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTIST1COS, DEPORTIVOS Y SIMILARES 

025 

Promotores del sector público COn rtstalectones para A presentar,. de espectáculos arciscr,o, ~cuyos y 

similares PROMOTORES CON INSTALACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS. DEPORTIVOS Y SIMILARES 

026 

Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y mollares que no cuenten con ins.hoones para 

presenuarlos PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES QUE NO CUENTAN CON INSTALACIONES PARA PRESENTARLOS 

027 Agentes y representantes de artistas, deportistas y similares AGENTES Y REPRESENTANTES DE ARTISTAS, DEPORTISTAS Y SIMILARES 

028 Artistas y técnicos independientes ARTISTAS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES 

031 Museos del sector privado. MUSEOS 

032 Museos del sector público. MUSEOS 

033 Sirtes Instoncos SITIOS HISTÓRICOS 

034 Jardines botar-ecos y zoologrtos del sector privado _JARDINES BOTANICOS Y ZOOLÓGICOS  

_JARDINES BOTANICOS Y ZOOLÓGICOS  

GRUTAS. PARQUES NATURALES Y OTROS SITIOS DEL PATRIMONIO NACIONAL 

035 Jardines botenreos y zoológicos del sector público. 

036 Ana., parques naturales y otros SIZIOS del patrimonio nacional 

037 Parques del sector privado con instalaciones recreativas PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS 

038 Parques del sector público con instalaciones recreativas. PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS 

039 Casas de juegos electronic. CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS 

CASINOS 040 Casinos 

041 Venta de billetes de lotería. LOTERIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR 

042 Otros ruegos de azar. LOTERIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR 

CAMPOS DE GOLF 043 Campos de golf 

044 Pétas para esquiar PISTAS PARA ESQUIAR 

045 Marinas un-Picas MARINAS TURISTICAS 

046 Clubes deporrvvos del sector Aovado. CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 

CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 047 Clubes deportivos del sector MMIrto 

048 Balnearios del sector privado. CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 

049 Balnearios del sector público. CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 

050 Centros de acondicionamiento fiéco pertenecientes al sector priva. CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 

051 Centros de acondicionamiento fisco pertenecientes al sector público. CLUBES DEPORTIVOS, BALNEARIOS Y CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO FISICO 

052 BoloPes BOLICHES 

053 Billares OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

054 Ortos service, recreativos prestados por el sector privado. OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

055 Otros servicios recreativos prestados por el sector público. OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

056 Hoteles con otros servicios integrados. HOTELES Y MOTELES. EXCEPTO HOTELES CON CASINO 

057 SerVI,05 de exportación de servicios de bocelen:, HOTELES Y MOTELES. EXCEPTO HOTELES CON CASINO 

058 Serrados de exporcación de servicios de convenciones y exposiciones HOTELES Y MOTELES, EXCEPTO HOTELES CON CASINO 

059 Hoteles sin otros servicios rnregrados HOTELES Y MOTELES. EXCEPTO HOTELES CON CASINO 

060 Moteles. HOTELES Y MOTELES, EXCEPTO HOTELES CON CASINO 

061 Hoteles con casino HOTELES CON CASINO 

062 Cabales. villas y similares. CABAÑAS, VILLAS Y SIMILARES 

063 Campamentos y albergues reo-cato/os CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS 

064 Pensiones y casas de huéspedes. PENSIONES Y CASAS DE HUESPEDES Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERA 

065 Departamentos y casas amuebladas con servicios de hotelería. PENSIONES Y CASAS DE HUESPEDES. Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERIA 

067 Restaurantes-bar con servicio de meseros. RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 

068 Restaurantes én bar y con servicm de meseros. RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 

069 Restaurantes  de autoservicio. RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR 

070 I-  escama ratos d.comida paro llevar. RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO A DE COMIDA PARA LLEVAR 

071 Servicios de comedor para empresas e instituciones SERVICIOS DE COMEDOR PARA EMPRESAS E INSTITUCIONES 

072 Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS PARA OCASIONES ESPECIALES 

073 Servicios de prepararéón de alimentos en unidades móviles SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE AUMENTOS EN UNIDADES MÓVILES 

074 Centros nocturnos, discotecas y similares. CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS A SIMILARES 

075 Bares y cantinas. CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES 

076 Cervecerías. CENTROS NOCTURNOS. BARES, CANT1NP.S Y SIMILARES 

077 Pulquerías. CENTROS NOCTURNOS. BARES, CANTINAS Y SIMILARES 

078 Repara,ón mecanice en general de automóviles y camiones. REPARACIÓN MECANICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

079 Reperación del sistema eléctrico de automóviles y camones REPARACIÓN MECANICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

080 Rectificacion de motores de automóviles y camiones. REPARACIÓN MECANICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

081 Reparacion de transmisiones de automóviles y camones REPARACIÓN MECANICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

082 Reparación de suspensiones de automóviles y camiones. REPARACIÓN MECANICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

083 Alrnearion y balanceo de autornbules y camiones. REPARACIÓN MECANICA Y ELECTRICA DE AUTOMOVILES Y CAMIONES 

084 Otras reparaciones mecanices y eléctricas de automóviles y camiones. REPARACION MECÁNICA Y ELÉCTRICA DE AUTOMOVILES Y CAMIONES 

085 Hoplateria y 5 rvture de automóviles y camiones HOJALATERA, TAPICERIA Y OTRAS REPARACIONES ALA CARROCERIA DE AUTOMOVILES Y CAMIONES  

HOJALATERA. TAPICERIA Y OTRAS REPARACIONES A LA CARROCERIA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 086 Tapicería de automóviles y camiones. 

USO Instales..ón de cristales y otras reparaciones a h earrrveern de aucomoviles y camones HOJALATERA, TAPICERA Y OTRAS REPARACIONES ALA CARROCERIA DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

088 Reparacron menor de Damas. OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

089 Lavado y lubricado de autonrtéles y camones OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

090 Otros.servicios de reparación y mantenimiento de 111n111 viles y camones OTROS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMONES 

091 Repara,ón y mantenimiento de equipo elecÁsinico de uso doméstico. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISION 

092 Reperacion y mantenimiento de mro equipo electrónico y de equipo de precruon. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISION 

093 Reparar,. y mantenimiento de maquinaria y equipo agropecuario y forestal. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

094 Reparecion y mantenimiento de maquinan, y equipo industrial. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAR. Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

095 Repararton y mantenimiento de maquinaria y equipo para mover, acomodar y levantar-  materiales. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

096 Reparartor y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

097 Reparte,on y mantenimiento de eparatos elecortos pare el bogar y personales. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS ELÉCTRICOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 

098 Repararédn de tapicería de muebles ton el hogar REPARACIÓN DE TAPICERIA DE MUEBLES PARA EL HOGAR 

099 Repare,. de codeado y otros arucolos de piel y cuero REPARACIÓN DE CALZADO Y OTROS ARTICULOS DE PIEL Y CUERO 

100 Cerrajerías. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 

101 Reparaertn y mantenimiento de motonclems REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 

102 Reperacrtn y mantenimiento de Acideces. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 

103 Reparaertn y nurvellinvenm de otros artículos para el hogar y personales REPARACION Y MANTENIMIENTO DE OTROS ARTICULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES 

104 Salones y clínicas de belleza y peluquerias SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA Y PELUQUERIAS 

105 Pacos públicos. BANOS PÚBLICOS 

106 Sammrtos públicos y boterías SANITARIOS PÚBLICOS Y BOLERAS 

107 Lec/andenes y untorerias. LAVANDERAS Y TINTORERAS 

108 Servicios funerarios. SERVICIOS FUNERARIOS 

109 Administración de cementerios. ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS 

110 Esmciona rortntos y pensiones para autornovdes ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES PARA AUTOMÓVILES 

I 	I 	I Serranos de revelado de fotogrvlias. SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 

112 Otros servicios personales. OTROS SERVICIOS PERSONALES 

113 Asociaciones. organizaciones y cerraras de productores, comerciantes y prestadores de servicios. ASOCIACIONES, ORGANIZACIONES Y GANARAS DE PRODUCTORES. COMERCIANTE Y PRESTADORES DE SERVICIOS 

114 Asociaciones 	organizaciones laborales y sindicales. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES LABORALES Y SINDICALES 

115 Asociaciones y organizaciones de profesrtnisms ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE PROFESIONISTAS 

116 Federaciones y otras asociaciones regulatorms de actividades recreativas. FEDERACIONES Y OTRAS ASOCIACIONES REGULATOR1AS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

117 Asociaciones y organizaciones religiosas. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

118 Asociaciones y organizaciones politices. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES POLITICAS 

119 Asociaciones y organizaciones civiles. ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES CIVILES 

120 Hogares con empleados domésticos HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS 

121 Órganos leplativos. ÓRGANOS LEGISLATIVOS 

122 Adminctrarton pública federal en general. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN GENERAL 

123 Administracion pública estatal en general. ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL EN GENERAL 

124 Administración publica municipal en general. ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL EN GENERAL 

125 Regal.. y fomento federal del desarrollo económico. REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

126 Regulación y fomento estatal del desarrollo económico. REGULACIÓN Y FOMENTO ESTATAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

127 Repleción y fomento municipal del desarrollo economice. REGULACIÓN Y FOMENTO MUNICIPAL DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

128 Imparurtén de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el nivel federal. IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL NIVEL FEDERAL 

129 Impar-tren. de Mucre y mantenimiento de la seguridad y el orden publico en el arel estatal. IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL NIVEL ESTATAL 

IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL NIVEL MUNICIPAL 130 Imparucrán de justicia y mantenimiento de la seguridad y el orden público en el novel municipal 

131 Regulación y fomento federal de aeuvidades pan mejorar y preservar el medio ambiente. REGULACIÓN Y FOMENTO FEDERAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

132 Regula,ón y fomento estatal de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente. REGULACIÓN Y FOMENTO ESTATAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

133 Regulación y fomento municipal de actividades pare mejorar y preservar el medio ambiente. REGULACIÓN Y FOMENTO MUNICIPAL DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

134 Actividades administra 	federales de instituciones de bienestar social. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 

135 Actividades administrativas estatales de instituciones de bienestar social. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS ESTATALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 

136 Actividades administrativas municipales de instituciones de bienestar social. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 

137 Relaciones exteriores. RELACIONES EXTERIORES 
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E— 	 NELMKAMA 	 NOMSUBSEC 

RAMA INDEFINIDA. SUBSECTOR INDEFINIDO 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

CUI TIVO DE GRANOS O SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

CUIALNG LE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS TURA AGRICULTURA 

CULTIVO De GRANOS Y SEMILLA': OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

I CULTIVO ITE ,.1:Rilt IOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS ATOE:  ULTURA 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTORA 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLA' OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTIJRA 

C.JLTIVó DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA. 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICUL CURA 

TULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

CULTIVO) DE GRANOSO SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

COLOSO DE GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

CULTIVO DE 'GRANOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS AGRICULTURA 

CULTIVO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 

CULTIVO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 

CULTIVO DE HORTALIZAS AGRICULTURA 

CUI. FINO DE HORTALIZAS AGRICULTOR> 

CULI IVÓ DE HORTALIZAS A.:RICULTURA 

CL"TTIVO DE HORTALIZAS ., GR.CUL TORA 

DE HORTALIZAS AGRICULTURA. 

COL' ,V0 DE HORTALIZAS ,AGRICUL TURA 

CUL : IVO DE FRU) ALES Y NUECES AGRICULTURA 

,LULTITO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 

CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 

CU,  1-,40 DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 

CULT1 ,̀0 DE FRUTALES Y NUECES 
CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES i A GRiCULTURA 

CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 

CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 
CEJLT:VO DE FRUTALES Y NUECES AGRICUI.TLIKA 

CULTIVO DE FRUTALES Y NUECES AGRICULTURA 

CULTIVO DE FRUTALES !NUECES AGRICULTURA 

CUL ir.,c,  EN INVERNADEROS Y VIVEROS Y M_ORICULTUPA AGRICULTURA 

CULTIVO E.B4 INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICI JLTURA AGRICULTURA 

LTIv0 EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICULTÓRA AGRICULTURA 

ITÓLTIVO EN INVERNADEROS Y VIVEROS, Y FLORICULTURA 	, AGRICULTURA 

C.:ALTIVÓ EN INVERNADEROS Y VIVEROS. Y FLORICUL TUFA AGRICULTURA 
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA 

GIROS cuunvos AGRICULTURA 

OTROS CULTIVOS AGRICULTURA 

OTROS CULTIVOS AGRICULTURA 

O IR 	CULTIVOS AGRICULTURA 

0: ROS CULTIVOS AGRICULTURA 
OTROS CULTIVOS AGRICULTURA 

OTROS CULTIVOS ACR'CULTURA 

OTROS CULI-1'10S AcLRICULTURA 

EXPLOTACIÓN DE BOVINOS GANADERIA 

EXPLOT/CION DE BOVINOS GANADERIA 

(VELO f ACION DE Bov!Nos GANADERIA 

EXFLOTACION DE PORCINOS GANADERIA 

EXPLOTACION DE PORCINOS GANADERIA 

EXPLOTA ...10N AVICOLA 5 ANADERIA 

EXPLOTACION AVICOLA GANADERIA 

EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERÍA 

EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERIA 

EXPLOTACION AVICOLA GANADERIA 

EXPLOTACIÓN AVICOLA GANADERIA 

EXPLOTACION DE 0> :NO,  Y CA PRINOS GANADERIA 

EXPLOTACION DE OVINOS Y CAPRINOS GANADERIA 

EXPLOTACIÓN DE OVINOS Y CAPRINCS GANADERIA ____, 
ACUICULTURA ANIMAL GANADERIA 

ACUICULTURA. ANIMAL GANADERIA 

EXKLOTACIÓN DE 0:: ROS ANIMALES GANADERÍA 

EXPLOTACIÓN DE OTROS ANIMALES CANADERIA 	  
GANADERIA 

J 
L rXEMIAI A., :ON DE OTROS ANIMALES 
LEXPLOTACIÓN DE OTRO, ANIMALES GANADERIA 

STVICILL TORA APROVECHAMIENTO FORESTAL 

FORESTALES 'S RECOLECCIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES APROVECHAMIENTO FORESTAL 

. ICE ARBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL 

DE ÁRBOLES APROVECHAMIENTO FORESTAL 

>FACA PESCA. CALA f CAPTURA 1 
PESCA. CAZA Y CAPTURA 

L ' — PESCA. CAZA Y CAPTURA 

FSU PESCA. CAZA Y CAPTURA 

CAZA D CAP IIJKA 'ESE A CAZA Y CAPTURA 
1_ SF R .10.05 RELACIONADO', CON LA A...RIC:IL1LRA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS y FORESTA,  ES 
1  yeRV'CIOS RELACIONALOS CON -A AGRICOL iiiRA SERLTEIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y ."ORFEL ALES 

-T-, 	T.IOS RELACIONADOS CON LA AGRICULTURA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIIIDADES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 

' ',.r-LAOON:.DOS CON LA AGRICULT IRA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y FOR,TZTALES 

....GIS RELACIONADOS CON LA GANAL,ERIA SERVICIOS RELACIONADOS CON I AS ACTIVIDADES ,AGROPECUARIAS Y' FORESTALES 

C. , .S RELACIONADOS CON EL APROVECHA( IIENTO FORES : R,L .;EP. VICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS I FORESTALES 

EXTR NO....CN DE PETRó LEO Y GAS EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS 
MINERIA TE CARBON MINERAL `1:I SERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO T GAS 

MINER:A DE MINERALES METÁLICOS MINERIA OE MINERALES METÁLICOS O NO M'ITÁLICOS, EXCEPTO NITROLEC '..:' GAS 

MINERIA DE MINERALES METALICOS ,_ MINERALES TINERIA DE MINELES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEP' O PEI ROLEO Y SAS  

MI. VERA DE MINERALES METALICES MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO ME 1 ALICOS. EXCUTO PETROLEO 1 GAS 
M: NEO. DE MINERALES METALICOY MINERIA DF MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PE -POLEO Y GAS 

LE MINERA' ES METÁLICOS IAMILERA MISERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO 5 iETAI !CDS, EXC:SPTO PE TROCEO , GAS --■ 
MINUTA DE MINERA.  ES METALIC •S MNERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO T GAS  

MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETROLEO Y GAS ILPNERIA ELE MINERALES ME I ALICOS 
MINFRI.,  DE MINERALES METÁLICOS MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS. EXCEPTO PETR • 	Y GAS 
.11NERIA DE MINERALES METALICOS MINERÍA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 1 

MEMA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO MET L ICES. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
1,IINERIA DE MINERALES NO ME rAL:COS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METALICOS, EXCEPTO PETROLEO Y GAS 
I MINERIA DE MINERALES NO MET ÁLIA OS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
LTIENERIA DE MINERALES NO METÁLICOS NIGERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 
I IAINERL> DE MINERALES NO METAL"_ YS MINERIA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO T GAS 

DE MINERALES NO META!. 'COS MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO O GAS I MINERIA 
I MINERÍA DE MINERALES NO METALICOS MINERIA DE MINEP ALES METALICOS Y NO METALICCS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS 

MINERIA DE MINERALES NO METÁ,LiCOs MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO) PErp.OLeo Y GAS 
1 MINERA DE NINEFALES NO.  METAL:CIA MINERIA DE MINFRALES METÁLICOS :: NO METÁLICOS. EXCEPTO PE (RÓLEO Y GAS 
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MINERA DE MINERALES NO ME AI NO> 	 ' MINERIA DE MINERALES METÁLICOS E NO METALICES. EXCEETO PETROL CO Y GAS 
—1 MINERA DE MINERALES NO METAtILATS 	 MINERIA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO 5 GAS 

MINARE., DE MINERALES NO METÁLICOS 	 MINERA DE MINERALES METALICOS Y NO METÁLICOS, EXCEPTO PETROLEO 1 GAS 

MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS MINERA DE MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS. EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS  
MINERA. DE MINERALES METÁLICOS I rio METÁLICOS, EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS MINERIA DE MINER,.LES NO METÁLICOS 

MINERIA DE MINERALES NO METÁLICOS 	 MINERIA DE MINI RAI ES METÁLICOS Y NO METÁLICOS, EXGEPTO PAT ROLEO Y GAS 

MINERA DE MINERALES NO METÁLICOS 	 1 BINARIA DE MINEFÁLES MET ALIO OS Y NO METAL ICOS, EXCEPT 3 PE FROLE0 Y CAES 

SERVICIOS RELACIONADOS CON L A MINERIA 	 SERVIDOS RELACIONADOS CON LA MINERA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MINERIA 	 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MIT IERA 4 
GENEP.ACIÓN, TRANSTBSION Y SURIINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA. GENERACIÓN. TRANSMISION Y SUMINISTRO'  E ENERGIA ELÉCTRICA.  

GENERACION, TRANSMI3ON Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA. GENERACIÓN. TRANSMISIÓN I SUMINISTRo DE ENERGA ELÉCTRICA.  
CAP LACION, TEAT,MIES TITO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR CAJCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

CAPTA,CION, TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS Al. CONSUMIDOR FINAL. 

SUMINISTRO DE GAS POR DOCTO'; AL CONSUMIDOR FINAL. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINA. 

EDIFICACIÓN RESDENICIAL EDIFICACIÓN 

EDIFICACION RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

EDIFICACIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 

EDIFICAOCN NO RESIDENCIAL EDIFICACION 

PDIFICAOON NO RESIDENCIAL EDIFICACION -A 
EDiERAIIÓN NO RESIDENCIAL EDIFICACION 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABAST ECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO. GAS ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA El_ ABASTECIMIENTO DE AGUA. PE TROLEO. GA.S, ELECI RICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS FARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETROLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 

CONS•FRUCOON DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETROLEO. GAS. ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS. ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PAPA EL ABASTECIMIENTO DE ACATA. PETROLEO, GAS ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DF INGENIERA CIVIL 1.1 OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA AL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PV IlRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD sl 
TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA C1111_ 1' OBRA PESADA 

CONGERUCCIÓN DE OBRAS PAPA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETRÓLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERA CiVA 1/ OBRA PESADA 

DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACION CONSTRUCCION, DE OBRAS DE INGENIARLA CIVIL U OBRA PESADA 

DIPISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA. PESADA 

DIVISICN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACION CONSlFRUCCION DE OBRAS DE. INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE ViAS DE COMUNICACI •N CONS /SUCCIÓN DE CARAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCIÓN DE VAS DE COMUNICACION CONSTRUCCION 13F• OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 

CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

OTRAS CONSINICOONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIPRIA, OVIL U OBRA PESADA 
T  CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA. 

OTRAS CONST RUCOONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL 'J OBRA PESARA 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA 

OTRAS CONO RUCCIONES DE INGENIERA CIVIL U OBRA PESADA CONSTRUCCION DA OBRAS DE INGENIERIA OVIL U OBRA PESADA 

CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIAL IZADOS FARA LA CONSIRUcCION 

CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA OC)NSTRUCCION  

TRABAJOS ESPECIAL IZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA. LA LONSTELICZION 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  
TRABALESPECIAL IZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN!  

TRAPAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION  
TRARA1OS ESPECIAL. IZADOS PARA IA CONSTRUCCIÓN 

1 
CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y -TRABAJOS EN EXTERIORES 

CIMENTACIONES. MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES 
CIMENTACIONES, MONTAJE DE ESTRUCTURAS PREFABRICADAS Y TRABAJOS EN EXTERIORES 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

[INSTALACIONES y EQUIPAMIEN ro EN CONSTRUCCIONES 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRARAIOS ESPECIALIZADOS PAPA LA CONSTRUCCIÓN 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES  
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES  
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES  
OTROS TRABAJOS ESPECIAUZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  
ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMAL ES  
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS  
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS  
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS  
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS 01 EAGINÓSAS  
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS 
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS  
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEMILLAS OLEAGINOSAS  
MOLIENDA DE GRANOS Y DE SEAN IAS OLEAGINOSAS 
ELAEPDRAOÓN DE AZOCAR. CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES 	 

ELABORACION DE AZULAR, CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES  

ELABORACIÓN DE AZOCAR, CHOCOLATES, DULCES Y NIMBARES  

ELABORACIÓN DE AZOCAR. CHOCOLATES. DULCES Y SIMILARES  
EIABORACION DE AZOCAR. CHOCOLATES, ES DULCES'( SIMILARES 

CONSERVACION DE FRUTAS, PERJURAS Y GUISOS  

A

L CONSERVACIÓN DE ERUTAS. VERDURAS Y GUISOS  
CONSERVACION DE FRUTAS, VERDURAS  Y GUISOS  

CION DE ERUTAS, E D l fA S GUISOS    ;c,,cERAsEDuRASG0s  

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS 	  

EIABORACION DE PRODUCTOS LÁCTEOS  
FLABORACION DE PRODUCTOS LÁCTEOS  
ELABORÁCION DE PRODUCTOS LISCTEOS  

NA TANZ_A. EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 

MATANZA, EMPACADO Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 
I MATAN A. EMPACAEQ Y PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO Y AVES 

'—MATANZA, EMPACADO 'Y PROCESAMIEN LO DF CARNE DE GANADO Y AVES 
PREP.ARACION 1 ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS  

SLABORACION DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y TORTILLAS  

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DL PANADLFIA Y TORTILLAS 
ELABORACIÓN Di_ PRODUCTOS DC PANADERIA Y -TORTILLAS 
ELABORACIÓN LE PRODUCTOS DE 'ANADERIA Y TORTILLAS 
OTRAS INT I !SIRIAS ALIMENTARIAS  
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS  
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS  
,AOTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS  

OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS  
O FRAY INDUSTRIAS ALIMENTARIAS  
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
07 RAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
OTRAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

INDUSTRIA DE AS BEBIDAS  

INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS  
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS  

INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS  
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS  

TRABAJO, ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCICN  
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCION  
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 	  
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  
TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA CONS FRUCCION  
INDUSTRIA ALIMENTARIA  
INDUSTRIA ALIMENTARIA  
INDUSTRIA ALIMEN TARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA Al TENTARLA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 

INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMEN CAPTA 

INDUSTRIA AL MENT ARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIM.ENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA AIINENTARIA 

INDUSTRIA ALIMEN J ARIA 
INDUSTRIA F TflENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENITARTA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA AUMENTARA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA A' IN:MARIA 
i'JDUS ARIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
:INDUSTRIA AUMENI ARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
INDUSTRIA DE AS BEBIDAS Y DEL TABACO 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS'` DEL TABACO  
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 
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INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DEL TABACO 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DEL TABACO 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO INDUSTRIA DEL TABACO 
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES PREPARACION E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACIÓN DE HILOS 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES PREPARACION E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS 
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES PREPARACIÓN E HILADO DE FIBRAS TEXTILES Y FABRICACION DE HILOS 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES FABRICACIÓN DE TELAS 

FABRICACIÓN DE TELAS FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES 

FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES FABRICACIÓN DE TELAS 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES FABRICACION DE TELAS 
FABRICACIÓN DE INSUMOS TEXTILES ACABADO Y RECUBRIMIENTO DE TEXTILES 
FABRICACION DE INSUMOS TEXTILES ACABADO Y RECUBRIMIENTO DE TEXTILES 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE ALFOMBRAS. BLANCOS Y SIMILARES 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE ALFOMBRAS. BLANCOS Y SIMILARES 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE  OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCION DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
CONFECCIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES. EXCEPTO PRENDAS TE VESTIR CONFECCION DE OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR TEJIDO DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR TEJIDO DE PRENDAS DE VESTIR TE PUNTO 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR TEJIDO DE PRENDAS DE VESTIR DE PUNTO 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 

CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR FABRICACION DE PRENDAS TE VESTIR 

FABRICACIÓN DE PRENDAS TE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACIÓN DE PRENDAS TE VESTIR CONFECCION DE ACCESORIOS DE VESTIR 

CONFECCIÓN DE ACCESORIOS DE VESTIR FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS. EXCEPTO PRENDAS TE VESTIR CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y PIEL 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS TE VESTIR FABRICACION DE CALZADO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACION DE CALZADO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE CALZADO 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACIÓN DE CALZADO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE CUERO. PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACION DE CALZADO 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDANEOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS. EXCEPTO PRENDAS TE VESTIR FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE CUERO, PIEL Y MATERIALES SUCEDÁNEOS 
INDUSTRIA DE LA MADERA ASERRADO Y CONSERVACION DE LA MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA ASERRADO Y CONSERVACION DE LA MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA ASERRADO Y CONSERVACION DE LA MADERA 

FABRICACIÓN DE LAMINADOS Y AGLUTINADOS DE MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA INDUSTRIA DE LA MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
INDUSTRIA DE LA MADERA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
INDUSTRIA TE LA MADERA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 
INDUSTRIA TE LA MADERA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS DE MADERA 

FABRICACION TE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE CELULOSA, PAPEL Y CARTON 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE CELULOSA, PAPEL Y CARTÓN 

FABRICACIÓN DE CELULOSA. PAPEL Y CARTON INDUSTRIA DEL PAPEL 

FABRICACION DE CELULOSA. PAPEL Y CARTÓN INDUSTRIA DEL PAPEL 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON INDUSTRIA DEL PAPEL 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 
INDUSTRIA DEL PAPEL FABRICACION DE PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 
IMPRESIÓN E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS 
IMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS 
IMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS IMPRESION E INDUSTRIAS CONEXAS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBÓN 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBON FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBÓN 

FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN FABRICACION DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN 

FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS INDUSTRIA QUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS INDUSTRIA QUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS OUIMI OS BASICOS 
FABRICACIÓN DE HULES. RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS 

INDUSTRIA OUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA. 

FABRICACION DE HULES. RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS INDUSTRIA QUIMICA 

FABRICACION DE HULES. RESINAS Y FIBRAS QUIMICAS INDUSTRIA QUIMICA 
FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS INDUSTRIA QUIMICA 

FABRICACIÓN DE FERTILIZANTES. PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS INDUSTRIA QUIMICA 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS INDUSTRIA QUIMICA 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS INDUSTRIA QUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE PINTURAS. RECUBRIMIENTOS, ADHESIVOS Y SELLADORES 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE PINTURAS. RECUBRIMIENTOS, ADHESIVOS Y SELLADORES 

FABRICACION DE JABONES, LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR INDUSTRIA QUIMICA 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACIÓN DE IABONES. LIMPIADORES Y PREPARACIONES DE TOCADOR 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 
INDUSTRIA QUIMICA FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLASTICO INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLASTICO 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 
FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PLÁSTICO INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE INDUSTRIA DEL PLASTICO Y DEL HULE 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y DEL HULE 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE ARCILLAS Y MINERALES REFRACTARIOS 
FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO  

FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO  

FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
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FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO MITALICOS 

FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACION DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICACION DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCE OS DE CONCRETO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCE OS DE CONCRETO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METALICOS 

FABRICACIÓN DE CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO ME TALCOS 

FABRICACIÓN DE CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO MEFALICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METAL ICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE FIINERALES NO METALICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUC 1 OS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS A BASE DE MINERALES NO MBrAticos 

INDUSTRIA BASICA DEL HIERRO Y DEL ACERO NDUSTRIAS METALICAS BASICAS 

INDUSTRIA BASICA DEL HIERRO Y DEL ACERO NDUSTRIAS METÁLICAS BÁSICAS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METALICAS BASICAS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE HIERRO Y ACERO DE MATERIAL COMPRADO NDUSTRIAS METALICAS BASICAS 

INDUSTRIA DEL ALUMINIO NDUSTRIAS METALICAS BASICAS 

INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS. EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METÁLICAS BASICAS 

INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS, EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METALICAS BÁSICAS 

INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS. EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METALICAS BASICAS 

INDUSTRIAS DE METALES NO FERROSOS. EXCEPTO ALUMINIO NDUSTRIAS METALICAS BÁSICAS 

MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METÁLICAS NDUSTRIAS METALICAS BÁSICAS 

MOLDEO POR FUNDICIÓN DE PIEZAS METAL ICAS NDUSTRIAS METÁLICAS BASICAS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METALICOS FORJADOS Y TROQUELADOS FABRICACION DF PRODUCTOS METALICOS 

FABRICARON ÓN DE HERRAMIENTAS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCT OS ME FÁLICOS 

FABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS AS DE MANO SIN MOTOR Y UTENSILIOS DE COCINA METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUC I OS METÁLICOS 

FABRICACION DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y PRODUCTOS DF HERRERIA FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 

FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METALICAS Y PRODUCTOS DE HERRERÍA FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACION DE CALDERAS. TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE CALDERAS. TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE CALDERAS. TANQUES Y ENVASES METÁLICOS FABRICACION EJE PRODUCTOS METALICOS 

FABRICACION DE HERRAIES Y CERRADURAS FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACIÓN DE ALAMBRE, PRODUCTOS DE Al AMERE Y RESORTES FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 

MAQUINADO DE PIEZAS METÁLICAS Y FABRICACION DE BORNEAOS FABRICACIÓN DE PRODUCEBCS METÁLICOS 

MAQIJINADO DE PIEZAS METÁLICAS Y FABRICACIÓN DE TORNILLOS FABRICACIÓN DE PRODUCE OS METÁLICOS 

RECUBRIMIENTOS Y TERMINADOS METALICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS METALICOS FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS METALICOS FABRICACION DE PRODUCTOS ME f ALICOS 

FABRICACION DE OTROS PRODUCTOS MERAS ICOS FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA LA CONSTRUCCION Y PARA  

LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PARA LA CONSTRUCCION Y PAR. 

! 4 INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PARA 
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. PARA CA CONSTRUCCIÓN Y PARA 
LA INDUSTRIA EXTRACTIVA FABRICACION DE MAQUINAR, Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
FABRGACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUSTRIAS MANUFACTUREPAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LAS INDUS rRiAs MANUFACTURERAS. EXCEPTO LA METALMECANICA FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS EARRICACON DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICIOS FABRICACIÓN DF MAQUIN,II REA Y EQUIPO 

FABRICACION DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN CLON Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL FABRICAC ION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CAL.EFACCION Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCL L FA BRICAC ION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALMECANICA FA BRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA TURBINAS Y TRANSMISIONES EARR ICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FA BRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACION DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 

FABRICACION DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACION. MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS. ZOMPO NENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACION 

ES FABRICACION DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACION. MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS, COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACION 

FABRICACION DE EQUIPO DE COMPUTACION. COMUNICACIÓN, MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DF COMUNICACION 
FABRICACION DE EQUIPO DL COMPUTACIÓN. COMUNICACION MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS COMPONEN TES 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE AUDIO Y DE VIDEO 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACION, MEDICIÓN Y DE OTROS EQLIIPOS. COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRONIC OS 

FABRICACIÓN DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACION, MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS .ZOMPONFN EFS 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACION. MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTROL 
FABRICACION DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN. COMUNICACIÓN. MEDICIÓN Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONEN TES 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE NAVEGACIÓN. MEDICIÓN, MÉDICOS Y DE CONTROL 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACION, COMUNICACION, MEDICION Y DE OTROS EQUIPOS. COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRÓNICOS 

FABRICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y ONTICOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE COMPUTACION. COMUNICACION. MEDICIÓN Y DF OTROS EQUIPOS. COMPONENTES 
Y ACCESORIOS ELECTRONICOS 

FABRICACION DE ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN FABRICACION DE EQUIPO DF. GENERACION El ECT RICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE ACCESORIOS DE ILUMINACIÓN 

FABRICACION DE APARATOS ELÉCTRICOS DE USO DOMESTICO FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACIÓN Fl EC FRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 

FABRICACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS DE USO DOMESTICO FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN FLPC !RICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACION Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION El 1CTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELÉCTRICA FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACIÓN ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION ELÉCTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

FABRICACION DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACIÓN DE EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

FABRICACION DE EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA Y APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS FABRICACIÓN DE OTROS EQUIPOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 
FABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE CARROCERIAS Y REMOLQUES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACION DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACION DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE EQUIPO AEROESPACIAL FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE EMBARCACIONES FABRICACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE E UIPO DE TRANSPORTE 
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FABRICACIÓN DE OTRO EQUIPO DE TRANSPORTE FABRICACIÓN DE EQUIPO PE TRAME FOR TE 

FABRICACION DE MUEBLES. EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA FA BRITACION DE MUEBLES Y PR tE)LI,TOs RELACIONADO, 

FAERICACtON DE MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA FABRICACION DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACiONADÓS 

FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA FABRICACION DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONADO, 

V ABFUCACION DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON ,C MUEBLES F -BRILACIt N DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACICIF AYOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LOS MUEBLES FABRICACIÓN DE MUEBLES Y PRODUCTOS RELACIONAPC,5 

FABRICACIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MÉDICO. DENTAL': PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRI AS MANUFACTURERAS 

FABRICACION DE EQUIPO Y MATERIAL PARA USO MEDICO. DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INOL,STRIAS MANUFACTIJP.ERAS 

FABRICACION DE EQUIPO f MATERIAL PARA USO MEDRE() DENTAL Y PARA LABORATORIO OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANDE!, TURER4S CERAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRI 43 MANUFACTURERAS 

OTEAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS C TRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDOS? RIAS MANUFACTURERAS 	
, 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 	 _.1 
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS TRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS O! RAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS DTPAS iNDLISTRIAS MANUFAC1URERAS  
OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS OTRAS INDIA EREAS mANUFAC , UREK AS 

COMER-DO AL POP, MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL PO.F. MAYOR DE AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES 	 1 COMERCIO AL roa MAYOR DE AUMENTOS, BEBIDAS ', TABACO.  

GOMERO° AL POR MAYOR DF ALIMENTOS rt AGARRO i ES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTO 	BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO Al POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOS. DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE. ALIMENTOS. BEBIDAS y TABACO 	
--I 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALB•ENTOS Y A.BARFCTES COMERCIO AL POR MAYOR DP AUMENTOS, BEBIDAS Y TABACO 	
H 

U.C.MERCIO Al POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE AUMENTOS FIEBIDAS Y TABACO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y T ABA(10 

CC/MEV-C[• AL POR MAYOR, DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE Al!, MENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  

CONEROU AL POR MAYOR. DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS, BEBIDA, Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DF ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS BEBIDAS '/ TABACO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES. COMERCIC AL EIOR. MAYOR DF ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO  

COMERCIO AL. POR MAYOR DE ALIMENTOS Y ABARROTES COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO. 

COMER/EP:, AL POR MAYOR DF BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO Al POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS y TABACO. 

COMERCIO AL FOR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POP MAYOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO 	 1 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO.  

COMERCIO AL FOR MAYOR DE PRODUCTOS TEXIII ES '1 CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALCADO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL °CR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTE. ES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. 

COMERCIO, AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES Y CALZADO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRCOLICTOS FARMACÉUTICOS. DE PDYFUNERIA. ACCESORIOS DF VESTIR. ARTICULO(  
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE ART,CLE OS DE PERFUMER1A 10YERIA Y OTROS ACCESORIOS DE VES RIR. 
COMERCIO AL ron MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS 	I 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMESTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PEP FUMER,A JOYERIA Y OTROS ACCESORIOS DE VESTIR. 

COMERCIO Al. POR MAYOR DE PRODUCTOS TARMACÉU RICOS. DE PERFEJMERIA., ACCESORIOS DE VESTR, ARTÍCULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMESTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERIA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE DISCOS. JUGUE TES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS  

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFDRIERIA„ ACCESORIOS DE VESTIR. ARTÍCULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS.  COMERCIO AL POP. MAYOR DE DISCOS. JUGUETES Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA. LIBROS. REVISTAS Y PERIÓDICOS. 

CORROO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. DF PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTtCOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERIA. LIBROS. REVISTAS Y PERIODICOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERFUMERÍA. ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA, LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, DE PERFUMERIA, ACCESORIOS DE VESTIR, ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELE:TI-ROE OMESTICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMESTICOS MENORES Y APARATOS DE LINEA BLANCA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE PERE/ /MERIA, ACCESORIOS DE VESTIR. ARTICULOS 
PARA EL ESPARCIMIENTO Y ELECTRODOMÉSTICOS. 

COMERCIO AL. POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DF DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. FARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO Al POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA. Y MATERIALES DE DESECHO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PAPA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DF DESECHO COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS, PARA LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE DESECHO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. FORESTAL Y PARA LA PESCA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS Y PARA ACTIVIDADES COMERCIALES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO Al POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS.  

COMERCIO AI POR MAYOR DE MAQUINARIA. MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO GENERAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

COMERCIO AI. POR MAYOR DE CAMIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE CAMIONES. 

INTERMEDIACION AL POR MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION Y OTROS MEDIOS. 

INTERMEDIACION AL POR MAYOR. INTERMEDIACION Y COMERCIO Al. POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMJNICACION Y OTROS MEDIOS.   Y 	 PORM  INTERMEDIACION 

COMERCIO Al. POR MENOR DE ALIMENTOS. 

     R C I OAUMENTOS.AL 	 POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS. R COMERCIO 

	

A LO 	O 	
BEBIDAS Y 
	BA  

COMERCIO 

	 P 	
MENOR DE 

EDIFICACION RESIDENCIAL EDIFICACIÓN 
INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS Y DEL TABACO 

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. TOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL PCR MENOR DE AL/MENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO Al. PC L MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 

COMERCIO Al PC R MENOR DF ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO.  

COMERCIO AL POR MENOR DF ALIMENTOS COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO, 
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COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. COMERCIO Al POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE A. MOSERVICIO COMERCIO AL r.OR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES.  
COMERCIO Al POR MENOR EN TIENDAS Dr. AUTOSERVICIO. COMERCIO AL PE.IR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES 
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DEPARTAMENTALES. COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTO ES, EXCEPTO Ron, C(../MERC10 AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO ROPA. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS CE VESTIR Y -ALZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMEEECIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO Al POR MENOR DE PRODUCTOS TEX PILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ROPA. Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 
COMERCIO AL FOR MENOR DE ROPA Y ACCESORIOS DE VESTIR. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES. ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO 
COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO. COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, ACCESORIOS DE VESTIR Y CALZADO. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DÉ LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA El CUIDADO DF LA SALUD.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDA DO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE IA SALUD. 
COMERCIO AL POR. MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS TARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 
COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS PARA El. --TUTEADO DE LA SALUD. COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD. 

COMERCIO AL POP. MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y JOYERÍA 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y .1 OYERA 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA El ESPARCIMIENTO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO 
PERSONAL 

I 

COMERCIO AL POR MENOR DE AR IICULOS TARA EL ESPARCIMIENTO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA U ESPARCIMIENTO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA. PARA EL ESPARCIMIENTO E OTROS ARTÍCULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTioUL OS PARA EL ESPARCIEREN) O 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PATA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA. EL ESPARCIMIENTO 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTÍCUI OS DE USO 
PERSONAL 

COI IERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERA, I IBROS Y PERIÓDICOS 
COMERCIO Al POR MENOR DE A R EiCULOS DE PAPELERA, PAPA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO Al_ POR MENOR DE TEl ¡CULOS DE PAPELERA, LIBROS Y PERIÓDICOS 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCUL OS DE PAPELERA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULO: DE USO 
PERSONAL 

C. 1-,MERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERÍA, LIBROS Y PERIÓDICOS 
COMERCIO AL POR MENOR DE ART1CUEOS DE PAPELERÍA PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS AR siCULOS DE USO 

Í PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS. ARTICULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS 
1-1,011TACOLAS Y OTROS ARTICULOS DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELETIA, PARA El. ESFARCiPPENTO Y OTROS ARTÍCULOS'  E :ESO 
PERSONAL 

I COMERCIO AS POS MENOR DE MASCOTAS. REGALOS. ART1CULOS RELIGIOSOS. ARTESAI:IAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS 
IMP: R rA.DoR=s R OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAI ELERIA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICU1 CE DE USO 
PERSONAL 

COMERCIÓ AL POR MENOR DE MASCOTAS. REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS EN TIENDAS 
iMP01 -1ADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERA. PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE 1,,,.) 
PERSONAL 

COMERCIO AL ,OR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, ARTICULOS EN TIENDAS 
IMPORTADORPS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y  OTROS ARTÍCULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO Al POR MENOR DE MASCOTAS, REGALOS, ARTÍCULOS RELIGIOSOS, ARTESANAS. ARTÍCULOS EN TIENDAS 
IMPORTADORAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS E E PAPELERA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE MASCO] AS, REGALOS. ARTICULOS RELIGIOSOS, ARTESANÍAS, AR ricuLos EN TIENDAS 
IMPORTADORAS Y OTROS ARTE:1010S DE USO PERSONAL 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS LE PAPELERÍA, PARA EL ESPARCIMIENTO Y OTROS ARTICULOS DE USO 
PERSONAL 

COMERCIE, AL POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMESTICOS 
COMERCIO Al. POR MENOR DE ENSERES DOMES] REOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARA FI_ HOGAR Y O TIPOS ENSERES DOMÉSTICOS 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE MUEBLES PARRA EL HOGAR Y OTROS ENSERES DOMESTICOS 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DEC.OR ACION DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS. TELÉFONOS Y 01 ROS APARATOS DE COMUNICACIÓN 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS , ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES. 

1-  

COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORAS. TELÉFONOS Y OTROS APARATOS DE COMUNICACIÓN 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS, COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DECOR,SCION DE 
INTERIORES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACION DE INTERIORES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA. DECORACIÓN DE INTERIORES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMESTICOS COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES 	- 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS PARA LA DECORACION DE INTERIORES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMESTICOS. COMPUTADORAS Y ARTICULAS PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE INTERIORES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTÍCULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA LA DECORACION DE INTERIORES 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DECORACIÓN DE 
INTERIORES.  

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS USADOS 
COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES DOMÉSTICOS. COMPUTADORAS Y ARTICULOS PARA LA DECORACION DE 
INTERIORES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA, I LAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL SOR MENOR DE AM iCULOS DE FERRETERÍA. ILAPALERA Y VIDRIOS. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERA. TLAPALERA Y VIDRIOS COMERCIO Al POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, TIAPALERIA Y VIDRIOS 
COMERCIO AL POP. MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERA, TIAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA, TIAPALERIA Y VIDRIOS.  
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, RAPA LERIA Y VIDRIOS COMERCIO Al POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERÍA, TLP.PALERIA Y VIDRIOS. 
COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERA, TLAPALERIA Y VIDRIOS COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA, TLAPALERIA Y VIDRIOS. 
COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DE 'VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y I UBR.CANTES 
COMERCIO AL POR MENOR DE AUTOMOVILES Y CAMIONETAS COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 1 

--I 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES. CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICAN TES.  
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AUTOMÓVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES PARA AU romóvILES CAMIONETAS Y CAMIONES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MO1 ort COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR, REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICAN] :S. 
COMERCIO AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR IDE VEHICULOS DE MC t OR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES. ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO Al, POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHÍCULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES, ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES COMERCIO AL POR MENOR DE VEHICULOS DE MOTOR. REFACCIONES. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 
INTERMEDIACIóN AL POR MENOR INTERMEDIACION Y COMERCIO Al POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS 
INTERMEDIACION AL POR MENOR INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS.  
COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS MEDIOS INTERMEDIACION Y COMERCIO AL POR MENOR POR MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y O IROS MEDIOS. 
TRANSPORTE AEREO REGULAR TRANSPORTE AÉREO 
TRANSPORTE ARREO REGULAR TRANSPORTE ARREO 
TRANSPORTE AÉREO NO REGULAR TRANSPORTE AEREO 
TRANSPORTE POR FERROCARRIL TRANSPORTE FOR FERROCARRIL 
TRANSPORTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR AGUA 
TRANSPORTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR AGUA 
TRANSPORTE MARÍTIMO TRANSPORTE POR AGUA 
TRANSPORTE POR AGUAS INTERIORES TRANSPORTE POR AGUA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTO TRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA GENERAL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

i 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO ALTI °TRANSPORTE DE CARGA 

--1AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 
AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO AUTOTRANSPORTE DE CARGA 



Página 58 GACETA  
UDE 1_ GOB I ER NO 30 de marzo de 2012 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO 	 AUTOS RANSPORTE DE CARG, 

AUT O RANSPORTE DE CARGA ESPECIALIZADO 	 AUTOTRANSPORTE DE CARGA  

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 	 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 	 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS URBANO Y SUBURBANO 	 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAIROS URBANO Y SUBURBANO 	 TRANSPORTE TERRES1RE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 

TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERURBANO Y RURAL 	 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO FOR FERROCARRIL 
SERVICIO DE TAXIS Y LIMUSINAS 	 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 
SERVICIO DE TAXIS Y LIMUSINAS 	 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL 
SERVICIO DE TAXIS Y LIMUSINAS 	 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL 	 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
ALQUILER DE AJTJBUSES CON CHOFER 	 TRANSPORTE 'TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DF PASAJEROS 	 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS. EXCEPTO POR FERROCARRIL 
OTRO TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS 	 TRANSPOR FE TERRESTRE DE PASAJEROS, EXCEPTO POR FERROCARRIL  
TRANSPORTE DE PETROLEO CRUDO POR DUCTOS 	 1RANSPORTE POR DOCTOS 

I- S RANSPORTE DE GAS NATURAL POR DOCTOS 	 TRANSPORTE POR DOCTOS 
TRANSPORTE POR DUCT OS DE OTROS PRODUCTOS 	 TRANSPORTE FOR DOCTOS [ TRANSPORTE POR DOC TOS DE OTROS PRCIDUCICTS 	 TRANSPOR T E POR DUCE LE.S 

, TRANSPORTE TURISTICO POR TIERRA 	 'TRANSPORTE TURISTICO 
S RANSPORTE TUPESTIC.0 POR AGUA 	 , TRANSPORTE TURISTICO 

, OTRO TRANSPORTE TURISTICCT 	 TRANSPORTE TURTSTICO 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE ARREO 	 SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE AÉREO 	 SERVICIOS RELAC 	NADO; E • .: E_ TRANSPORTE 
SERVICIOS RELACT 'LIADOS CON E._ TRANSPORTE ARREO 	 SERVICIOS RE. A. 	~DOS R 	N EL TRANSPORTE 
SERVICIOS RETACI 	"T TE OS CON EL TRANSPORTE FLOR ,ERROCA.P.RIL 	 SERVICIOS RE! F 	.. 	-DADOS • • N EL TRANSPORTE 

1 	SERVICI. 	. REL ACT 	.':.'.1 	'S C.' •i El. TRANSPORTE POR AGUA 	 SERVIO' 	I- 	' 	•. EL TRANFPORTE 
SERVIO," RELAC1 	N F. 	. 	CLLE EL TRANSPORTE POR AGUA. 	 .SERViOE . E 	'T EL TRANSPORTE cETTFT,. 	PF' Ars• 	.• I T• 	), CON EL TRANSPORTE POR AGUA 	 sERVIÁ: 	• 	N El TRANSE, kl E 
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 O T I 	Té. . 	DE Ir., ORMALTLI, 

1. , JE 	T INCRM.ACION 	 OLE, 	SER, 	' • 	DE INECRMACION 

_ERVIr_1 ._ S DE INFORMALION 	 OTROS SER.. 	• 	DE INEORMAOON 

BANCA  CENTRAL 	 BANCA CENTRAL 

BTA., , 1-)ATIPLE 	 1 INSTITUCIONES DE INTERMEDIARON CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
INSN T rrT_IONES FINANCIERAS DE FOMENTO ECONOMICO 	 INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO E'JRSATIL 

IrÁSTITUCIONES FINANCIERAS DE FOMENIED ECONOMICO 	 INSTITUCIONES DE INTERMEDTACION CREDITICIA V FINANCIERA NO BURSATIL 

UNIONES DE CREDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO 	 INSTITUCIONES DE INTERMEDIAR ION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 

TJNIONES DE CREDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO 	 INSTETIJOONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 
UN1ÚNES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE AHORRO 	 TNSTITUCIONES DE INTERMEDIA CION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 

C ERAS IN,ITUCIONES DE INTERMEDIARON CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 	 INSTITUCIONES DE INTERMEDIACTON CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 

OTRAS INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 	 'NSTITUOONES DE INTERMEDIÁCION CELDAS 	Y FINANCIERA NO BURSATIL 
OTRAS IIISTIT'LL,,IONES DE INTERMEDIARON CREDTICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 	 INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 

GIRAS INS1 I TUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 	 INSTITUCIONES YE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 

OTRAS I JSTITOCIONES DE INTERMEDIARON CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 	 INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 
OTRAS 1 TSTITUCIONES DE INTERMEDIARON CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 	 TNSTITUOONES DE INTERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL 

SERVICE); RELACIONADOS CON E•A INTERMEDIAC'ON CREDITICIA 	 INSTITUOCRNES DE ILITERMEDIACION CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSATIL 

CASAS DE BOLSA. CASAS DE CAMBIO Y cc NTRG.S CAMEIARIOS 	 ACTIVIDADES BURSATILES CAMBIARIAS Y DE INVERSION FINANCIERA 

CASAS DE BOLSA. CASAS DE CAMPO Y CENTROS CAMEIARIOS 	 ACTIVIDADES BURSATILES CAMBIARIAS Y DE INVERSION FINANCIERA 

CASAS DE BOLSA. CASAS DE CAMBIO Y CENTROS C.AMEIC.RIOS 	 ACTIVIDADES BURSÁTILES CÁMBIARIAS Y DE INVERSION FINANCIERA 

BOLSA DE VALORES 	 ACTIVIDADES BURSATILES CÁMBIARIAS Y DE INVEKSION FINANCIERA  

OTROS SERVICIOS DE INVERSION E INTERMEDIARIOS EL1RSAIIL 	 ACTIVIDADES BURSATILES C 	MBIARIAS Y DE IN' ERSION FINANCIERA 

OTROS SERVICIOS DE INVERSIC)N E INTERMEDIACION BJPEATIL 	 ACTIVIDADES BURSATILES CAMB1 RI S Y DE INVERSION FINANCIERA  
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 	 COMPANTAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 	 COMPANIAS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 	 COMPANIAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONES 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 	 COMPANI ÁS DE FIANZAS, SEGUROS Y PENSIONES 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SEGUROS Y LAS FIANZAS 	 COMPENSAS DE FIANZAS. SEGUROS Y PENSIONE,  

SERVICIOS RELACIONADOS S CON LOS SEGURO,  Y LAS MANZAS 	 COMPANTAS °E FIANZAS SEGUROS Y PENSIONE,  
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE V. VIENDA, Y OTROS INMUEBLES 	 SERVICIOS INMOBILIARIOS 
ALQUII ER SIN INTERMEDIAR ION DE VVIENDAS Y OTROS INMUEBI Es 	 SERVICIOS INMOBILIARIOS 

ALQUILER SIN INTERMEDIACI 	N DE V VIELIDAS Y OTROS INMUEBLES 	 SERVICIOS INMOBILIARIOS 
ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE V V1ENIDAS Y OTROS INMUEBLES 	 SERVICIOS INMOBILIARIOS 

ALQUILER SIN INTERMEDIACION DE V VIEND AS Y OTROS INMUEBLES 	 SERVICIOS INMOBILIARIOS 
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 ALQUILER SIN INTERMEDIACIÓN DE VIVIENDAS Y OTROS INMUEBLES  

INMOBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAICES  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS INMOBILIARIOS  
ALQUILER DE AUTOMOVILES, CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES 
ALQUILER DE AUTOMOVILES. CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES 
ALQUILER DE AUTOMOVILES. CAMIONES Y OTROS TRANSPORTES TERRESTRES 

ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR 
ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR  
ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR  
ALQUILER DE ARTICULOS PARA EL HOGAR  
ALQUILER DE ARTICULO] PARA EL HOGAR  

ALQUILER DE ARTICULO] PARA EL HOGAR 
CENTROS GENERALES DE ALQUILER 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS. PATENTES Y FRANQUICIAS 

SERVICIOS LEGALES  
SERVICIOS LEGALES 

SERVICIOS LEGALES 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS  
SERVICIOS DE CONTABILIDAD. AUDITORIA Y SERVICIOS RELACIONADOS  
SERVICIOS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA INGENIERA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE ARQUITECTURA. INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 

DISEÑO ESPECIALIZADO 
DISENO ESPECIALIZADO 
DISEÑO ESPECIALIZADO 
DISEÑO ESPECIALIZADO  
SERVICIOS DE CONSULTORA EN COMPUTACION  
SERVICIOS DE CONSULTORA ADMINISTRATIVA. CIEN] IFICA Y TÉCNICA  
SERVICIOS DE CONSULTORA ADMINISTRATIVA, CIENTIFICA Y TÉCNICA  
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA CIENTIFICA Y TÉCNICA 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y DESARROLLO  
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y DESARROLLO  
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CENTIFICA Y DESARROLLO  
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y DESARROLLO 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS  
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS  
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS  
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS  
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y IECNICOS 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS  
01 ROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS  
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS  
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS  
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TÉCNICOS  
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS  

DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS  
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS  
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS  

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
SERVICIOS COMBINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES 
SERVICIOS DE EMPLEO  

SERVICIOS DE EMPLEO  
SERVICIOS DE EMPLEO  

SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 

SERVICIOS DE ALQUILER DE BIENES MUEBLES 
SERVICIOS DE ALQUILER DE MARCAS REGISTRADAS, PA J'ENTES Y FRANQUICIAS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS  

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTI PICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS  
SERVICIOS PROFESIONALES. CIEN T RiCOS Y SEGNI( OS  
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNIC S 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONAL ES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENT IFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNIC 5 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TECNICOS 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS  
DIRECOOL DE CORPORATIVOS Y EMPRESAS  
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 	 SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVEST IGACION CREDITICIA Y SIMILARES 	SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL. FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 	SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 	 SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 	 SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL FOTOCOPIADO, COBRANZA. INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILARES 	 SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO SECRETARIAL, FOTOCOPIADO. COBRANZA. INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILARES 	 SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

AGENCIAS DE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES 	 SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

AGENCIAS TE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES 	 SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

AGENCIAS TE VIAJES Y SERVICIOS DE RESERVACIONES 
SERVICIOS DE  INVESTIGACIÓN. PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN. PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SERVICIOS DE LIMPIEZA  
SERVICIOS DE LIMPIEZA  
OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS  
OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS  
OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS  
MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION  
MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL  

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACION BASICA MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACION BASICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA MEDIA Y ESPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA MEDIA Y ESPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y ESPECIAL 
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA. MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL.  

ESCUELAS DE EDUCACIÓN BASICA, MEDIA Y ESPECIAL  
ESCUELAS DE EDUCACIÓN POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA 
ESCUELAS DE EDUCACION POSTBACHILLERATO NO UNIVERSITARIA 

ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 
ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 
ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA E  ECUTIVOS 
ESCUELAS COMERCIALES. DE COMPUTACION Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 
ESCUELAS COMERCIALES, DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EJECUTIVOS 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
MANTO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 
MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REMEDIACION 

	

SERVICIOS EDUCATIVOS 		  
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

	

SERVICIOS EDUCATIVOS 	 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS 
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r ES LJELAS COMERCIALES. DE COMPUTACIÓN Y DE CAPACITACIÓN PARA EIECUTIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
ESCUELAS DE OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
ESCUELAS DE OFICIOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS SERVICIOS EDUCATIVOS . IVOS 
SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACIÓN SERVICIOS EDUCATIVOS 
CONSLETOPLOS MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERvICIOs RELACIONADOS 
CONSULTORIOS MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONSULTORIOS MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONSULTORIOS MÉDICOS SERVICIOS MÉDICOS DE CONSUI TA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONSULTORIOS DENTALES SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSUL roRios PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PAPA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA. Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EX TERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA El CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSUL °RIOS PARA n CUIDADO DF LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO [LE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA.  SALUD SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSUL FORIOS PARA EL. CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
OTROS CONSULTORIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
TEN 5505PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA ATENCION DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALI7ACION SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN CE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSEITALIZACIÓN SERVICIOS MEDICGS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CÉNTROS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES QUE NO REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CENTROS PARA LA A I ENCION DE EP CIENTI ELJE. NO REQUIEREN HOSPITALIZ_ACION SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS  

SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO 
• ABORATORÍOS MÉDICOS Y DE DiAGNOSTI O SERVICIOS MEDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS DE ENFERMERIA A DOMICILIO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA 7 SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS. DE-BANCOS DF ORGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES Al TRATAMIENTO MEDICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SER,/ ICOS RELACIONADOS 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS. DE BANCOS DE ÓRGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO SERVICIOS MÉDICOS DE COI ISULTA EX TERNA Y SERVICIOS RELACIoNADOS 
SERVICIOS DE AMBULANCIAS. DE BANCOS DE ORGANOS Y OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EX. ERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
HOSPITALES GENERALES HOSPITALES 
HOSPITALES GENERALES HOS9TALES 
ISUSPITALIS PSIQUIÁTRICOSY PARA EL CARTAS-SIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIAS HOSPITALES 
HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS Y PARA EL TRATAMIENTO POR ABUSO DE SUBSTANCIA, HOSPITALES 
HOSPITALES DE OTRA.S ESPECIALID,AADDEE,S MEDICAS HOSPITALES 

HOSPITALES 
KE°SSID''ETNACtS.SOÍIOONT CUIDEASPDEO'SAD L'É ENFERMERA'  SAPARA ENFERMOS CONVALECIENTES, FN REMABILITACION. INCURABLES Y 

TERMINALES RESIDENCIAS DE ASIS • ENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
RESIDENC,AS CON CUIDADOS DE INFERMEFLAS PARA ENFERMOS CONVALECIENTES EN REHABILITACION. INCURABLES Y 

L TEPMINALES RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SAI UD 
REsIDENCJAS 7 IRA EL CUIDADO DF PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DI 
SUBSTANCAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

l EIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RET ARDO MENTAL SALUD MENTAL Y ABUSO DF 
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL , PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL. SALUD MENTAL Y ABUSO DE 
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASSTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUCADO DE LA SALUD 
RESIDENCIAS FARA EL CUIDADO DE PERSONAS CON PROBLEMAS DE RETARDO MENTAL SALLO MENTAL Y ABUSO DE 
SUBSTANCIAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 

,E  ,>SILOS Y O , RAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE A NCIANOS  Y DISCAPACITADOS RESIDENCIAS DE ASISTENICIA SOCIAL Y RARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
I ASEOS T OTRAS RESIDENCIAS PARA EL CUIDADO DE ANCIANOS Y CISCAPACITADOS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA COCAL Y PARA EL CUIDADO DF AA, SALUD 

OR7ANATOS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
ORFANATCS Y OTRAS RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL RESIDENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL T PARA EL CUIDADO LE LA SALUD 
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL  

OTRO,  SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAS 	SOCIAL 
SERV:0GS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SFRV1 ■OS D As1,-DNCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE CRIN rACION Y TRABAR', SOCIAL OS ROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVIDOS DE ORIENTACION Y TRABAJO SOCIAL OROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SEP VICIOS DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIO.N. REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN, REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE ALIMENTACIÓN. REFUGIO, Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE A LIMENTACIÓN REFUGIO Y DE EMERGENCIA O i-ROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS C MI, IITARIOS DE ALIMENTACION.. REFUGIO Y DE EMERGENCIA OTROS SERVICICS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS COMUNITARIOS DE AUMENTACIÓN. REFUGIO Y DE EMERGENCIA 0-, ROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA E. TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DISCAPACITADAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SUBEMPLEADAS O DiSCA^ACTADAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
CAJA,DEkiAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
GUA,.E. E,AAS OTROS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
(0,,,,..11AS Y ,RD,.-_,S D., ESPECTÁCULOS ARTISTI..OS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
COM,'ANiAS 1' GRUPOS DE ESPECTÁCULOS A RTATi,,CS SERVICIOS ARTISTICUS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RES ACIGNACOS 
,,•.,MPA.NIAS I GRUPO,- DE ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS SERVICIOS ARTISTICGS Y DEPORTIVOS S OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
CCMTANIAS Y GRUPOS DE ESPECTACULOS ARTIS HL. OS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

4.0r VANAS Y GRUPC, DE ESPECIACULOS ARTWicos SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
I COMPAÑÍAS Y GRI ,VOS  DE ESPECTÁCULOS AM ISTICOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS POTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
I COMPAÑITS S' GRUPOS DE ESPECTACULOS AA I ISTICOS r SERVICIOS ARTISTICD: Y DEPORTIVOS S OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
IESSOMPANIAS Y GRUPOS DE ESPECTACUILOS ARTISTICOS SERVICIOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

DEL OS SISEAS .-IIQIAIOS DEPORTIVOS PROFESIONALESY SEMIPROFESION ALES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS IVoS 7 OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
r  DEPC,TATAS Y liQJIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES Y SEM■PROFFSIONALéS SERVICIOS ARTATICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 

PROMOTORES DE ESPECTACULZ.,; ARDS-TiCOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES SERVICIOS ARTATICOS Y DEPOIJ1VOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
, 7R.D.,,OTORES DE ESPECTÁCULOS ARTISTICOS, DEPORTIVOS Y SIMILARES SERVICIOS ARTISR ICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADO,  

P,...?-i0TORES DA ESPECTACULO, ART■7ICOS. DEPORTIVOS '' SIMILARES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONADO' 
ROE ,TES Y RERRFSENTANITES CIA ARDA FAS DEPORTISTAS T "THLAR ÉS SERVICIOS ARTIS -EICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RELACIONAD- S 
i. R1 ISJ SS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVCIOS RELACIONADOS 
MUTIOS, SITOS HISTÓRICOS. JARDINES BUTANICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES  

FIUSEOS, SITIOS HISTORICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES ML SECS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES BOTÁNICOS -I SIMILARES 
CIDROS. SITIOS HiSTORICC IES BOT.iNICOS Y SIMILARES MUSEOS. SITIOS HISTÓRICOS, jARDIDES BOTANICOS Y SIMILARES 
r11.1,,D.A. SIDO.; -ILSTÓRICOS. IARDINES BOTANICOS Y SIMILARES MUSEOS, SITIOS HISTÓRICOS, JARDINES B01-7Ts—ECC5 Y SITIL ARES 
MECED.. SITIOS HISTOR■COS, JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES MUSEOS. SITIOS VIS FORICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES  

MUSEOS, SITIOS HISIrEZITCOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

CILLA',.... SITIOS HiSTORICOS. JARDINES BOTÁNICOS Y SIMILARES 
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRONICOS 
PARQUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS  

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS PARTUES CON INSTALACIONES RECREATIVAS Y CASAS DE JUEGOS ELECTRONICOS 
1–CASINOS, I OTÉRIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTAJ,CIDNES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS CASINOS. LCTEEIA.S Y OTROS JUEGOS DE AZAR 
CASINOS. ICTERIAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS  

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
r OTROS SERVICIOS RECREAT NOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
1  OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

OTROS SERVICIOS RECREATIVAS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROSSERVICIOS RECREATIVOS J  

SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SEVVICIOS RE,PEAT:VOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO FN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 1 
OTP.CS SERVIO:A I,  ECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS pTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

t., O NOS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
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OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREA f IVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS TI 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y C1XOS SERVICIOS RECREATIVOS 
OTROS SERVICIOS RECREATIVOS SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO EN INSTALACIONES RECREATIVAS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
HOTEL ES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL  

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL HOTELES. HOTELES Y SIMILARES 

HOTELES, MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
HOTELES. MOTELES Y SIMILARES SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL HOTELES, MOTELES Y SIMILARES 
CAMPAMENTOS Y ALBERGUES RECREATIVOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERIA SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 
PENSIONES Y CASAS DE HUÉSPEDES, Y DEPARTAMENTOS Y CASAS AMUEBLADOS CON SERVICIOS DE HOTELERÍA SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL 

. RES 1 AURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVIR..IS DE PREPARACION CE ALIMENTOS Y RESIDAS 
RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y RESIDAS 
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIO-, DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS . 
RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO Y DE COMIDA PARA LLEVAR SERVICIOS DE FRERARPCION DF Al ;PIENSOS Y REGIDAS 
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACION 1., ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACION DE ALIMENTOS Y BURDAS 
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS POR ENCARGO SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS S BEBIDAS 
CENTROS NOCTURNOS. BARES. CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS / BERIDAS 
CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y RESIDAS 

INCENTROS NOCTURNOS. BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE EREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
I CENTROS NOCTURNOS, BARES, CANTINAS Y SIMILARES SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMOVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIEN LO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACION r MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENFO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIEN i-C DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
.LERATACION Y MANTENIMIENTO DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MAN  TENIIRIEN'i O 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE EQUIPO DE PRECISION SERVICIOS DE REPARACIÓN  Y MANTENIMIENTO 

SERVICIOS 	 T ON Y f tANTENIMIENTO  REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELEC FRONICO Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENINIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO. INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

rREPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 'JE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONAL ES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
RERAPACION sr MANTENIMIENTO DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y PERSONALES SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIEN SO 
SALONES Y CLINICAS DE BE' LE7A SANOS PUBLICOS Y SOLERÍAS SERVICIOS PERSONALES 
SALONES Y CLINICAS DE BELLEZA, SANOS PUBLICOS Y BOLERIAS SERVICIOS PERSONALES 
SALONES Y CLÍNICAS DE BELLEZA, BAÑOS PIJBL!COS Y BOLERIAS 'SALONES 
	Y TINTORERIAS 1 

SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONALES 
SERVICIOS FUNERARIOS Y ADMINISTRACIÓN DE CEMENTERIOS SERVICIOS PERSONAL ES 
ESTACIONAMIENTOS Y PENSIONES PARA AUTOMÓVILES SERVICIOS PERSONALES 

[SERVICIOS DE REVELADO ELE FOTOGRAFÍAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOSPERSONALES 
I SERVICIOS DF REVELADO DE FOTOGRAFÍAS Y OTROS SERVICIOS PERSONALES SERVICIOS PERSONALES 

ASOSTACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES, PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES A 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES. PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZA.GOILES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES COMERCIALES. LABORALES. PROFESIONALES Y RECREATIVAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLÍTICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLÍTICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
ASOCIACIONE' , ORGANIZACIONES RELIGIOSAS, POLÍTICAS Y CIVILES ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS HOGARES CON EMPLEADOS DOMÉSTICOS 
ÓRGANOS LEGISLATIVOS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  
ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN GENERAL BIERNO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
REGULACIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO.  
REGULACIÓN Y FOMENTO DE L DESA RROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
PEGULACION Y FOMENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 
IMPARTICTSN DE JUSTICIA R MANTENIMIENTO DE EA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
IMPAR IRDON DE JUSTICIAS RIANTENIMIEN 10 DE. LA SEGURIDAD Y EL ORDEN rúnico ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
IMPARTICION DE JUSTICIA Y MANTENIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
REGULACIÓN Y FOMENTO DE ECTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
REGULACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE ACTIVIDAD' S DEL GOBIERNO. 

AC FIVIDACES DEL GOBIERNO.  
ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 

REGULACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES PARA MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENT E 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL 	 ' ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
AC FIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR 5,5 : IAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
RELACIONES EXTERIORES ACTIVIDADES DEL GOBIERNO. 
ACTIVIDADES DE SEGURIDAD NACIONAL ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

1 ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES. 
ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES. 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS 
OTROS SERVICIOS DE INVERSIÓN E INTERMEDIACION BURSÁTIL 	 ACTIVIDADES BURSÁTILES CAMBIARÍAS Y DE INVERSIÓN FINANCIERA 
COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO. 	 COMERCIO Al. POP. MAYOR DE ALIMENTOS BEBIDAS Y TABACO.  
COMERCIO AL POR MENOR DE BEBIDAS Y TABACO. 	 COMERCIO AL POR MENOR DE ALIMENTOS. BEBIDAS Y TABACO.  
CONSUI TCRIOS DENTALES SERVICIOS MEDIDOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

NOMSEC 1 
SECTOR INDEFINIDO  

AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULTUP.A, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GAR.E. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA, GAP:ADRIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADO, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANAOERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICUL T(AA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA  

AGRICULTURA. GAN—CZERTA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA, GANADERÍA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCAR CAZA 

AGRICULTURA, GANADERÍA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERÍA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTLHA GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
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AGECILITURA, GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PECA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 
AGZICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y RAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FOREST AL. PESCA Y CAZA 

OVE 	GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL, PES, Y ,ZA 
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERA ROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL PECA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA.APROVECHAMIE'N'TO FORESTAL. PECA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERIA. PROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y.  'RAZA 

AGRICULTILRA, GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PE, Y GAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

AGRICULT,A, GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PES, Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PES, Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PE, Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PECA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CA, 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO PORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERA. APROVECHAMIENTO PORESTAL PES, Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. PROVECHAMIENT O FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 
AGRICULTURA GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PES, Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PE, Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL, PES, Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PES, Y CAZA 

AGRICULTURA, GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADEEA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PECA Y CAZA 

GRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y ,, 

AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PECA Y CAZA 

AGRICULTURA CANADERIA, APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y  CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGREULTURA, GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL PES, Y CAZA 

AGRICULTUP,A, GANADERA. APROVECHAMIÉNTO FORESTAL. PE, Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PE, Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA.. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA GANADERA APROVECHAMIENTO FORESTAL. PESCA Y CAZA 

AGRICULTURA. GANADERIA. APROVECHAMIENTO FORESTAL. PES, Y CAZA 
AGRICULTURA, GANADERIA APROVECHAMIENTO FORESTAL PESCA Y CAZA 

MINERIA 
MINERA 

MINERIA 

MINERA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERA 
MINERA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERA 

MINERA 

MINERA 

MINERIA 

MINERA 

MINERIA 

MINERA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 

MINERIA 
ELECTRICIDAD AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

ELECTRICIDAD. AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

ELECTRICIDAD. AGUA Y SU, NiSTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

ELECTRICIDAD, AGUA Y SUMINISTRO DE GAS POR DOCTOS AL CONSUMIDOR FINAL 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION' 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 
CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 
CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 
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Cn,STRI,CInN 
CUNSTR 	• : •N 
CONSTRU, I••••! 
CONSTRL 	. ,N 
CONSTRL — JN 
CONSTR1 	N 
O NSTR 
CUNSTRUC 
CC,,Snu• 

c, •NSTR, 
CUNSTRU. 	•N 
CC,. 	' UCCION 
CC NSIEU, 	•l 

C.(71,5,11, 	.,N 
COP.,,,,IION 
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
INDO FR,A, MANUFACTURERAS 
iNDU,TRIAS MANUFACTURERAS 
INDUSTRIAS M,NUi'AC ,URERA', 

: TR ,AS MA.FAC-URE,AS 
NPUSTR, S MA,UFA,URERAS 
IND,  •STRiAS MANUFACTURERAS 

INU, , r RIA' MANUFACTURERAS 
INDUSTRIAS MA,UFAC,RF• , 
IND,TRIAS MANUFACTURE ,• 

INE,S-BIAS MANUFACTURE 
INDAS, 	■ MANUF • 	-U,: 
INC ' - 'Ril, MANUF • 	- iRE: 

INC 	, 
IN 
IP. 

1 	. 

IN, 
IN, 	• 
IN 

• 
IN ---I 

- IN 

IN. 

___I 
---, 

INI 	• 
IN, 
INi, 	• 	• 

- IA, MANL 	•• _ ; 

.1 	' IASI,A, 	ACTUF i • • IMF 

NUUS-RIA,l,  • ' 	• -rupr • , 
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
IKCJ:SIRIAS MA NUFAC,UREP AS 
INDL1STRIAS I,A,UFAC,RER,ES A  
INGUSTRI, S ,,NUFAC TORERAS 

 

INi 	• :TR, S ,ANUFACTURERA, 
INDU,• 	• 	, ...,JEACTUREPA", 
INDO 	• • 	•,,LIFAC,RE,AS _1 

NOCCRFCIAS MANUFACTURERAS 
INC, • :.IAS MANUFACTURERAS 
INDU,TPIAS MANUFACTURERAS 
IND. R:AS MANUFAL 1 URER, 
INDUSTRIAS MANUFACTURERA: 
INDUSTRIAS MANUFACTUREN, 
INDUSTRIAS MANUFACTURERA< 
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
INDUSTRIAS MANUFACTURERA, 
INDUSTRIA, MANUFACTURERA, 
NDUSTRIAS MANUFACTURER,', 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NPUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NDUSTRIAS MANUFAC-URER, 
NI,L,TE1,31ANUFACTURERAS 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NC USTRIAS MANUFACTURERA, 
NOU,TRIA, MANUFACTURERAS 

NIDU:TRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NGUSTRIA S MANUFACTURERAS 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NDOSTRIAS MANUFACTURERAS 
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INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTU,.ERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURER, 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

JD,  ISTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIA, MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURFRAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS ›,A,UFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRJAS MANUFACTURERAS 

.NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERA 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

ND! 	MANUFACTURERAS  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

NDUSTRLAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERA  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS  

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS ANUFACTURERAS 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

NDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
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SERVICIOS DE SALUD A DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVIO,. DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD Y DF ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE SAI LID Y DE ASISTENCIA S, ¡AL 

SERVICIOS DL SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO EMITURAIES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS TETE PATIVOS 

SERVICIOS DE ES, RCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIO, RECREATIVOS 

SERVICIOS DF ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVIL PON CE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPOR NvOS, Y OTRO, SERVICIOS RECR-ATINCS  

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CISL SUPALES Y DEPORTIVOS, Y o-mcs 5001005 	SATIVOS  

JOS DE ESPARC,ENTO CU. I UPA SES 5 DEPORTIVOS, Y OT-O: SERVICIOS RECREATIVOS 

5551 	DF ESPARCE, B,NTO CULTURALES V OPPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE EFPAR. •-• • • L CULTURAL, T DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVA, 

E s LE ESPAR_• • .. . 	RALPS Y DEPSATIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

•• , TARASES Y DIECRTPATS A oTt, SI,VICJOS RECREA.TIVOT SERVB - cS DE ESPARCE•, 	I 

 

SEM1VR 	SI 	ESES 	IA 	,rt,RALES Y DEPORTIVAS, Y Cv ROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIO, LIE E' .I- 	 sULTNE,ELLS Y DEPORTIVOS, Y O DIOS SERVICIOS RECREA, ,VOS 

• E ULITTRAUS Y DEPORTIVOS. Y OTHOS ,F.1,1Z,5 RECREATIVOS 

F• -.N1 BALES Y NEE,TIVOS, Y O, _• • ,.. • :10S RECREATIVOS 

: ukALES Y DEPORTIVOS. Y OTRO 	I 	.'LAOS RECREATIVOS 

sEnVICIOF Dr ESP • R.,,LEj Y DEPORTIVOS, A OTEE. 	.,,,,,, RECREATIVOS 

SERVICIOS DE E, 	 IR, 	Y DEPORI IV 	 • ••./ • RI 	,EATIVOS 

SERVICIO, DE ESPAR, 	 UEAI . F E DEPORTIVOS 

SERVICE, DE ESPAPOME 	, 	-s 	LE y DEBOPEN. :". Y OTI 	 ,,,,OS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CU..., 	DEPORTIVOS, Y OTROS 	Es 	„FATI ISA 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO C A -JRA1 ES Y JE JR TAJOS. Y OTROS • I • ACTAS RECREATIVOS 

SERVICIOS NE ESPARCIMIENTO CULTURALES 	DEPORI IvC,S, Y OTROS S, V:CIOS REBREATIVOS 

SERVIC`OS DE ESBASCIMIENTO CS,EL.RALES Y DEPCR 71,, :. Y OTRAS SER viCOS RE RFATI VOS 

SRELiS T, DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVO, Y OTROS SERVICIOS RECREAT1V, 

SERVICIO_ DE ESPB,CIMIEN YO CU, TURALES Y DEPORTIVO, Y ESTROS SERVICIOS R.:CREATIVOS 

SERVICIOS LE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. O OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SEPVICIOS DE ESPARCIMIENTO CUL FURA.I Es Y DEPOR TIVOS. Y OTROS SERVICIOS PEOP.EATIVOS 

SERVICIOS DF ESPARCIMIENTO CUL ruRALBs Y DEPORTIVOS. Y OTRO, SERVICIOS REARSATIvOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREA SILOS 

SERVICIOS OE ESPARCIMIENTO CULTURALES r DEBORT ,VOS, Y OTROS SErl'ilCIOS RECREA ,VOS 

SERVICIOS DF ESPAR,IM.E,0 CULTURALES Y DI, RTIVOS Y OTROS SERVICIOS RE 'REATiVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES URALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS S SERVoCI,  S RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO O.Ill URALES v DEPORTA OS. Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y O mos SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO ',ITURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ,PARCIM 	 .,RALLS Y DEPORTIVOS Y OTROS SERVICIOS RECREAT,'OS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y OTROS SERVICIOS RECREATIVOS 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS. Y OTROS SERVICIOS RECREA ,VAS 

SERVICIOS DE RSP 	t.. , IENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS Y OTROS StRVIC....S RECREATIVOS 

SER, ICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA,. 	N DE AUMENTOS OS . BEBIDAS 

SE, ICIOS CE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION DE AL:MEN,S " BEBIDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS I BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS V BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA.,ON DE ALIMENTOS , bEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA CION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA:JON DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS V BEBIDA., 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA,ON DE ALIMENT, Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARA, ION DE ALIMENTOS , RESIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPA,sCION DE AUMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION DE AUMENTOS V BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DF PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION 1 , Al IMEMT .., Y BEBIDA, 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACIÓN VE ALIMENTOS v BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARAC1ON DE ALIMEN rÓS , BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION DE ALIMENI OS Y BEBIDAS 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y DE PREPARACION DE ALIMENTO) ! BEBIDAS 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIER^.0 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERV JOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GO BIERNO 

OTROS SERVCIOS EXCEPTO ACTIVIDADE., DEL GO Bir,:c 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO AC SI',IDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DE. GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVID,,  D. DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 



Responsable 
	

Actividad 

Dirección de Administración 1 Libera sistema de cobro de cuotas fijas a REPECOS 
Tributaria 

2 	Asesor de! Municipio 	I Accesa al sistema a través de la liga : 

https://sfpya.edomexico.gcb.mx/recaulacion/siigem.htH  

•--5 SELECCIONA EL PROCESO REG. EST. DE 
CONTRIBUYENTMFADR.ONES/REPECOSIDECLARACIÓN 

DIGITA RFC C  REC DEL REPECO 

7LIJE FIERCICi0 FISCAL 

ELE PAGO ISR O CUOTA ÚNICA E INTEGRADA 

=5 CAPTURA LOS DATOS REQUERIDOS EN LA 
DECLARACIÓN RELATIVOS A LOS INGRESOS ESTIMADOS 
BIMESTRALES. 

EUJE ACTIVIDAD:: 

• VENDE 

• PRESTA SERVICIOS 

=> SELECCIONA ACTIVIDAD QUE REALIZA DEL 
CUESTIONARIO 

Documentos 
Involucrados 

— SISTEMA 

— USUARIO 

- CONTRASEÑA 

Mg. 

— RFC/REC DEL 
CONTRIBUYENTE 

GRANDE 
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OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DO GCBEERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES Da GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DE GOWNID  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES OS. GOBIERNO  

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DIE GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES De. ~NEO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL COREANO 

OTROS SERVICIOS EXCEPTO ACTIVIDADES DEL GOBIERNO  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES E EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS P.MTINACAXNALES Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTEINSOONAIIS Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS NTENIACIONALES Y EXTEATERRITONALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO T  DE ORGANISMOS NTERIENCIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO T DE ORGANISMOS ALE T EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS NETTEINACIONAIES Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS REITERNAOONALLS Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS NTERNACIONNES Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTEINACK/NAIJO Y EXTRATERRITORIALES 

ACTIVIDADES DEL COREANO Y DE ORGANISMOS PfEERNACJONALES Y EJITRATERRTORIALES  

ACTIVIDADES DEL COREANO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONARES Y EXTRATERPJTORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO T DE ORGANISMOS INTERNACIONALES s EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITOLIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANCROS INTERNACIONALES E EXTRATERRITORIALES  

ACTIVIDADES DEL GOBIERNC Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES 

AC EIVIDADSS DEL COSIERAS, Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES S EX1 RATERRITORIAL ES 

ACTIVIDADES DEL GOBIERNO 1 DE ORGANISMOS INTERNACIONALES V EXTRATERRITORIALES  

AC IVIDADES DEL GOBIERNO Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y EXTRATERRITORIALES  

SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS Y MANEJO DE DESECHOS Y SERVICIOS DE REVEDIACION 

SERVICIOS  FINANCIEROS Y R SEGUROS  

COI. SACIO A1 POR MAYOR 

COMERCIO AL POR MENOR  

SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL  

SERVICIOS PRCEESIONALEs ,1ENTIFICOS s TÉCNICOS 

.130FIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

Anexo D 

GENERACIÓN DE TALONARIO DE PAGO 
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No. Responsable Actividad 
Documentos 
Involucrados 

,-, DETERMINA CUOTA FIJA A PAGAR 

.,., IMPRIME DECLARACIÓN PARA REVISIÓN Y CORRECCIÓN 
DEL CONTRIBUYENTE 

■z:5  SOLICITA AL CONTRIBUYENTE FIRME LA DECLARACIÓN 

=-> ARCHIVA DECLARACIÓN 

=> SELECCIONA 	SIGUIENTE 	PARA 	GENERAR 	LOS 
TALONARIOS DE PAGO 

=:> IMPRIME TALONARIOS DE PAGO Y LOS ENTREGA AL 
CONTRIBUYENTE PARA QUE REALICE SU PAGO 

2. REIMPRESION DE TALONARIO DE PAGO 

No. Responsable Actividad 
Documentos 

 
Involucrados 

. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga : 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/siigem.html  

=5 	SELECCIONA 	EL 	PROCESO 	REG. 	EST. 	DE 
CONTRIBCONTRIBUYENTES/PADRONES/REPECOS/DECLARACIÓN 

 USUARIO  

=5 	DIGITA RFC O REC DEL REPECO 
CONTRASEÑA 

ELIJE EJERCICIO FISCAL RFC/REC DEL  
CONTRIBUYENTE 

=5 	ELIJE LA CUOTA CON QUE HIZO SU DECLARACIÓN. 

SELECCIONA LOS BIMESTRES DE LOS CUALES DESEA 
HACER LA REIMPRESIÓN. 

ENVÍA A IMPRESIÓN. 

3. GENERAR FORMATO UNIVERSAL DE PAGO POR MULTAS 

No. Responsable Actividad Documentos 
Involucrados 

I. Asesor del Municipio Accesa al sistema a través de la liga • 

https://sfpya.edomexico.gob.mxirecaudacion/siigem.html  

=5 	SELECCIONA EL PROCESO PAGOS 

o 	ELIGE LA OPCIÓN DE IMPUESTOS FEDERALES 

ELIGE CONTROL DE OBLIGACIONES 

SELECCIONA LA, OPCIÓN VIGILANCIA REPECOS 

— 	USUARIO 

— 	CONTRASEÑA  

— 	REC DEL 
CONTRIBUYENTE 

(01-31i,-JRNO 11) 

ESTADO DE MÉXICO 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

ANEXO SEIS 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

GUÍA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES FISCALES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL Di= 
CONTRIBUYENTES Y VERIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE PERSONAS FÍSICAS, QUE 
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REALICEN ACTIVIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE SAN MATEO ATENCO. 

Versión 6.0 
Vigencia a partir de 01 de Enero de 201 I 

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes) 	 

GENERALIDADES: 

Cuando los contribuyentes deban presentar original o copia certificada de los documentos y fotocopia para su cotejo, dicho cotejo 
deberá realizarse por el servidor público que recibe el trámite, anotando la leyenda de cotejado, nombre, firma y fecha, en las 
fotocopias, en el momento en que reciba el trámite. Una vez realizado el cotejo, se devolverán los originales al promovente. 

DOCUMENTACIÓN APROBADA: 

Cuando se solicite comprobante de domicilio o identificación oficial, el contribuyente podrá presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 

a) Como identificación oficial: 
• Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral. 
• Pasaporte vigerte, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores Mexicana. 
• Cédula profesional. 
• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
• Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente emitido por autoridad competente (FM2 o FM3 con el 

resello correspondiente al ejercicio vigente). 
• Constancia de identificación expedida por autoridad municipal, estatal o federal. 
• Licencia vigente para conducir vehículos automotores, expedida por el Gobierno del Estado de México. 

b) Como comprobante de domicilio fiscal: 

• Recibos de pago: 
1. Último pago del impuesto predial, ya sea anual (del ejercicio vigente), semestral o bimestral (con antigüedad máxima de 3 

meses considerando !a fecha del vencimiento del recibo). Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de 

un tercero. 
2. Recibo de los servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este 

documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero y no es necesario que se exhiban pagados. 

• Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones que componen el sistema financiero, con 
antigüedad máxima de 3 meses. 

• Ultima liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social, con antigüedad máxima de 3 meses. 
• Contrato de Arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta vigente que cumpla con los requisitos fiscales. 

Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 
• Contrato de servicios de luz, teléfono (fijo o móvil), agua o gas natural, con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento 

puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 
• Carta de residencia a nombre del contribuyente expedida por autoridad estatal o municipal, con antigüedad máxima de 3 

meses, que contenga los siguientes datos: 
Domicilio completo, 
Período de residencia en el lugar, 
Folios, número de expediente, cuaderno, legajo, libro o tomo de la dependencia que guarda la información, 

• Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Municipal que deberá contener el domicilio completo y 
con antigüedad máxima de 3 meses. Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero. 

REPRESENTACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS 

c) Carta poder 

Cuando en el trámite sólo se solicite Carta Poder simple, sin ratificación, ésta deberá acompañarse de cuatro identificaciones: una de 

la persona que otorga el poder, otra de quien lo recibe y de dos testigos. 

d) Albacea 

El albacea es la persona encargada por el testador o por el juez de cumplir la última voluntad de un difunto y custodiar sus bienes hasta 

repartirlos entre los herederos. 

Por lo anterior cuando se presente un albacea, deberá exhibir el nombramiento otorgado por un notario público o bien por la 

autoridad judicial competente. 

INCAPACIDAD JURÍDICA 

Tienen incapacidad natural y legal: 

a) Los menores de edad; 
b) Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia por trastornos mentales; 
c) Los sordomudos que no sepan leer ni escribir; 
d) Las personas que por cualquier causa física o mental no puedan manifestar su voluntad por algún medio. 
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REQUISITOS: 

INSCRIPCIÓN AL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES (Régimen de Pequeños Contribuyentes). 

REQUISITOS: 

PARA PERSONA FÍSICA: 

1. Identificación oficial vigente. 

2. Constancia CURP en caso de contar con ella. 

3. Copia certificada del Acta de nacimiento, Carta de naturalización en caso de ser mexicano por naturalización o FM2 o FM3 en caso 
de ser extranjero. 

4. Comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a 3 meses o año actual en caso de realizar el pago anual. 

Croquis de ubicación del domicilio fiscal, sólo si es domicilio conocido. 

6. Registro de Institución de Seguridad Social (sólo para contribuyentes obligados). 

7. Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro en el RFC (sólo para contribuyentes obligados). 

En caso de haber realizado la Pre-Inscripción a través del portal de servicios al contribuyente 

8. Presentar la "Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes" emitida por el sistema, en el plazo establecido y la 
documentación que se señala en el mismo, para concluir el trámite. 

Si el trámite no lo realiza el interesado: 

9. Poder notarial e identificación oficial vigente del apoderado legal o carta poder simple y cuatro identificaciones óriciaies 
correspondientes al otorgante, al que recibe y acepta el poder y las proporcionadas por dos testigos. 

En caso de menores de edad y personas sin capacidad de ejercicio, además de los requisitos 2, 3, d, 5, 6, y 7 deberán 
presentar: 

10. Sólo para el caso de menores de edad, escrito en el cual ambos padres están de acuerdo en que uno de ellos dos realice el trámite 
correspondiente como representante legal de su hijo (a), en este supuesto, el escrito deberá contener la firma autógrafa de los 
padres. 

11. Si el representante legal es tutor, presentar documento jurídico emitido por la autoridad competente, que lo acredite como 
12. Identificación oficial vigente del padre o tutor. 

* Los documentos señalados se deberán presentar en original para cotejo y fotocopia. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 

cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 12 días del mes de enero del año 2012. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RUBRICA). 

POR "EL MUNICIPIO" 

ARQ. SERGIO FUENTES VAZQUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

C. JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ BARAJAS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. ALFONSO ARIAS VÁZQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

LIC. ALBERTO TORRES FRÍAS 
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ESTADO DE MÉXICO 

"2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" 

ANEXO SIETE 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

CÓDIGO DE ÉTICA DE  LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE BRINDAN ATENCIÓN 
AL CONTRIBUYENTE 

PRINCIPIOS: 

EL SERVIDOR PÚBLICO DEBE: 

I A. Realizar su función con la intensidad, cuidado, esmero y eficacia apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus superiores 

jerárquicos y a lo dispuesto por leyes y reglamentos, tratando con respeto y cortesía a los contribuyentes. 

2A. Orientar su trabajo a los objetivos de la institución aportando al máximo su capacidad, conocimiento y esfuerzo. 

3A. Brindar al contribuyente información u orientación clara, precisa y de calidad, sin usar lenguaje complejo. 

4A. Demostrar en todo momento disponibilidad, seguridad, optimismo, tolerancia y amabilidad, ante circunstancias normales y 

adversas. 

5A. Respetar el tiempo de los contribuyentes, agilizando la atención y facilitando al máximo el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

6A. Evitar conductas y actitudes ofensivas, prepotentes, abusivas o el uso de lenguaje grosero al dirigirse a los contribuyentes y a los 

compañeros de trabajo. 

7A. Mantener una actitud de servicio hacia los contribuyentes y una actitud de ayuda y respeto hacia sus compañeros de trabajo y 

superiores. 

8A. Actualizar permanentemente sus conocimientos para el desarrollo de las funciones encomendadas, así como la información que 

debe transmitir a los contribuyentes. 

9A. Dar alternativas viables a los contribuyentes cuando sus trámites o gestiones tengan alguna complicación. 

I OA. Denunciar los actos de corrupción, fraudes, abusos y no incurrir en complicidad para la realización de los mismos. 

I I A. Brindar los servicios al contribuyente de forma gratuita, sin solicitar o aceptar dádivas, gratificaciones, compensaciones, favores o 

bienes a cambio. 

I 2A. Actuar con honradez y en apego a las normas, lineamientos, reglas y manuales establecidos para la atención al contribuyente. 

I 3A. Asumir la responsabilidad absoluta sobre los derechos y obligaciones relacionados con su cargo y funciones. 

I 4A. Acudir puntualmente al área de trabajo y respetar los horarios de trabajo establecidos por la institución. 

15A. Asumir las consecuencias de sus acciones, decisiones u omisiones en el desempeño de su trabajo. 

16A. Cumplir con el protocolo de atención a los contribuyentes en toda atención que se brinde. 

I 7A. Asegurarse que la información confidencial a su cargo no se difunda, altere o destruya, ni se utilice para fines contrarios a la 

institución y al secreto fiscal. 

I 8A. Guardar absoluta reserva respecto a la información institucional y de los contribuyentes que sea establecida como confidencial, 

respetando y aplicando la normatividad vigente. 

I 9A. Respetar en todo momento los canales oficiales establecidos para solicitar alguna información o autorización. 

20A. Informar a la autoridad correspondiente, de los hechos que tenga conocimiento relacionados con el uso irregular de la 

información, con el incumplimiento de la normatividad vigente o con el desvío y mal uso de los recursos. 
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     2I A. Cumplir completamente la jornada de trabajo, a cambio de un día de salario. 

22A. .Portar el gafete de identificación en un lugar visible y, en su caso, el uniforme oficial, dentro de las instalaciones de trabajo, y en el 

ejercicio de sus facultades, encargo o comisión fuera de las mismas. 

23A. Consumir alimentos únicamente en las áreas asignadas para tal efecto. 

24A. Pagar todas las llamadas personales a celular y de larga distancia que se realicen con teléfonos oficiales. 

25A. Utilizar racionalmente el agua, la energía eléctrica, los recursos materiales y bienes asignados por la institución, preservando su 

funcionalidad y durabilidad. 

26A. Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, la seguridad e higiene propia o de sus compañeros de trabajo. 

. 	Atender sin excepción, la normanvidad respecto a las areas destinadas a tumar .  

28A. 	Participar en las actividades de capacitación, adiestramiento y desarrollo que brinde la institución, demostrando disposición para 

lograr la mejora continúa en sus funciones. 

29A. 	Solicitar y proponer los cursos de capacitación necesarios para su desarrollo profesional 

30A. 	Mantener limpia y ordenada su área de trabajo cuidando la imagen de la institución, evitando colocar adornos (muñecos, flores, , 

fotografías, etc.). 

31A. 	Conducirse con honestidad y rectitud en todo servicio que brinde a los contribuyentes, mostrando lealtad hacia la institución. 

	

32A. 	Fomentar conductas que promuevan una cultura de ética, de calidad en el servicio público y de trabajo en equipo. 

	

33A. 	Cuidar su aseo e imagen personal procurando una presentación formal y sobria 

	

34A. 	Compartir los conocimientos y experiencias personales que contribuyan al logro de los objetivos de la institución, con los 

compañeros de trabajo y colaboradores. 

35A. 	Evitar participar en asuntos que puedan entrar en conflicto con los intereses de la institución. 

EL SERVIDOR PÚBLICO NO DEBE: 

B. 	Tratar con indiferencia, prepotencia o negligencia a los contribuyentes. 

2B. 	Ocultar información al contribuyente que deba ser de su conocimiento y le ayude a cumplir con sus obligaciones fiscales. 

3B. 	Tratar con preferencia a algunos contribuyentes. 

4B. 	Sostener conversaciones ajenas al servicio core otras personas al atender al contribuyente o dejar de atenderlo por alguna causa 

de interés personal. 

5B. 	Sostener conversaciones a través de teléfonos celulares durante la atención y en presencia del contribuyente. 

6B. 	Aprovechar la posición de su cargo para obstaculizar, agilizar, retrasar u omitir cualquier tipo de procedimiento, servicio o 

trámite que requieran los contribuyentes. 

7B. 	Utilizar los recursos humanos, financieros y materiales para la obtención de un beneficio personal o para fines ajenos a !a 

institución. 

8B. 	Solicitar o aceptar remuneración económica, gratificación, obsequios, compensaciones o bienes por un servicio, orle! 	r' aci.31-: 

atención brindada al contribuyente. 

9B. 	Utilizar el nombre de algún funcionario de la institución para realizar trámites personales con otras dependencias. 

I OB. 	Participar en actividades extra laborables que provoquen conflictos de interés con la función pública encomendada. 

I I B. 	Incurrir en actos u omisiones que impliquen inducir al contribuyente al incumplimiento de cualquier disposición legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

1 2B. 	Extraer, fotocopiar, alterar, reproducir, ocultar, divulgar o destruir en forma indebida la información documental o electrónica 

relativa a la información que maneja la institución. 

13B. 	Utilizar la información fiscal confidencial para obtener beneficios personales o a favor de terceros. 

I 4B. 	Hacer comentarios, difundir o fomentar rumores que perjudiquen la reputación, el prestigio y productividad de la 

15B. 	Ausentarse de sus labores de manera injustificada. 

I 6B. 	Utilizar la identificación y la papelería oficial de la institución para beneficio personal o para beneficiar o perjudicar a terceros. 
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17B. Consumir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas en el interior de las oficinas. 

I 8B. Presentarse a laborar en estado de ebriedad o bajo los efectos de sustancias tóxicas. 

I 9B. Realizar, participar dentro de las instalaciones en actos de comercio, realización de tandas u organización de cajas de ahorro. 

20B. Sustraer de las oficinas bienes que se le proporcionen para el desempeño de sus funciones (computadora, impresora, lápices, 
cuadernos, disquetes, etc.) o copiar electrónicamente los programas de computación para utilizarlos con fines privados. 

2I B. Estropear las instalaciones o bienes de la institución. 

22B. Utilizar el servicio de fotocopiado para asuntos personales. 

23B. Dar un uso inadecuado a los vehículos oficiales. 

24B. Instalar en las computadoras de la institución programas sin licencia que tengan una finalidad distinta a las responsabilidades 

laborales. 

25B. Utilizar el servicio de Internet para revisar páginas o sitios inapropiados y ajenos a sus funciones. 

26B. Faltar al respeto, discriminar, hostigar, amenazar, acosar a los contribuyentes, compañeros y colaboradores. 

27B. Solicitar favores económicos o de cualquier índole a los compañeros de trabajo. 

28B. Realizar acciones que interfieran con el desarrollo del trabajo y que molesten a los demás compañeros. 

296. Presentar denuncias injustificadas o infundadas de otros servidores públicos. 

30B. Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos o emprender cualquier acción que ponga en riesgo la seguridad propia y de los 

demás. 

3I B. Poner obstáculos a los colaboradores de oportunidades de desarrollo académico, profesional y humano. 

32B. Dejar de participar en las actividades de capacitación y adiestramiento, para actualizar sus conocimientos y elevar el desarrollo 

profesional. 

33B. Dejar de asistir, sin causa justificada, a los cursos de capacitación en los que se encuentre inscrito, desperdiciando con ello 
recursos de la institución y negando a un compañero !a oportunidad de mejorar su desarrollo profesional. 

34B. Discriminar a los contribuyentes por su condición social, capacidades, raza, sexo, preferencia sexual, religiosa o forma de vestir. 

35B. 

[ 

Aplicar 	criterios, 	normas 	y 	disposiciones 	legales 	de forma 	discrecional 	e 	irresponsable, 	sin 	que 	hayan 	sido 	establecidos 

oficialmente por la institución. 

El presente anexo que forma parte del Convenio de Colaboración Administrativa para la inscripción en el Registro Estatal de 

Contribuyentes y verificación en el cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas, que realicen actividades bajo el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes, que se firma por "LAS PARTES", en dos tantos originales, quedando uno en poder de 

cada parte en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los 12 días del mes de enero del año 2011. 

POR "LA DIRECCIÓN GENERAL" 
	

POR "EL MUNICIPIO" 

LIC. RICARDO TREVIÑO CHAPA 	 ARQ. SERGIO FUENTES VAZQUEZ 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 	 PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

C. JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ BARAJAS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 

LIC. ALFONSO ARIAS VÁZQUEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA). 

LIC. ALBERTO TORRES FRÍAS 
TESORERO MUNICIPAL 

(RUBRICA). 
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